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LICIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
untamientos de la provincia. Año 50 pías. 

Además: trimestre 15 semestre so > eo >
Extranjero: > 22'50 » 45 > 90 »

Kieripcionea, cuyo pago ce nitlawtaao, ee so- 
m la Subiirecdó* á«l Ho*{*do Provincial, 

a dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. »9; 
Sne deberá dirigirle toda la correspondencia admi- 

referente al Botaría.
de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

ÍQiro postal o Letra de fácil cobro.
y artas que contengan valores deberán ir certil- 

jy , dirigida» a nombre del citado SubUrertor. 
V* Tibmttc* que ee reclamen deepué» de transcu- 

nutro íUn de»de au publicación, »61o ee eer- 
líe *1 precio de venta, o tea a 35 eintiwoi loe 
¿ ilo corriente y a 65 loe de enteriorce.

PRECIOS Di: LOS ANUNCIOS
@elw# eíaileio* for cada palabra. Al srig^íS 

««empalará un »eHo móvil de 99 cíeiiwo* por íed» 
{aesreite.

Loe anuncios obligados al pago, «6lo «e Iwierixrde 
previo abono o cuando haya persona en la capital sae 
responda de ¿ate.

£«a incercione» se solicitarán del Excmo. Sr. GftW» 
nador, por oficio; exceptuándose, según está prava- 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplsí 
del Bo l it íx respectivo como comprobante, siendo ¿ti 
pago los demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo »je»" 
piar, que se -clicitará en el oficio de remisión dsi 
original, loe Centros oficiales.

El Bo l . Oxreu» ee halla de venta en li I® 
pronta del tóte* -
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ui leyes obligan en la Península, islas adyac .¿es, Canarias y to- ? Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban esta 
nitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte díac i Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
iiia promulgación, si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
idi). ¿ Los Sres. Secretarios cuidarán.’:ajo su más estrecha responsabüi-
La dieposioiones del Gobierno son obligatorias para ia capital de ? dxd| d3 conservar loa números de >ste Bo l e t ín , coleccionados orde- 

mrinoia desde que se publican oficialmente on elle, y desde castro í uadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
üudBipnés para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley da 3 ? ,je caja semestre.
liMTiembre de 1887). I
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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S, M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
Q Real Familia continúan sin novedad en su impot
ente salud.

kGaceta 29 diciembre 1927).
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SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN

Núm. I.427.

«I
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) conformán- 

liose con lo propuesto por V. I. en el expedien- 
instruido con motivo de la visita de inspec- 

Clün llevada a cabo en las estaciones de Barcelo

.Di-

na> Irán, Cádiz, Málaga y Algeciras en relación 
el servicio internacional de paquetes posta- 

‘e5-ha tenido a bien:
. ‘0 Aprobar el adjunto proyecto de Instruc- 
lones concernientes a la ejecución del servicio 
/,r las Oficinas de Correos y a las relaciones 
r,,./6 éstas y las Compañías de Ferrocarriles, en 

tn al indicado servicio.

2 .0 Disponer que se recuerde a las Compa
ñías de ferrocarriles la obligación que por el Es
tado tienen contraída para ejecutar el servicio in
ternacional de paquetes postales, ajustándose 
exactamente a todas y a cada una de las dispo
siciones del Contrato celebrado con él y a las 
cláusulas de los Convenios internacionales rela
tivos al servicio de que se trata.

3 .0 Disponer que no ha lugar a la percepción 
del derecho de lo céntimos que, en concepto de 
timbre del manifiesto, carga la estación de Irún 
a cada paquete.

4 .0 Autorizar a las Compañías de ferrocarri
les para que perciban un derecho de lo céntimos 
por cada paquete en concepto de reprecinto cuan
do los envíos deban ser abiertos para su aforo 
por la Aduana de la Península.

5 .0 Disponer que se ordene a la Compañía de 
ferrocarriles del Norte que organice inmediata
mente, en las condiciones requeridas por la Di
rección general de Aduanas, la Oficina de Cambio 
de Irún, haciendo intervenir en las operaciones de 
aforo de los paquetes postales a la Agencia in
ternacional de dicha Compañía.

De Real orden la digo a V. I. para su conoci
miento y efectos que procedan.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de I927.—Martínez 

Anido.
Señor Director general de Comunicaciones.

M.C.D. 2022



1434 BÜLETiM OFICIAL

INSTRUCCIONES RELATIVAS AL SERVI
CIO DE PAQUETES POSTALES INTERNA

CIONALES

TITULO PRIMERO

Disposiciones comunes a todas las oficinas auto
rizadas en las islas Baleares y Canarias y a las 

centrales de Ceuta, Melilla y Tánger.

Artículo 1° Extensión del servicio.—El ser
vicio internacional de paquetes postales estará a 
cargo de Jas Oficinas de Correos autorizadas o 
que se autoricen en lo sucesivo para cambiar con 
la Península los envíos de esta clase.

Se admitirán los paquetes postales proceden
tes del extranjero para poblaciones distintas le 
las autorizadas, a reserva de cursarlos hasta la 
Oficina autorizada más próxima, en la cual ha
brán de ser recogidos por los destinatarios.

No se admitirán los paquetes postales contra 
reembolso ni con declaración de valor.

Artículo 2;° Límite de peso y dimensiones.— 
El límite máximo de peso se fija en cinco kilo
gramos, con los dos tipos siguientes: hasta un 
kilogramo, y de más de un kilogramo hasta cin
co kilogramos. •

Las dimensiones de los paquetes postales po
drán llegar hasta 1,50 metros, siempre que la su
ma de la longitud y del contorno, medido éste en 
sentido distinto al de la longitud, no exceda de 
tres metros.

Los paquetes postales destinados a ser trans
portados por vía marítima no podrán exceder de 
55 decímetros cúbicos ni de 1,25 metros en cual
quier dimensión. ■

Queda entendido que las disposiciones de los 
párrafos anteriores de este artículo se aplicarán a 
todos aquellos paquetes procedentes de o expe
didos a países adheridos al Acuerdo relativo a pa
quetes postales firmado en Estocolmo (publi
cado anejo al “Diario Oficial” 273, del I4 de no
viembre de I925), y a aquellos procedentes o des
tinados a países adheridos y que hayan puesto en 
ejecución el Convenio sobre encomiendas posta
les firmado en Méjico (publicado anejo al “Dia
rio Oficial” del 20 de octubre de I922).

Los paquetes postales impuestos en España pa
ra la Gran Bretaña, Estado Libre de Irlanda y 
Dominios y. Colonias británicas, con excepción de 
la India británica, no excederán de 60 centíme
tros de largo ni de 54 decímetros cúbicos de vo
lumen, y los nacidos en dichos países para Ev 
paña, no excederán de dos pies de largo ni de 
dos pies cúbicos de volumen.

Sin embargo, los paquetes que contengan para
guas, bastones, mapas, etcétera, serán admiti
dos con una longitud máxima de un metro o de 
tres pies o seis pulgadas, siempre que no excedan 
de los límites de volumen especificados en el pá
rrafo anterior.

Estas mismas dimensiones y límite de peso re
girán para los paquetes cambiados en Méjico, El 
Salvador, Costa Rica, Panamá y Venezuela, en 
tanto los Convenios especiales con estos países 
no se declaren caducados porque entren en vigor 
las disposiciones del Convenio de encomiendas de 
Méjico.

Articulo 3.0 Condiciones de admisión.—Para

que sea admitido al transporte, todo paquete - 
berá: ‘

a). Llevar la dirección exacta y completa n 
destinatario en caracteres latinos.

^alq"'' 
Esta

Las
: । se :

No se admitirán las direcciones escritas rr kNat 
lápiz; sin embargo, se aceptarán los paque. . 1 
cuya dirección esté escrita con lápiz tinta ""''c ‘ 
bre un fondo previamente humedecido. La dirct 
ción deberá estar escrita en el paquete mismo', 
en una etiqueta atada sólidamente a este últímn 
de modo que no pueda desprenderse. Se re^ 
mienda la inclusión en el envío de una copiad 
la dirección, mencionando las señas del remiten^

b) Estar empaquetado de'manera que respog. 
da a la duración del transporte y que presen* 
eficazmente el contenido, a fin de que sea imptú 
sible atentar contra el mismo sin dejar hut- 
lias, visibles de violación. Sin embargo, se acei
tarán sin embalaje los objetos que pueden se 
enchufados o reunidos y suj-etos por una atadla 
sólida, provista de marchamos o sellos de hert, 
d-e modo que formen un sólo y único paquete qu= 
no pueda disgregarse. Tampoco se exigirá emba
laje para los envíos de una sola pieza, como ti
zos de madera, piezas metálicas, etc., que no i 
costumbre -embalar en el comercio.

secos •
je niei 
cerrad 

Arti
.-les r

Los objetos que pueden lesionar a los funcio
narios de Correos o perjudicar a los demás en
víos deberán estar embalados adecuadamente pi
ra evitar todo peligro.

c) Estar sellados con lacre, marchamos o por 
otro medio, con cifra o marca especial y unitor- 
me del remitente.

Si el paquete resultara admisible se le adheri
rá una etiqueta impresa de las que facilitará! 
este efecto el Centro directivo; otra etique': 
igual o con el mismo número de aquélla será ad
herida al boletín de expedición. Los números de 
ambas etiquetas habrán de coincidir con el que 
corresponda al paquete en el Registro de nacidos

En este registro se inscribirán los paquetes por 
el orden de su presentación en reja, consignándo
se para cada uno el número de orden correspon
diente, los nombres del remitente y del destina
tario, el punto de destino, peso bruto y marcad' 
los cierres.

La numeración habrá de ser correlativa del! 
al l.ooo, recomenzando con el número 1 cuan
do se haya alcanzado dicha cifra. Una mis® 
oficina no podrá emplear al mismo tiempo dos1 
más series de etiquetas, salvo el caso en queh’ 
series estén provistas de un signo o cifra que I
distinga.

Por . último, se entregará al remitente un rt" 
guardo que acredite la imposición. ¿LJ

Artículo 4.0 Embalajes especiales.—El cu1-"; 
laje de los paquetes para los países de Ultras- 
deberá ser sólido y bien acondicionado, en S?E 
de los numerosos transbordos y manipulado11^ 
que deberán soportar estos envíos. Particu*^' 
mente, cuando el contenido se componga de 
tales preciosos, de objetos de metal o merca1'; 
cías pesadas, será obligatorio el empleo pa.ra . 
embalaje de cajas de metal resistente o cajo*1'- 
de madera, por lo menos de un céntímetro de61
Pesor- , . .

Los líquidos y los cuerpos que puedan hQV’v. 
se fácilmente deberán expedirse en un recip^:, 
te doble. Entre el primero (botella, frasco- 
ja, caja, etc.) y el segundo (caja de metal, de 
dera resistente o de cartón ondulado de ca¡1^ 
sólida) se dejará, en cuanto sea posible, un 1 
pació que deberá llenarse de serrín. sah'!ld
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Inuier otra materia absorbente o protectora. 
^/Túltima condición será obligatoria cuando 
inrimer recipiente sea extremadamente frágil. 
6¡Y materias colorantes, como la anilina, etc., 
Readmitirán más que en cajas resistentes de 

í'data colocadas a su vez en cajas de madera 
fí serrín entre los dos embalajes; los polvos 

colorantes deberán ser colocados en cajas 
^nietal, madera o cartón, y éstas, a su vez, en
eradas en un saco de tela o pergamino.

Artículo 5.0 Prohibiciones.—Los paquetes pos- 
,jes no podrán contener:

al Materias explosivas, inflamables o pehgro- 
i0< v animales vivos.
■"Y Opio, morfina, cocaína y otros estupefa-

.resen^ ^tes'
, ■ sm ea nupc- 
r hue-

tinco. f
Sin embargo, esta prohibición no se aplicara 

a los envíos de esta clase efectuados con fines 
Medicinales para aquellos países que los admi-

den •- tan con esta restricción. ,
‘Y cl Objetos cuya importación no este auton-

,_ .. ine Uw a L n Rp<y1ampntnq de Adnanas 11
e lacrt, 
-ete qnt 
i emba- 
mo ti> 
e noei

zada por las leyes o Reglamentos de Aduanas u

funcio- 
nás en
ente pi-

>s o por 
uniíor-

itros- r. . .. , , v\ este efecto las oficinas llevaran al día con 
toda minuciosidad la “Lista de objetos prohibi- 
g o s". epígrafe B, “Colis postaux’’, publicada por 
a Oficina de la Unión Postal Universal, y modi- 
ticarán sus indicaciones según los sucesivos su
plementos, si estuvieran dotadas de la referida 
lista, y, en otro caso, las indicaciones que figu
ren en la tarifa especial para el transporte 
de paquetes postales, distribuida a todas las o'i- 
cinas autorizadas y modificada ulteriormente por 
medio de las circulares publicadas por la Inter
vención distribuidora, asimismo remitidas a diadhtri- 
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chas oficinas. ,
. Estas indicaciones habrán de ser consultadas 
al aceptarse por las oficinas los paquetes posta
les presentados, teniendo en cuenta únicamente 
lo declarado expresamente por el expedidor en 
las declaraciones de Aduanas.

d) Cartas o notas con carácter de correspon
dencia actual y personal, así como objetos de co
rrespondencia de toda clase que lleven una indi
cación distinta a la del destinatario del paquete.,

[ Sin embargo, se permitirá incluir en el envío 
una factura limitada a las enunciaciones consti
tutivas de la misma.

El hecho de que un paquete contenga una car- 
h o notas de carácter actual y personal, no pue
de, en ningún caso, llevar consigo la devolución 
11 remitente. Las oficinas, llegando al caso, lo

1 pondrán en conocimiento de la Dirección gene
ral.

Las materias explosivas, inflamables o peli
grosas y los objetos obscenos o inmorales se 
destruirán en el momento de comprobarse su 
Presencia, levantándose acta de la resolución, una 
copia de la cual, debidamente certificada, se 

t transmitirá al Centro directivo.
Las prohibiciones con respecto a paquetes 

Procedentes o destinados a la Gran Bretaña y 
países servidos • por su mediación son, además 

las enunciadas, las monedas, alhajas, objetos 
íe Oro o plata u otros cualesquiera preciosos.
.Artículo 6.° Boletines de expedición,-declara- 

C1°nes de Aduanas y etiquetas.—Cada paquete 
Posta! deberá ir acompañado de un boletín de 
pedición conforme al modelo B, y del número 

o declaraciones de Aduana, modelo C, que se 
Je. 8n la casilla destinada a este efecto en la 
ar¿ta especial de paquetes postales., . z

^ln embargo, siempre que la legislación del

país de destino no se oponga, podrán expedirse 
con un solo boletín de expedición y una sola de
claración de Aduanas hasta tres paquetes de un 
mismo remitente para un mismo destinatario 
que deban cursarse por la misma vía.

Los países que exigen un boletín por cada pa
quete son: " . . .

Albania, Alemania, Chile, China,, Colombia, 
Costa Rica. Cuba, Dinamarca, Dantzig, Estados 
Unidos de América, Estonia, Establecimientos 
franceses de la Indochina, Africa Ecuatorial fran
cesa, Costa Oriental de Africa, Establecimientos 
franceses en Oceanía, Martinica. Guadalupe, San 
Pedro y Miciuelón, Honduras, India británica, 
Italia, Colonias italianas, Letonia, Lituania, Paí
ses Bajos, Polonia, Rumania, San Marino, Sarre, 
Servia y Suiza. .

No se podrán expedir , comprendidos en un 
mismo boletín de expedición, paquetes postales 
de distinto tipo de peso, es decir, paquetes que 
no excedan de un kilogramo y paquetes de mas 
de uno hasta cinco kilogramos.

El peso del paquete en kilogramos o el tipo 
de peso del paquete se consignará en el Boletín 
de expedición en el cual se consignará también 
el valor de los sellos representativos del porte, 
que se hayan adherido en la cubierta del paquete 
o paquetes. .

Artículo 8.° Aviso de recibo.—El remitente de 
un paquete postal para el extranjero puede ob
tener aviso de recibo de su envío, mediante cl 
pago de un derecho igual al porte de una carta 
sencilla, franqueada con arreglo a la tarifa ge
neral de la Unión, o sea 40 céntimos de peseta, 
si hace la petición en el acto de la imposición.

El duplo de este derecho, 80 céntimos de pe
seta, se percibirá cuando la petición se formule 
con posterioridad a la fecha de imposición y 
hasta el plazo de un año. . . .

En los paquetes por los cuales se solicite aviso 
de recibo en el acto de imposición, se escribirá 
a mano, o por medio de una estampilla, sobre la 
cubierta y sobre el Boletín o Boletines de expe
dición, dé una manera muy ostensible, la men
ción “Avis de réception”. .

La Oficina de origen formulará el Aviso de re
cibo, modelo O de la Unión, y lo unirá a la do
cumentación del paquete.

La Oficina de destino, una vez entregado el 
paquete, consignará en el Aviso de recibo los 
datos relativos a la entrega, y lo devolverá al 
descubierto, a las señas del remitente

Si no llegase el Aviso de recibo al propio 
tiempo que el paquete a la Oficina de destino, 
ésta procederá a formular de oficio un dupli
cado. . .

Cuando el Aviso de recibo se pida con poste
rioridad a la imposición, la Oficina de origen 
formalizará el referido modelo C y lo remitirá 
unido a un impreso de reclamación al Centro 
directivo. , .

Si un Aviso de recibo no fuera devuelto en 
el plazo debido y el remitente formulase por 
ello reclamación, se procederá a reclamarlo en 
la misma forma detallada _ en el párrafo ante
rior, encabezándose el Aviso con^ la mención 
“Duplicata de l’Avis de réception . ,,

Artículo Q.° Peticiones de devolución y cam
bio de señas.—El remitente de un paquete postal 
podrá pedir devolución o un cambio de senas, 
ajustándose a las mismas formalidades y median
te el pago de los mismos derechos que para la 

1 correspondencia en general.
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Estas peticiones se cursarán siempre por con
ducto del Centro directivo. 1
a 1 rei5lt^ntc deberá garantizar de antemano 
. 1? K d? nuevos derechos correspondientes 
a la devolución o reexpedición.
sobrante.0 t °- Pa(luetes Postales detenidos y 
sobrantes.—Los paquetes postales que no hu- 
pX’de8’^! recogidos por los destinatarios, des- 
S1 de haberseles pasado el aviso reglamenta- 
T™n?Uedaíian dePosltado9 durante ocho día< 
matACUmd° este.Plazo. se pondrá inmediata-

.conoeimiento de la Dirección general 
so de detención!CS medÍ° de' Op°rtUnO Avi- 

Si los destinatarios hubieran fallecido sí se 
negaran a recibir los paquetes o si fueran des
conocidos y no pudiera hacérseles entrega del 
Aviso a su llegada, no será necesario esperar 
los indicados ocho días, sino que se dará cuenta 
inmediata de la detención. U
de HnnA.°- 1Ou Pacl”ete.s, que hayan sido objeto 
le un Aviso de detención, fueran retirados o re- 
sXidtad°as dTb TV reci!DÍrs€ las instrucciones 
ser informé ’ Dicción general, ésta deberá 
procedan lnmediatamente a los efectos que

La oficina, que devuelva un paquete al remi 
mdicar en la cubierta del paquete 

n lengua trancesa, la causa por la cual no fué 
entregado, reproduciendo a tal efecto las indi
caciones que el Centro directivo haya consignado en el Boletín de expedición. ' consignado
J-os artículos que puedan deteriorarse o co- i 

rromperse fácilmente, y sólo éstos, podrán ser 
vendidos inmediatamente, tanto en el caso d» 
paquetes procedentes del extranjero como en tí 
vueítoTlT5 ?acldo? en Oficinas españolas y de- 
iLdicS énOhTnnS!n Prevl°. aviso ni formalidad 
J ín ’i bcucficio de quien corresponda.

En el q^so de no poderse verificar ñor cual 
qmer causa la venta, se destruirán los objetos 
detenorados o corrompidos. '
o Va”^ará ac^a P°r duplicado de la venta 
o destrucción, remitiéndose un ejemplar a la Di 
reccion general A este documento se acompaña- 
tos asPcomn Venta 7 relación de los gas- 
quete 3 documentación relativa al pa-

■A Skaq}ietej P°stales procedentes del extran
jero abandonados por los remitentes, así como 
los nacidos en las oficinas españolas devueltos 
e Sado, SObranteS "o Páedan 

ser entregados a los remitentes, serán enviados 
a la Direccmn general de Comunicaciones para 
ser vendidos en pública subasta. P

Articulo 11. Entrega a los destinatarios.-! as 
oficinas de Correos remitirán a los destinatarics 

‘rreo|3o,0rdeDar’to S°! 3P a ’®3311 ’P OS,AB un 
de certificado maS m,ned,at° y COn

La entrega de los paquetes se hará mediante 
recibo, firmando el destinatario o persona auto 
rizada por este, previa indentificacion de su per
sonalidad o garantía de su firma, según el caso 
en el libro destinado al efecto y en el luo-ar de
terminado en el reverso del Boletín de expedi
ción, salvo en los casos en que la oficina denles 
^o. careciese de dicho Boletín en el momento 
bpr=l í6 a entrega del paquete, sea por ha- 
t-6 iAn eXtíaV^ld°’ -a por enc°ntrarse en trami
tación en la Dirección general de ComunicaciX  ̂
o P.or otra causa justificada. umcaciones 

oí el destinatario no supiera o no pudiera fir-

mar, podrá hacerlo en su nombre

centime,

- ' - -------------------cu su nombre v a su . 
otra persona, en presencia de un testigo h cua 

i v 7n eiaBbít' el/eCÍbí en 61 “bro 
\ y en el Boletín de expedición. ¡

Articulo 12. Almacenajes.—Transcurría 
plazo de cinco días, a contar de la fecha h 0"’ 
se haya remitido el aviso, los paquetes de^" 
ran un derecho de almacenaje de lo e¿-;^ 
por paquete y día. 1

Este derecho no podrá exceder en ningún m 
de cinco francos oro. La equivalencia S, 5 
la actualidad es de seis pesetas; las modífict6 
nes que en lo sucesivo sufra dicha e^vaí

FainaCyrl,lln,C2das,por la Dirección genera* 
El derecho de almacenaje devengado nm-1 

Paquetes seguirá gravándolos al ser reexpedid 
o devueltos al origen, anulándose sólo

- que sean remitidos como sobrantes a li n reccon general Este derecho dejará de co 2 
a partir de la fecha en que se reciba h 
de devolución o reexpedición. *
de I^a 111^ l 3’ Operaciones a balizar en el ar, 
de la entrega.—Al realizar la entrega la ¿ 
Bn1eSfínU?iaran r -°S gastos que figuren en^' 
bipu'^ de alma-naje. si.

Las Oficinas de Baleares:
la Pen^HL08^11'6^5 qUG hayan transitadopo; 
de la'c”?^de25aviesot,mO5 e" COnCept° de 

6nbrÁ r°r 10S aforad°s en Palma de Mallorca 
6o céntimos, que se descomponen- cén im 
por el despacho de Aduanas', y 25, < Ete 
de aviso. J Ldr

¡¡tibies
¿o a 
Corre 
tabilic 
¡no si 
Corre

Sis
pacho 
haga 
chos 
hOfi 
cho e 
una b

Cur 
error 
causa 
mane 
de or

Cus 
siona 
(arios 
grava 
igual 
Oiicii 
nueve

Por 
expid

LaFn0?nanaS de Canarias’ C^uta, Melilla y Tánger. 
6o céntimn^50’ y SCa cuaI<imera la vía segura: 
oo céntimos por paquete.

co,nsiS"ados estos derechos se lo- 
al Satario’ °S gaSt°S' dand° recibo de *

ñera: 
La: 

rias 
nario 
serva 
lumn 
estuv 
la re 
Melíl 
Las 1 
tos c 
en la 
dona 
pero 
de c;

Si 
de la. 
entoi 
Oficie 
(¡ue 
derec 
rresp 
ciña 
paqu 
reex] 
dios 
en fj

El 
queti 
cará 
devy. 
de 1 
sobr: 
^e 
que 
tena 
dos • 
de¿ 
de 
ten .

At

gen ¿ reexpedición o devolución al o* 
g Si Xa ! Qg^avamenes seguirán al paquete.
el estmln M0 dC a entre^a el destinatario, pw 
n do h»dhíad^PaqUeteD®osPechase que el con-e- 
derá nXr-S,d? sustraido o averiado, se proce- 
el Tefe nfPaquete en su presencia y ante 
acta de!0 r? Of,cina dos testigos, levantando» 
mismo el int°’ haciendo constar en elmismo el resultado de aquél
factura el Boletín de expedición y la
la Ofiri ,g'na o copia de ella compulsada por 
damen e^ encabezaran las diligencias que segui
damente se procederá a incoar
taíeIt,CT ° 14" B^.^dición de los paquetes po>- 
mnfivTa reexPed,cion de un paquete postal 
vX d?) porrerror_de curso, imputable al ser-

38 Co^Panias de ferrocarriles o al de 
ción Jcmas de Correos, no dará lugar a percep- 

gUna y S-e efectuafá con arreglo a las dis
posiciones siguientes:

Si al hacerse la entrega de una expedición por 
Pénín^aniaS a Una Oficina de Correos de h 

I Para,su curso ulterior, dicha Oficina
i nrnrAdA 'qUe aIgun1 Paquete está mal dirigido- 
?roínrX a SU devolución a las Compañías de te- 
nnr n r ; ai?ulando en la hoja de ruta hecha 
p i la Estación las cantidades que ésta hubiera 
podido consignar como cargo o abono en rela
ción con dicho paquete.

Si el error se advierte cuando el paquete este 
y a en las Oficinas de Baleares, Canarias o Norte 
' .L, -lírica, estas deberán proceder a su devolu
ción, remitiéndolo a la Oficina de la Península,

M.C.D. 2022



1)E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 14^7

SUSfc

rrido

SU rile?i 6 cual lo entregrará a la Compañía de ferroca- 
3 ‘.'¡les, cargando a la misma los derechos que 

en^i óblese cargado a Correos o, si procede, abonan- 
¿o a las Compañías las cantidades abonadas a 

8í ^rreos; es decir, que a los efectos de la con- 
-1 Anidad, deben considerarse estos paquetes co- 

ír'o si no hubieran circulado por el servicio de 
en q m

-entito

?ún ca., 
;jad18 
"ficatid, 
ivalenc; 
leral.
por l, 

tpedife 
i el ca» 
a la Dj, 
contara 
a ordis

i el acia 
las Ofi
n en ti 
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•s pos- 
oostal
1 ser- 
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s dis-

n por 
de h 
ficini 
i gi do. 
le fe- 
lecha 
hiera 
reía-

este
Jorte 
volu- 
sida.

gj se trata de paquetes que se reciban en des
nachos del extranjero, la Oficina de cambio que 
■L-a Ja reexpedición procederá a anular los dere
chos que hubiera abonado en la hoja de ruta 
i Oficina de cambio remitente, poniendo el he- 
tho en conocimiento de la misma por medio le 
cna hoja de rectificaciones.
" Cuando un paquete haya sido admitido por 
error a la expedición y deba devolverse por esta 
causa al país de origen, se procederá de la misma 
cañera detallada para las reexpediciones al país 
je origen por falsa dirección.

Cuando la reexpedición a otro país sea oca
sionada por cambio de residencia de los destina
tarios o por error imputable al remitente, se 
gravarán a cargo del destinatario con un porte 
igual al que pagaría un paquete nacido en la 
Oficina del primer destino y dirigido a la del 
nuevo destino. ■

Por lo tanto, las Oficinas de Correos que re
expidan paquetes en estas condiciones y por los 
que previamente no se hayan abonado los gastos 
de reexpedición, procederán de la siguiente ma
nera:

Las Oficinas del interior de Baleares y Cana
rias remitirán los paquetes junto con los ordi
narios, pero consignando en la columna de ob
servaciones la palabra “reexpedido”, y en la co
lumna correspondiente todos los gastos de que 
estuviera el paquete gravado en el momento de 
la reexpedición. Las Oficinas de Ceuta, Tánger, 
telilla y las de Palma de Mallorca, Tenerife y 
Las Palmas remitirán estos paquetes a los puer
tos de embarque de la Península, consignando 
rola hoja de ruta, además de los gastos ya men
cionados, el porte marítimo de 25 ó 50 céntimos, 
?roo convertidos a pesetas con arreglo al tipo 
le cambio que rija al hacerse la reexpedición. 
, Si la reexpedición no se hace por mediación 
rola Península, sino directamente al extranjero, 
rotonces se les cargarán en hojas de ruta a las 
Uucinas de Cambio destinatarias los gastos con 
^ue el paquete ya estuviera gravado, más los 
rorechos de transporte terrestre y marítimo co- 
rrospondientes a España, y a este efecto la On- 
“na de Cambio covertirá los gastos con que el 
Paquete estuviera gravado en el momento de la 
^expedición a francos oro, sumándole los dere
tos de transporte que ya figuran en la tarifa 
n trancos oro.
tol procedimiento antes indicado para los pa

dres postales reexpedidos al extranjero se apli;
igualmente a los paquetes postales que se 

uelvan a petición de los remitentes por orden
Dirección general o por ser declarados 

ouerant^, teniend0 mU:y presente las Oficinas 
que nunca deben dejar de consignar los gastos 
rona^raV€n a l05 Paquetes> incluso los de alma
jos ?e’ P°r(lue dichos gastos deben ser recupera - 
de f^°r esta. Dirección general de las Compañías 

larr°xc?rr?^s’ si se cursan por la Península, o 
t(n'^ Administraciones extranjeras, si se remi- 

‘^^^ctamente de éstas.
te$ llju 0 I5. Reclamaciones. — Los imponen- 

10s paquetes postales podrán reclamar sus 

envíos ante la Oficina de origen dentro del plazo 
de un año, a contar del día siguiente al de la 
imposición del paquete. Estas reclamaciones se
rán transmitidas a la Dirección general, consig
nando en ellas todos los datos relativos al curso 
dado al paquete, bien sea respecto de su entrega 
a otra Oficina, Compañía de ferrocarril convenida 
o servicio extranjero.

A los efectos de las reclamaciones que pudie
ran presentarse, las Oficinas vendrán obligadas 
a conservar la documentación relativa al Servicio 
de paquetes postales durante un plazo de dos 
años. (Artículo 24 del Acuerdo de Estocolmo).

Por toda reclamación referente a un paquete 
se percibirá un derecho fijo de o’8o céntimos de 
peseta.

No se percibirá derecho alguno si el remitente 
hubiera satisfecho ya el derecho especial por 
aviso de recibo.

Artículo 16. Responsabilidad. — Para determi
nar la responsabilidad, así como para hacerla 
efectiva, se aplicará todo lo dispuesto en el ca
pítulo VI del Acuerdo de Estocolmo relativo al 
cambio de paquetes postales.

La pérdida, sustracción o avería de todo pe- 
quete que no sea producida por caso de fuerza 
mayor dará lugar al pago de una indemnización 
correspondiente al importe real de la pérdida 
o de la avería, sin que pueda exceder de lo fran
cos oro por los paquetes hasta un kilogramo de 
peso y de 25 francos oro por los paquetes de 
más de un kilogramo -hasta cinco kilogramos. 

, No obstante, y en caso de pérdida o sustrac
ción total del contenido del paquete, el remiten
te tendrá derecho a que se le reintegren además 
los portes del envío.

TITULO II

Disposiciones relativas al curso de los paquetes 
postales.

^4) Paquetes que se cursen por mediación de las 
Compañías de ferrocarriles.

Artículo 1/. Curso de los paquetes en el in
terior de Baleares y Canarias.— 1. La trans
misión de los paquetes postales desde las Oficinas 
del interior de Baleares y Canarias hasta las de 
los puertos de las mismas islas por donde aqué
llos hayan de tener salida, se hará al descubierto 
y acompañados de hojas de ruta modelo X-l, 
en las que se anotará por reparado cada paquete, 
o cada envío de dos o tres paquetes comprendi
dos en un solo Boletín de expedición, haciendo 
constar el número de nacidos de cada paquete 
y los nombres de las Oficinas de origen y des
tino.

2. Las Oficinas de los puertos de desembar
que de Baleares y Canarias remitirán en forma 
análoga los paquetes destinados a las del inte
rior, cuidando de formar hojas de ruta indepen
dientes para cada Oficina de destino y anotando 
en la columna correspondiente de la hoja X-l, 
frente a cada paquete, el total de los derechos 
y gastos con que estuvieran gravados y que ha
yan de ser cobrados del destinatario.

3. Cuando las Oficinas del interior, al remi
tir los paquetes con destino al extranjero, inclu
yan en las hojas de ruta paquetes reexpedidos 
o devueltos, anotarán siempre, en la columna co
rrespondiente todas las cantidades en pesetas 
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con que los paquetes estuvieran gravados en el 
momento de la reexpedición o devolución, a fin 
de que las mismas sean cargadas a las Compa
ñías-de ferrocarriles o a las Administraciones 
extranjeras, según el curso.

Artículo 18. Transmisión de los paquetes en
tre los puertos de Baleares, Canarias, Ceuta, 
Tánger y Melilla, y los correspondientes de la 
Península. — 1. Las Oficinas de Santa Cruz de 
Tenerife y Las Palmas cursarán los paquetes 
que reciban de las Oficinas del interior y que 
hayan de expedirse por la Península, junto con 
los suyos, en despachos cerrados .destinados a 
la principal de Cádiz, acompañados de hoja de 
ruta modelo X-l.

En estas hojas de ruta se consignarán, cuando 
se trate de paquetes reexpedidos o devueltos, 
los gastos que los gravaban en el momento de 
la reexpedición, o devolución, más el importe 
del tránsito marítimo a la Península, o sea en 
la actualidad o’6o pesetas.

Para la formación de estos despachos deberán 
concurrir dos funcionarios, que comprobarán el 
estado exterior de los paquetes y firmarán en la 
hoja de ruta.

La hoja de ruta y toda la documentación re
lativa a los paquetes se incluirán en una de las 
sacas que compongan el despacho, en cuya eti
queta se hará constar esta circunstancia con la 
palabra “documentación”.

En sentido contrario, la principal de Cádiz for
mará despachos cerrados en las mismas condi
ciones, con destino a Santa Cruz de Tenerife y 
Las Palmas.

En las hojas de ruta que acompañen a estos 
despachos, la principal de Cádiz deberá hacer 
constar, respecto de cada paquete, las cantidades 
que las Compañías de ferrocarriles hubieran car
gado en las hojas de ruta X-2.

2. Del mismo modo se efectuará el cambio de 
los paquetes postales entre Barcelona y Palma 
de Mallorca, en lo que se refiere a los envíos que 
se cursen con destino al extranjero, por media
ción de las Compañías de ferrocarriles, o que se 
reciban del extranjero con destino a Baleares por 
la misma mediación.

3. La Oficina de Melilla cambiará, en las mis
mas condiciones, despachos de paquetes con la de 
Málaga, incluyendo en los despachos que forme a 
Málaga, además de sus paquetes, los que pudiera 
recibir de las Oficinas de la Zona española de 
Marruecos que tengan su salida por Melilla.

Por su parte la Oficina de Málaga deberá for
mar despacho separado, bajo la indicación en la 
etiqueta de “Melilla-tránsito”, con los paque
tes procedentes del extranjero y destinados a 
localidades de la Zona que sirven por Melilla.

4. Las Oficinas de Ceuta y Tánger proce
derán exactamente igual que la de Melilla, pero el 
cambio lo realizará con Algeciras; siéndoles apli
cable igualmente lo relativo al curso de paquetes 
postales destinados o procedentes de localidades 
de la Zona española de Marruecos que se sirvan, 
respectivamente por Ceuta o Tánger.

Artículo Ib. Relaciones entre las Oficinas de 
los puertos de embarque de la Península y las es
taciones de ferrocarriles. A) Barcelona.— La 
principal de Barcelona corresponderá con la es
tación de la Compañía de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante, sita en dicha población .

Las relaciones entre ambas entidades abarca
rán dos extremos distintos: primero, el relativo 
al curso de los paquetes cursados al descubierto,

procedentes o destinados al extranjero, nUe 
expidan por mediación de la Península/ye] í 
gundo, la manipulación de los despachos de per- 
tes postales procedentes del extranjero con de/ 
no a Barcelona y Baleares o procedentes de R- 
leares y Barcelona con destino al extranjero d

En relación con el primer aspecto del servicio 
la principal de Barcelona, una vez abiertos los de/ 
pachos que reciba de Baleares, anotará los paque." 
tes postales en hojas de ruta modelo X 2. En el]/ 
se detallará, separadamente, cada paquete o ym 
de dos o tres paquetes, consignando en la columna 
correspondiente el Haber de las Compañías d- 
Ferrocarriles, el cual será exactamente igual al 
percibido por Baleares como franqueo, después ó 
deducido el importe de la conducción marítima 
entre Baleares y la Península, en la actualidad 
30 céntimos de peseta.

Esta, deducción se hará teniendo en cuenta la 
anotación que las Oficinas de origen hayan he
cho figurar en el lugar correspondiente del Bole
tín de expedición, pero como la Oficina de Bar
celona posee un ejemplar de la tarifa correspon
diente, cuando observe que las cantidades per
cibidas no se ajustan a los precios consignados en 
la tarifa, deberá hacer los abonos con arreglo - 
los precios de la tarifa, dando cuenta a esta 
Dirección general y a la Principal de Baleares de 
la diferencia comprobada entre la cantidad per
cibida del remitente y la que realmente debió per
cibirse, con el fin de que esta diferencia sea de
vuelta al imponente si se hubiera percibido de 
más o se reclame del mismo en caso contrario. 
, Con los paquetes que, procedentes del extran
jero, entregue la estación de Madrid a Zaragoza 
y a Alicante a la Principal de Barcelona, se se
guirá el mismo procedimiento; es decir, que di
cha Estación entregará al descubierto los paque
tes postales anotados en hojas de ruta, en los 
cuales la Estación cargará a Correos, por cada 
paquete, todos los gastos que lo gravasen y que 
deban percibirse del destinatario, o del remiten
te si se tratase, de paquetes reexpedidos o devuel
tos, y abonará, igualmente por paquete el im
porte de la conducción marítima, o sea, en la ac
tualidad, 30 céntimos de peseta, absteniéndose 
de hacer liquidaciones parciales, o sea, consig
nando siempre, separadamente, los cargos y abe- 
nos relativos a cada envío. , I

Estas entregas recíprocas se efectuarán diar:>- 
mente.

La Oficina de Barcelona deberá comprobar 
cantidadeh que cargue la Estación con las GJ5 
figuren en el dorso de los Boletines de expedi
ción y cuando compruebe algún error deberá ha
cerse la oportuna rectificación de los asientos at 
la hoja de ruta, poniéndolo en conocimiento de 
Estación. ' I

, En lo que afecta a la intervención de la P-E 
cipal de Barcelona en los cambios directos con? 
extranjero hay que distinguir dos casos: el reían- 
vo al curso de los depachos de o para Baleare^' 
el que se refiere a los despachos de o para la 
tación de Barcelona. , ,

En lo que afecta al primer caso, la Principa-,;" 
Barcelona en los cambios directos con el extra^ 
jero, hay que distinguir dos casos: el relativo- 
curso de los despachos de o para Baleares y 
que se refiere a los despachos de o para la 
tación de Barcelona.

(Continuará).
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Que se |

¿ Diputación Provincial de Zaragoza, 
ero. '
«£ Presupuesto de INGRESOS Y GASTOS Año económico de 1928.
n ella5 "
grup; > 

1 INGRESOS
ias de = _____

?ual a: í 
3Sdi : CAPITULO PRIMERO.- Rentas.
iriiinu „—
ia,!,iai |.° Propiedades. (Art. 209, n.° l.°)..................................;......................
úntala 3.° Intereses de efectos públicos y demás valores. (Id. id.).................  
an he-

Bole- CAP. 3.°—Subvenciones y donativos.
e Bar- 
esP' • i,° Del Estado. (Art. 209, n.° 3.°)..............................................................  
s per-

CAP. 5.°—Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones. 
a esta ¡ < - ■
ires de *• Eventuales ................................................................................................. 
d per- 2.° Extraordinarios .. ................................................... ................................
ióper- 3.° Indemnizaciones. (Art. 127, párrafo último) .. ..................................  
ea de- 
ldo -e CAP. 7.°—Derechos y tasas.
trano. '
xin; l.° Por prestación de servicios. (Arts. 209, n.° 2.°, y 219).................  

2o Por aprovechamientos especiales. (Arts. 209, n." 2.°, y 220) ....
[úe di- 1 . . ,
paque- CAP. 8.° - Arbitrios provinciales.
en los : 
r cah 2.° Imposiciones o percepciones. (Arts. 222, letra B, y 224)...........-.
y que

CAP. 9.°—Impuestos y recursos cedidos por el Estado.

1° Contribución territorial. (Arts. 222, letra C, y 225)............  
■J ,; 2.° Cédulas personales. (Arts. Z22, letra C, y 226 y 227).....................  

:onsig- 
v abo- CAP. 10. - Cesiones de recursos municipales.

diati 1° Aportación municipal. (Arts. 222, letra D, y 231 a 233).................

CAP. 11— Recargos provinciales.

Solares sin edificar. (Arts. 222, letra E, y 235)..........  
3.° Derechos reales y transmisión de bienes y timbre. (Arts. 222, 

.íí letra E, 238 y 241)............................................. ..................................

Prí!- 1 CAP. 14.— Recursos especiales.
con ti I 
reía -° Brigada Sanitaria o Instituto de Higiene. (Art. 130).....................  
ares* 1
laE| . CAP. 15.- Multas.

' Otras multas. (Arts. 94, 96, párrafo segundo, 143, párrafo pri- 
tivo^ l mero, y 278) .................................................................. .....................
5 V’ 1 •
la 1 CAP. 18.—Fianzas y depósitos.
. 1 ^Co Por los constituidos en la Caja provincial...........................................

To t a l  g e n e r a l  d e INGRESOS...............

Créditos presupuestos.

Artículos.

Pesetas.

Total por capítulos.

Pesetas.

L347.970‘32 
1.250

2.590.281 ‘35

1.349.220‘32

2.590.281‘35

22.250

3.000

2.000

850.218‘56

1.975.384

317.500

I43.970‘08

2.000

208.821‘50

7.464.645‘81

7.000
14.250

1.000

2.500
500

2.000

284.026‘66
566.191‘90

1.975.384

25.000

292.500

143.970‘08

2.000

208.821‘50
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>
Créditos presupuesto;

o GASTOS Artículos.

Pesetas.

Total por capHi^ 

Pesetas.

CAPITULO PRIMERO.— Obligaciones generales.

l.°
3.°
5.°
7.°

Servicios generales del Estado. (Art. 193, n.°5
Deudas. (Art. 193, n.° 7.®) ........................ . ........................
Pensiones. (Id. id.).......................................
Intereses debidos (Id. id.) ............... ’1 ..................

43.000
47.460‘36
44.222‘39
35.0009.

11.

Suscripciones .anuncios, impresiones y demás gastos similares.

Gastos indeterminados................................................ 250 
3L207‘51 201.140'25

CAP. 2.°—Representación provincial.

L°
2.°

De la Diputación y Cotpisión provincial.............................................
Del Presidente de la Diputación y Comisión provincial. (Arts 103 

y 193, n.° 10).................................................... '
21.122

5.0003.° Dietas de los Diputados provinciales. (Arts. 77 y 193, n.° 10) ... 5.000 31.122

CAP. 5.®— Gastos de recaudación.

L° De aibitrios, impuestos, tasas, derechos o rentas provinciales 
(Arts. 193, n.° 3.°, y 263)............................................................. 70.000 70.000

CAP. 6.°—Personal y material.

L°
2.”
3.°

De las oficinas. (Art. 193, n.° 4.°).........................................
De los Establecimientos provinciales. (Id. id.)... .........
Material de la Diputación y Comisión provincial..

286.8 5‘ 12
44.770

1.0004.° Gastos generales de la Corporación..................................................... 31.540 364.125'12

CAP. 7.°— Salubridad e higiene.

3.° Para subvencionar las obras de carácter sanitario que lleven a 
cabo los Ayuntamientos de la provincia. (Art. 128, letra A.)... 70.000 70.000

CAP. 8.°—Beneficencia.
L° Atenciones generales....................................... .. 39.185‘102.°
3.®
4.°
5.°

Maternidad y Expósitos. (Art. 127, letra A.)..........................
Hospitalización de enfermos. (Art. 127, letra B.) . ..
Huérfanos y desamparados. (Art. 127, letra C.) ...
Dementes (Art. 127, letra D.).......................................
Instituto de Higiene. (Art. 128, letra C.).......................................
Calamidades públicas................. ..............................................

2.127.579‘56
1.292.568‘76

500
7.°
9.°

5.730
145.970‘08
10.000 3.621.533'50

CAP. 9.°—Asistencia social.

2.°
3.°

Otras instituciones de carácter social. (Art. 132)...................
Obligaciones impuestas por las leyes............................................... 7.000

19.000 26.000

CAP. 10.—Instrucción pública.

2.°
3.°
5.° 
6°
9.°

Escuelas indutriales. (Art. 107, letra I.)........................
Escuelas de Artes y Oficios. (Id. id.)..................................
Escuelas de sordomudos. (Id. id.)................... ...........................
Escuelas de ciegos. (Id. id.)..............................................
Bibliotecas. (Id. id.).......................................................................

10.000
34.400

3.350
6.00010.

12
Otros Establecimientos e Institutos de cultura pública. (Id. id) 
Subvenciones o becas. (Art. 131)....................................... .......... ........ 14.000

23.500 91.250

M.C.D. 2022
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Créditos presupuestos.

r

CAP. 11.—Obras públicas y Edificios provinciales.

Construcción de caminos vecinales. (Art. 133)..................................
Reparación y conservación de caminos vecinales. (Id. id.).............
Construcción de otros caminos y carreteras provinciales. (Artícu

lo 107, letra A.)..............................................................................
Reparación y conservación de otros caminos y carreteras provin

ciales. (Id. id.)................................................................................
Reparación y conservación de edificios provinciales. (Artícu

lo 108, n.° 5.°)................................................................................

Artículos.

Pesetas.

Total por capítulos.

Pesetas.

P 
V 
i*

5.*

10.

2.126.045‘12
325 029*23

150.000

65.000

40.000 2.706.074*75

CAP. 13.—Montes y pesca.

r Piscicultura. (Art. 107, letra J.).............................................................. 500 500

i.° 
r 
5.°

6.° 
Io 
8.° 
r

CAP. 14. — Agricultura y ganadería.

Atenciones generales...............................................................................
Cátedras ambulantes para difundir la enseñanza agrícola. (Id. id.)
Fomento de la ganadería y de sus industrias derivadas. (Art. 107, 

letra J) ...............................................................................................
Avicultura (Id. id.)....................................................................................
Sericicultura. (Id. id.)...............................................................................
Apicultura. (Id. id.).'..................................................................................
Concursos y exposiciones. (Art. 107, letra G)..................................

2.000
15.000

15.000
2.000

500
500

5.000 40.000

CAP. 17.—Devoluciones.
L° 
V

Por ingresos indebidos ...........................................................................
Por otros conceptos........... ...................................................................... 4.078‘68

208.821‘50 212*900*18

Ñu
CAP. 18. —Imprevistos.

Para los servicios no comprendidos en el presupuesto. (Art. 193,
30.000 30.000

To t a l  g e n e r a l  d e GASTOS........................> 7.464.645*81

RESUMEN GENERAL

, Total por capítulos.

Pesetas, r ||------ :-------------------
10t AL GENERAL DE INGRESOS...................................................................................... 7.464.645481

T°TAL GENERAL DE GASTOS........................................................................................... i 7.464.645‘81

Diferencia . ......................................................... , »
. I

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento y a los efectos de lo prevenido 
art. 200 del Estatuto provincial.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1927. — El Presidente de la Diputación, An t o n io La s ie r r a .

M.C.D. 2022
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DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Relación que comprende las cuotas que por aportación municipal forzosa ordinaria deben 
facer los Ayuntamientos de la provincia en el ejercicio de 1928 que son iguales a lQu 
ügen en el ejercicio de 1926-27 por ser inalterables.

salii.

PUEBLOS

Cuotas 
de aportación 

forzosa ordina
ria.

__ Pesetas.

PUEBLOS

Cuotas 
de aportación 

forzosa ordina
ria.

Abanto......................... 2.230 
2-592 
2-090 
8-899 
2.931 
4-949

821 
15*099

853 
1-169

941 
1-572 
2-341 
1-212 
1-541

742 
s-312 
2'215

994 
a-793

919 
5'580 
2-426 
6«716 

19-355
2-994 
2'301 
1'062
6.041 
2.613 
5-289 
3-684 
1'562
6.345

552
900

2.423
13.446
7.266
1.080

554
372

2.476
2.887

15.182
3.102

988
586

2.992
2.512
3.387

973 
2.273 
1.715

16.812 
1.331 
2.473

3.419 
5.511 
2.205 
1.860
2.172
1 .031
1.739

. 1.060
1.813

49.561 
8.712 
2-391

,1.283
1.520
2.586

18.181
28.359

767 
2.310 
3.584 
2.448
2.978

828 
3.906 
1.782 
1.696

969
3.498
2.411

832
5.267

799
1.328

819
938

3.414
1.150

15 004
21.906

1.137
1 .416
2.761

13.617
1.952
9.438

789
6.594
1.595
2.100
2.462
2.345
1.756

671
1.036
3.580
2.433

614

Acered ..................  .
Agón.. .. .. ... ..
Aguarón....................
Águilón. .. ,. . .,,
Ainzón.................... ,
Aladrén....................
Alagón.........................
A larba.........................
Alberite de San Juan
Albeta..........................
Alborge ....................
Alcalá de Ebro............
Alcalá de Moncayo..
Alconchel de Ariza .. 
Aldehuela de Liestos. 
Alfajarin....................  
Alfarnén...................... 
Alforque......................  
Alhema de Aragón... 
Almochuel..................  
Almolda (La)..............
Almonacid de la Cuba. 
Almonacid de la S. .
Almunia (La).... . . 
Alpartir.................... ..
Ambel......................
Anento................ .  ...
Aniñón.........................  
Añón.............................  
Aranda de Moncayo. . 
Arándiga......... ..............
Ardisa..........................
Ariza..........................
Artieda... ..,
Asín..............................
Atea..............................
Ateca..............................
Azuara.......................
Badules.......................
Bagüés ..............   . .
Balconchán..................
Bárboles....................
Bardallur....................
Belchite......................
Belmonle de C...,.
Berdejo......................
Berrueco ....................
Biel . ...........................
Bijucsca.....................
Biota ............................
Bisimbre........ ..........  
Boquiñeni........ .. ... 
Bordalba ..................
Borja ... . .......
Botorrita............... ..
Brea de Aragón..

Bujaraloz....................
Bulbuente...................
Bureta..........................
Burgo de Ebro (El). .
Buste (El)..................
Cabañas de Ebro....
Cabolafuenlé............
Gadrete......................
Calatayud....................
Calatorao................
Calcena..................
Calmarza................... ..
Campillo de Aragón.
Carenas.........................
Cariñena ..................
Caspe.................. .. ..
Castejón de Alarba .
Castejón de las Armas 
Castejón de Valdejasa 
Castiliscar..... ...
Cervera de la Cañada 
Cerveruela.................... 
Cetina................. . ...
Cimballa........... ..........
Cinco Olivas ............
Clares de Ribota. ... 
Codo...............   .
Codos ............................
Contamina....................
Cosuenda.......... .
Cuarte de Huerva , .
Cubel..............................
Cuerlas (Las)............
Cunchillos..............
Chip rana ................
Chodes.........................
Da roca.. .......................
Ejea de los Caballeros 
Embid de Ariza. .. . 
Embid de la Ribera.. 
En ciña cor ha................ 
Epila.............................  
Erla................................
Escatrón ..............
Esc ó ............................
Fabara ........................
Farasdués.............. ...
Farlete.........................
Fayón. . . .. ..
Payos (Los)..................
Figueruelas____ .
Fombuena....................
Frago (El)..................
Frasno (El) ..............
Fréscano................
Fuencalderas...,.. ,

PUEBLOS

Fuendejalón ...., 
Fuendetodos  
Fuentes de Ebro. . 
Fuentes de Jiloca. 
Gallocanta. .. . . 
Gallur   
Gelsa ,, . , . ,
Godojos...................  
Gotor........... ............  
Grisek. . ..............  
Grisóu........................  
Herrera.....................  
Ibdes.............. ...........  
lllueca..................  .
Inogés........................ 
Isuerre.............. . .. 
Jaraba........................  
Jorque........................
Jaulin. ........................
Joyosa(La) 
Lagata.,., ...........  
Langa..........................  
Layana ......................  
Lécera ........................  
Leciñena .... ........ 
Lechón........................  
Letux...................... .. ..
Litago........................ 
Lituénigo . . .......... 
Lobera . .................... 
Longares ... , . ... 
Longás ......................  
Lorbés..., ............ 
Lucena de Jalón... . 
Lucen i ..., . ... 
Luesia.......................... 
Luesma......... .. . .... 
Lumpiaque ......... .
Luna............................ 
Maella. ... .. . . 
Magallón . .. . 
Maínar ............ .
Malanquilla ...........  
Maleján.....................  
Malón........ .. ............  
Mal pica.......................  
Maluenda................... 
Mallén............... ...... 
Manchones................  
Mara.. . .. ..............  
María de Huerva... . 
Mediana........................ 
Mequinenza................ 
Mesones........................  
Meza locha................. 
Mianos........................  
Miedes............................

iioneg 
Ifonev 
Honre1 
Honle: 
yontó 
Horalt 
«oratt 
Ü.-rés, 
Boros. 
Hoyae 
Bozolt 
Mnel. 
Maela 
MoDét

Uorill
\ varo 

üel 
b«

Pesetas.

Cuotas 
de aportati¿t 

forzosa ordiB¡. 
ria.

as 
valí 
villa 
éva

4.399 
2.179 
7.970 
3.220

585 
7.955 
7.678 
1.183 
2.392 
1.700 
1.734 
5.868 
2.890 
3.037 
1.222

874 
1.527 
3.495 
1.733 
1.930 
1.327 
1.231

807 
5.680 
3.996

850 
3.738 
1/69

885 
1.166 
3.642

665
1.482
4.284
3.50

839
3 457 
5.690

12.915
9.002
1.087
1.612

950
2.594

501
4 886 
7.262

1.67.
5 595 
6.063 
2.329
2.183

Nuez d 
Olvéa. 
Orcajo 
Orera 
Gris, 
j^eja.

faniza 
Faraci 
Faraca 
Psslri:

?<rdig 
Piedra 
Finad 
Pinsee 
Pintai 
Plsser 
Pieitai 
Fienns 
Fiimei 
Poine 
F®ue 
Predi!

2,6Ü
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PUEBLOS

-n SQtly 
lasqat

yMegriH0 .... . 
yjneva. ... . • • 
jloareal de Arize 
UQüierde.......
yontón ... • ■
yijfala de Jalón.. 
yorata de Jiloca.

Cuotas 
aportaciéi 
:osa ordir» 

ría. '

íoros.........
Hoyuela. .. 
yiiota ..
Mnel..........
Muela (La).
Ilonébrega .

Pesetas.

4.399 
2.179 
7.970 
3.220

585 
7.955 
7.678 
1.183 
2.392 
1.700 
1.734 
5.868 
2.890 
3.037 
1.222

874 
1.527 
3.495 
1.733 
1.^30 
1.327 
1.231

807 
5.680 
3.996

850 
3.738 
1.669

885 
1.166 
3,642 
1.876

665 
1.482 
4.284 
3.544

839 
3 457 
5.690 
2.925 
1.002 
1.087 
1.612

950 
¡.594

5l)l 
: 886
• 262 
.873 
.427

598 
.063 
.329 
.183

yurillo de Gallego 
Savardün.................. 
Mñella.. .............
.timbre vi lia.............
Noiidspe...................
Xovallas...................
Savilias ... ..........  
lévalos................ 
Saez de Ebro . .. ,
Oivés............................
Orcajo.........................
Orara ..........................  
úréi....................... .  ..
úseja..  
'Jsera de Ebro. . ..
Paniza..........................  
Peracuellos de Jiloca. 
Puractiellos de la R., 
Pastriz..................... ...
Mrola . ... ... .
Pedresas (Las) .. ..
Perdiguera..................
Piedra tajada................  
Pina de Ebro ............  
Pinseque... . . .. 
P'.ntano . . ................  
Plesencio de Jalón .. 
Pleilas.................... .
Plenas. , .' . . . 
Pimer ..
Puael de Ariza........
Pozuelo.......................

de Ebro . ' /

Cuotas 
de aportación 

forzosa ordina- 
•• ría. -

Pesetas.

PUEBLOS

Cuotas 
de aportación 

forzosa ordina
ria.

Pesetas.

PUEBLOS

Cuotas 
de aportación 

forzosa ordina
ria.

Pesetas.

3.802 Puebla de Albortón.. 2.522 Torres de Berrellón .. 4.508
1.839 Puebla de Alfindén... 2.350 Torrijo .... ... >.. 5.651
2.264 Puendeluna............ 714 Tosos. .,, , .. . ... 2.410
2.623 Purujosa...................... 1.447 Trasmoz .. ... ............. 1.364
1.477 Purroy........................ 863 Trasobares .................. 1.791
5.122 Quinto.......................... 10.758 Uncastillo. .. , , ... 8.656
2.933 Remolinos.................... 2.762 Undués de Lerda... 1.517
2.101 Retascón... . ... 632 Undués Pintano. .. 960
4 898 Riela........................... 8.211 Urrea de Jalón.., .. 2.815
2.330 Rodén... . ........................ 791 Urries ,... .,. • ., 1.328
1,298 Romanos .. .,,. .. 768 Used.............................. 2.894
4.557 Rueda de Jalón ........ 2.864 Utebo.....................    . 5.090
3.009 Ruesca......................... 612 Valdehorna...........  ... 481
3.791 Ruesta.......................... 1.560 Val de San Martin .. 763
1.224 Sádaba........... 7.570 Valmadrid.................... 1.138
2.476 Salillas de Jalón ... . 1.546 Valpalmas.................. . 1.725
1.148 Salvatierra. ............... 2.227 Val torres........ . ... 412

775 Samper del Salz . ... 1.296 Velilla de Ebro ... 3.209
734 San Martín de M 636 Velilla de Jiloca.......... 1.966

2.90? San Mateo de Góllego. 4.192 Vera de Moncavo . - 3.028
3.1Oo Santa Cruz de Grío. 2.095 Viertas .............. ... 955
4.188 Sta. Cruz de Moncavo 940 Vilueña (La)............ 959
3.269 Santa Eulalia de G 1.380 Villadoz ..,,. .. - ,. 1.467
1.455 Santed .. .................  ... 609 Villafeliche .. 2.390
1.419 Sástago.................... .... 10.195 Villafranca de Ebro,. 2.802
1,54o Sabiñán. ,., ..,. 5.342 Vil lalba........................ 1.096

92.3 Sediles........ ................ 568 Villalengua ...... .. 3.838
I.889 Sestrica............. .. . ... 2.477 Villanueva de G .. . 5.131

996 Sierra de Luna . ... 1.863 Villanueva de Jiloca. 1.465
1.769 Sigüés ................ .. .. 1.590 Villanueva de H . . 3.164
5.244 Sisamón .................. 1.727 Villar de los N........ 2.729
2.986 Sobradiel. .. .......... 1.792 Villarreal.................... 1.303
2.o&0 Sos.................................. 10.979 Villarroya de la S 7-572
2 8O5 3.198 Vistabella.................. 1.011
9.858 Talamantes. .............. 1.079 Viver de la Sierra. . 744
1.138 Tarazona ................  .. 37.420 Zaida (La) . . ............... 1.471
2.207 Tauste......................... 23.772 Zaragoza y sus agre-
1.462 Tercer. .... .................... 4.193 gados, Alfocea, Jusli-

14.405 Tierga.......................... 1.892 bol, Las Casetas. Mon
2.412 Tiermas ,... .......... 2.669 zalbarba, Peñaflor y
1.045 Tobed............................ 1.596 Villamayor ................... 913.102
3.265 Torralba de los F .. 1.328 Zuera......... . .................. 9.574

748 Torralbá de Ribota. . 2.156
1.283 Torralbilla.............. . ..

760 Torrecilla Valmadrid. 602
809 Torrehermosa . ... 555

1.998 Torrelapaja ............ 913 . 1 Ot/O.1. «eeeee.eeee
1.791 Torrellas . . .... 1.908

Zaragoza, 29 de diciembre de 1927.—El Presidente, Antonio Lasierra.

.6Ü
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OIPUTACÍON PROVINCIAL DE ZARAGOZA

PRESIDENCIA
CIRCULAR

Esta Corporación, haciendo uso de la facultad 
que le confiere el artículo 130 del Estatuto pro
vincial, acordó, en sesión de 29 del actual, girar 
un reparto entre los Ayuntamientos de la provin
cia, y dentro de los límites allí señalados, para 
atender durante el ejercicio de 1928 a los gastos 
que le origine el sostenimiento de un Instituto de 
Higiene, debiendo los expresados Ayuntamientos 
consignar en sus respectivos presupuestos para 
el ejercicio expresado, la cantidad que se asigna 
a cada uno en el estado que se acompaña.

Lo que se anuncia en este periódico oficial a 
los efectos indicados.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1927. — El Pre
sidente, Antonio Lasierra.

REPARTO DE HIGIENE PARA 1928

MUNICIPIOS Presupuestos 1 por 100
de ingresos. de ídem.

Abanto ................................. 15.258’23 152’58Acered ................................. 17.429'65 174’30Agón ................................... 11.520’00 115'20Aguaron ............................. 51.1.38’35 511’38
Aguilón ............................. 26.513’39 265'13Ainzón ................................ 37.187’17 371’87Aladren ......................... 5.700’00 57’00Alagón ................................. 122.781’38 1.227’81Alarba ............................. 8.068’00 80’68
Alberite de San Juan ...... 7.941’25 79’41Albeta ................................. 7.975’89 79’76Alborge ......................... 9.559’24
Alcalá de EbroL...... 12.294’85 122’95

64'35Alcalá de Moncayo .......... 6.434’70
Alconchel de Ariza .. 12.400’44 124’00Aldehuela de Liestos .. 4.620’15 46’20Alfajarín ............................
Al famén ............................. 41.836’22

19.161’85
418’36
191’62Alforque .................... 9.548’56 95’49Alhama dé Aragón ..........

Almochuel ...........................
Almolda (La) ..............

33.039’70
6.704’02

35.435’59

330’40
67'(M

354’1S
Almonacid de la Cuba .... 16.000’64 160’00Almonacid de la (Sierra ...
Almunia (La) ....................
Alpartir ...............

41.383’45
100.757’91

19.861’14
14.625’56

413’83
1.007’57

198’61
146’26Ambel .................................

Anento ...............................
Aniñón ...............................
Añón ..............

9.356’29
29.549’11
18.107’80
27.509’00

93’56 
295’49
181'08 
275'09Aranda de Moncayo .......

Arándiga .............................
Ardisa ..............

24.949’84
11.373’73
46.599’89

249'50
113’74
466’00Ariza ......

Artieda ■............................... 3.597'97
10.985’20
20.437’20
66.405’32
56.569'00

35’98 
109’85 
204’37 
664’05 
565’69

A sin ..................
Atea ...................
Ateca ...............
Azuara ...............................
Badules .............. 9.960’12

7.520’71
99'60
75’21Bagüés ...............................

Balconchán .........................
Bárboles ..............................
Bardallur ...........................
Belchitc ..........

4.757’16
18.260’02
16.399’29
93.737'85
18.990'00

47’57 
182’60 
163'99 
937'38 
189’90Belmonte de Calatayud ..

Berdejo ;............. 9.779’91 97’77
Berrueco ........................... 5.323’02 53’23Biel ................................ 31’915’09 219’15

MUNICIPIOS Presupuestos 
dd ingresos. 1 Por m 

de <

Bijuesca .............................. 12.621’12
Biota ............................ 38.094’70
Bisimbre .............. 6.805'00 «Si
Boquineñi ........................... 22.708’86 22718Bdrdalba .......................... .. 12.090’39 12$Borja ......... ...................... 130.646’28
Botorrita ............................. 10.918'50 1(63Brea de Aragón ..............
Bubierca ..................

22.829'03
12'931'00

22629
Bujaraloz .............................. 27.460'50 274'í!Bulbuente ............................ 15.082'53 1506Bureta .............. 10’870'98
Burgo de Ebro (El) ........... 21.229’05 2123Busté (El) .......................... 12.803’92 ]¿)(
Cabañas de Bbro .............. 14.876’71 148'77Cabolafuente ...................... 17.263’00 122®Cadrete ................................ 13.578’16 13'^Calatayud ........................... 418.884’30 4.MCalatorao ................... 80.103’60 801'3Calcena ............ 15.386’54 15J8(Calmarza ......... 7.926’53
Campillo de Aragón ....... 13.534’18 13WCarenas ............................... 18.083’00 180 yCariñena ............................ 91.676’23 91678Caspe ................ . ......... 282.582’93 2823$Castejón de Alarba .......... 6.177’91 6171Castellón de las Armas .. 16.201’51 lóZíe
Castejón de Valdéjasa ....... 26.138’39 261'38Castihscar ........................ 20.445’56 2044ÍCervera de la Cañada ......
Cervéruela .......................... 18.000’77

5.610'00Cetina .................................
Cimballa .......... '..................
Cinco Olivas .........

32.951’20
10.465’58
11 933’18

32751
1M
119$Clares de Ribota ..............

Codo .....................................
Codos .................................
Contamina ..........................
Cosuenda ...........

7.955’58 y"?»
22.077’61
17.693’70
5.458’85

31 250’00

m 
17694 
54'9

312'50
Cuarte de Huerva ............  
Cubel ..................................  
Cuerlas (Las) ..................  
Gunchillos .........................  
Chiprana ...........................  
Chodes .................................
Daroca ........................

9.046’96 90'47
14.045’53
8.650’00
7.214’00

41.927’00
12.512’15

111 441’60

140'46 
86'50
7314 

419'27 
125'1.’ 

l.llti
Ejea de los Caballeros.... 385 815'49 3.858:1
Embid de Ariza ..............
Embid de la Ribera .......
Encinacorba ................

14.961’82
4.234’05

15.193’53

149’62 
42'34 

15194
Epila ......................... . 101.340’28 1.013*
Erla ................. 21.270’22 2127»
Escatrón ..............................
Escó ............... 59’114’70

5.300’00
591!: 

53’8)
Fabara .............. 43 330’96 433'31
Farasdués ......... 14.787’51 14/i¿
Farlete ............ 13.391’72 13392
Fayón .................................
Fayos (Los) .........

30.933’80
12.587’31

F:gueruelas .... 15.018'67 15019
Fombuena ......... 4.676’13 46'/0

13f«Frago (El) ........ 13.108’00
Frasno (Él) .. 21.885’51 218®
Fréscano ............. 12 790’54 58-'

15/í 
655'-:

77':2

Fuencalderas ......................
Fuendejalón ......................
Fuendetodos .

5.856’63
28.575’62
15.707’38

Fuentes de Ebro ..............
Fuentes de Jiloca ..

65.544’77
21.999’60

Gallocanta ..........................
Gallur .................................
Gelsa ....*.................

7.752’21
61.264’55
58.124’99

Godo jos ........................... 8.355’40
12o'G-otor ...................... 12.100’00

Qrisel ..... . ................... 12.627’80
Grisén .................... 15.000’00
Herrera ........... .. ................. 39.958‘59
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1 por ¡(rj 
de id,.

MUNICIPIOS Presupuestos 
de Ingresos.

1 por 100 
de ídem. MUNICIPIOS Presupuestos 

de ingresos.
1 por 100 
de ídem.

33.411’29 334'11 Paracuellos de la Ribera... 16.020'28 160'20
172’06
657’71
100'03
170 05 
125’00 
963'15
176’56
58’84

167’34 
50’26

123’32
82’50

1^! IbdC" ................. 23.390’35 233’90 Pastriz ............................... 17.205 60
380% IHULLd ..................

9.686’61 96’87 Pedrola .............................. 65.771 00
10.003'00
17.005’20
12.500'00
96.314’84
17.655’94
5.884'44

16.734’35
5.025’66

12.331’78
8.249'79

ínogc' ......... 5.945’38 59’45 Pedrosas. (Las) ..................i jSUCric ........................
12.654’83 126’55 Perdiguera .........................Jar<ib<i ...........
24.445’95 244’44 Piedratejada ......................1.306'4 

lOílj 
2205

jarquc .........................
Jatilín .................................
Joyosa (La) ......................

10.134’81
10.578’87
9.630’22

101’35
105’79
96’30

Pina de Ebro ......................
Pinseque .............................
Pintano ...............................

12O.i| Wga°‘..............................
14.054’40 140’54 Plasencia de Jalón ...........

27461 11.471’83 114’72 Pleitas ...............................
tos Layarici ...............................

28’401’46 284’01 Plenas .................................108/1
Leciñena .............................
Lechón ...............................

45.747’26 284'01 Pomer .................................2!Z3 7.500'00 75’00
204’46

Pozuel de Ariza .............. 10.000'00 100'00
128ÍX 20.446’00 Pozuelo ............................... 15.295'88 152 96 

152'41 
144’92 
279'03

US1??
172(3
13578

Litado ................................. 12.573’92 125'74 Pradilla de Ebro .............. 15.240’74
14.492’40
27.902’79Lituénigo ...........................

Lobera ...............................
I nncrarfíS . .....................

6.147’00
8.264’20

61’47
82’64

Puebla de Albortón ..........
Puebla de Alflndén ..........4.18831 24.376’88 243’76 Puendeluna ........................ 5.996’26 59'96

121’58
56’21

742'99
237’62

801(8 
15337 
79'3 

135'34

1 nnp"A S . ... .. ............... 8.425’80 84’26 Purujosa ............................. 12.157’81
Lorbés .................................
Lucena de Jalón ..............
Lucen! .................................

2.698’00
16.897’44
28.743’60

26’98 
168’97 
287’44

Purroy ...............................
Quinto .................................
Remolinos .........................

5.620'96
74.299’21
23.762’00

180 SI 39.307'93 393’08 Retascón ........................... 8.673’34 86 73
91676 6.229’42 62’29 Riela ................................... 57.700’94 577’00

2.825$ Lumpiaque ..........................
Luna ....................................

36.302’85 363’03 Rodén ................................. 5.587’79 55'88
6178 61.780'06

62.500'00
617’80 10.000'00 100'00

162(3 625’00 Rueda de Jalón .................. 24.032'64 240’33

204'46
. .......

Magallón ............................
Mainar ................................

60.074’22
10.990'00

600’74
109’90

Ruesca .................................
Ruesta .................................

3.763'97
16.340’99

37 64 
163’41

Malanquilla ...................... 12.015’00 120’15 Sádaba ............................... 167.869’35 1.678’69

3295! Maleján .............................
Malón .............................

7.390’83
19.050’00

73’91
190’50

Salidas de Jalón ..............
Salvatierra ........................ .

16.000’00
17.970’21

160'00
179’70

l^Jl Malpica ............................. 6.713’32 67’13 Samper del Salz .............. 10.256’19 102 56
Maluenda .......................... 36.125’50 361’26 San Martín de Moncayo... 10.047'07 100 47
Mallén ............................... 38.034’56 380’35 San Mateo de Gádego ...... 33.784’10 337'84

17694 
54'59

312'50 
90'47 

140'46

Manchones ......................... 39.918’34 399’18 Santa Cruz de Grío .......... 60.790’20 607’90
Mara .................................. 14.439’07 144’39 Santa Cruz de Moncayo... 7.379’15 73 79
María de Huerva .............. 22.258'28 222’58 Santa Eulalia de G.......... 13.366’10 133 66
Mediana ............................. 28.000'00 280’00 Santed ................................. 7.853’75 78 54
Mequinenza ....................... 74.972’56 749’73 Sástago .............................. 72.186’40 721’86
Mesones ............................. 13.736’07 137’36 Saviñán .............................. 30.968'22 309'68

7214 Mezalocha ......................... 13.450’91 134’51 Sediles ................................. 6.030’81 60 31

4193 
12■'l.,

Mianos ............................. 4.042’99 40’43 Sestrica ............................. 15.606’47 156’06
Miedes ............................... 21.471’13 214’71 Sierra de Luna .................. 13.905’10 139’05

1.114-1
3.858:5

Monegfillo ......................... 24’500’00 245'00 Sigiles ................................. 10.045’00 100’45
109’14Moiipva 13.761’80

16.723'88
137’62 Sisamón............................... 10.914’00

Monreal de Ariza ........... 167'24 Sobradiel ............................. 15.339’45 153’39
42N Monterde .......................... 15.849’83 158’50 Sos ...................................... 91.228'96 912'29

15191 Montón .............................. 13.240'00 132'40 Tabuenca .................... ....... 25.731’32 257’31
l.OL’^ Morata dejalón ............... 34.230'00 342’30 Talamantes ......................... 10.364 00 103 64 

3.423'26 
1.595’66

256’86
188'77
156’53

21.^ i 
591'15

5391

Morata de Jiloca ..............
Mores ..... . ..........................
Moros ........................

18.368'30
15.825’54
27.471'04
17.099’90
10.048’34

183’68
158’26
274’71

Tarazona ...........................
Tauste .................................
Terrer .................................

342.325’91
159.565’61
25.685'66
18.876’78
15.653’00433'3! 7

14'^
Moyuela .............................
Mozota ..............................

171’00
100'48

Tierga .................................
Tiermas .............................

13391 Muel ....................... 28.954’80 289’55 Tobed ................................. 18.858'31 188 58
s

15019 .

Muela (La) ......................
Munébrega .........................
Murero ..............................

36.555’64
26.441’46

8 670’54

365’56
264’41

86’71

Torralba de los F........... 
Torralba de Ribota .......  
Torralbilla .........................

15.824’24
13.204’27
10.051’47

158'24 
132’04
100’51
31’87 
93’70
82’12

4676 
131« 
218« 
1279! 

5$'57

Murillo de Gallego .........
Kavardún ...........................
Nigüella .............................
Nombrevilla ......................
Nonaspe .............................

18.826’70 
9.886’72

10.027’05
6.326’26 

35.600’00 
45.204’41 
30.307’50 
17.596’48 
17.194’30 
11.212’61
9.323’39 
7.723’27

16.850’10 
6.140’80

15.564’15 
22.832'80 
17.887'28

188’27 
98’87

100’27
63’26

356’00

Torrecilla de Valmadrid...
Torrehermosa ....................

3.186’68
9.370’00
8.212’00

Torredas' ...........................
Torres de Berrellén ........

20.413’08
33.879’56

204’13 
338’80 
347’2228575 Novadas .............................

Novillas .............................
Nuévalos ...........................
Nuez de Ebro ...................
Olvés ..................................

452’04
303’08
175’96
171’94
112’13

Torrijo ............................... 34.722’42
1571?

¿OI? 
77'3 

61^ 
58i 

83'5.' 
121^ 
26'5

Tosos ..... .............................
Trasmoz .............................
Trasobare» .........................
Uncastido ...........................

18.437’70
8.000'00

11.401’25
93.348'63
8.966’60
7.108’45

16.942’44
8.850’00

32.465'00
29.127’50

3.093’29

184’38 
80’00

114’01
933’49

89’67
71’08

169’42
88’50

324’65
291’28

30'93

Orea jo .................................
O reía .................................
Ores ...................................
Oseja ..................................

. Osera de Ebro ..................
Paniza .................................
^aracuellos de J iloca ......

93’23 
77.23

168'50
61’41

155’64 
228’33 
178'87

Undués de Lerda ..............  
Undués Pintano ..............  
Urrea de Jalón .................. 
Urríes .................................  
Used ...... .,...........................
Utebo .................................
Valdehorna ..........
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MUNICIPIOS Presupuestos 
de ingresos.

1 por 100 
de ídem.

Val de San Martín ..........
Valmadrid ............... ...........
Valpalmas ............................
Valtorres ............... .

9.284’82 
10.139’16 
12.983’00
4.297’48

92’85 
101’39 
129’83
42'97Velilla de Ebro........... 27.219'80 272’20Velilla de Jiloca .............. 14.658’49 146’58Vera de Moncayo .......... 24.175’10 241’75Vierlas .............. 6.609’99 66’10Vilueña (La)............ 6.424’01 64'24Villadoz .............. 10.977’16 109’77Villafeliche ........ 17.458’02 174’58

Villafranca de Ebro ...
Villalba ...................

19.308’40
5.979’42

193’08 
59’79Villalengua .............. . 24.091’47 240’91Villanueva de G...... 54.793’00 547'93Villanueva de Jiloca .. 13.040’60 130’41Villanueva de H................

Villar de los N.............. .
20.384'33
16.288’68

203’84 
162’89Villarreal .............. 11.610’74 116’11Villarroya de la S...............

Vistabella ...............
37.747’32

7.376’36
377’47 

73’76Vi ver de la Sierra.......... 4.960’27 49’60Za:da (La) .................... 12.918’65 129’19
Zaragoza y sus agregados,
Alfocea, Juslibol, Las Ca-
setas. Monzalbarba, Peña-
flor y Villamayor............... >
Zuera ..................................

Total ......................

99.979’80 999’80

84.690’64

SECCIÓN QUINTA
Núm. 7.705.

áyimUaigAta da ¡a S. i. 9 Ciudad de Zaragoza.

Este Ayuntamiento ha acordado la celebra
ción de subasta para contratar las obras de 
construcción de alcantarillado en las calles del 
Campo del -Sepulcro, con arreglo al proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones aprobado* 
contra los cuales no se ha presentado reclama
ción alguna durante el plazo deexposición al pú
blico del expediente.

Dichos documentos se hallan de manifiesto 
en la secretaría municipal, Negociado de Fo
mento, todos los días laborables desde la hora 
de las nueve a las trece.

La subasta se celebrará en el Salón de sesio 
nes de la Casa Consistorial, a las doce del día 
en que se cumplan veinte a contar de la publi
cación de este anucio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, descontando los festivos, ante 
el señor Alcalde o Teniente en quien delegue y 
con asistencia de un miembro de la Comisión 
Permanente municipal.

El plazo para la presentación de pliegos em
pezará desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  has
ta el anterior al señalado para verificar la li
citación.

Las proposiciones se presentarán extendidas 
en papel sellado de la clase sexta (3‘6O pesetas), 
en pliego cerrado, a satisfacción del licitador, en 
el Negociado de Fomento de la secretaría mu
nicipal, los días hábiles, durante las horas de 

oficina. En el anverso del sobre que contenpn i 
proposión deberá hallarse escrito y firmado n3 
el proponente lo que sigue: «Proposición ní 
optar a la subasta para contratar la ejecució 
de las obras de construcción de alcantarilísd 
en las calles del Campo del Sepulcro». Acom? 
naran a la proposición, por separado, la cédnb 
persona! corriente del proponente y el reseñar 
do que acredite haber efectuado el depósito nr/ 
visional que se indicará. • p

Si t;l concursante lo verificase por poder de 
bera hallarse bastanteado por los señores L< 
irados asesores de la Corporación D. Marcel¿ 
no Isabal o D. Pascual Comín.

Una vez entregado y admitido el pliego no 
podrá retirarse, pero podrá presentar varios el 
mismo licitador dentro del plazo y con arreglo 
a las condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito provisional.

El tipo de subasta es el de cincuenta y tres 
mil novecientas cuarenta y una pesetas, ochen
ta y cuatro céntimos (53.y41‘84 pesetas), no ad- 
mitiendose proposiciones mayores de esta can
tidad.

Las proposiciones se ajustarán al modelo que 
como anejo figura al final de este anuncio.

Los licitadores deberán depositar en la Caja 
del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en la 
general de Depósitos o en sus sucursales, en 
concepto de fianza provisional, la cantidad de 
dos mil seiscientas noventa y siete pesetas nue
ve céntimos (2.6í>7‘09 pesetas).

Estas fianzas provisionales no se devolverán 
hasta después de la adjudicación definitiva de 
las obras, salvo lo dispuesto en el número doce 
del artículo catorce del Reglamento para la con
tratación de las mismas y servicios a cargo de 
las Entidades municipales de dos de julio de 
mil novecientos veinticuatro.

Hecha la adjudicación definitiva, se requeri
rá al adjudicatario para que en el término de 
diez días presente el documento que acredite 
haber elevado la fianza provisional a definitiva, 
que ascenderá a la cantidad de cinco mil tres
cientas noventa y cuatro pesetas diez y ocho 
céntimos (5.39418 pesetas).

Se admitirán para las fianzas provisionales 
y definitivas, los efectos públicos de cargo del 
Estado, cualquiera que fuese su clase, y las Cé
dulas Hipotecarias del Banco de Crédito Local 
de España, al precio de cotización oficial el día 
en que se constituyan y los de este Ayunta
miento por todo su valor nominal. También se 
admitirán los créditos liquidados y reconocidos 
a favor de sus acreedores directos, siempre que 
estén consignados en sus presupuestos aproba
dos y sean dichos acreedores los que hayan de 
constituirlos como postores y rematantes.

El acto de celebración de subasta y apertura 
de pliegos, se ajustará a las prescripciones del 
Reglamento para la contratación de las Obras 
y servicios a cargo de las Entidades municipa* 
les, aprobado en dos de julio de mil novecien
tos veinticuatro.

La subasta se adjudicará a la proposición más 
ventajosa, con arreglo a las condicionei anun-

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1447

ciadas y en caso de resultar iguales dos o más 
^oposiciones, se verificará en el mismo acto pu- 
j8S a la llana durante quince minutos, y de exis
tir igualdad, se decidirá por sorteo la adjudi
cación.

El contratista dará principio a las obras den
tro del plazo de treinta días, a contar desde Ja 
fecha en que se le notifique la adjudicación de
finitiva y se terminarán en el plazo de seis me- 
ges en que se comprometa el contratista en su 
oferta o en el que resultare de las prórrogas que 
en su caso le fueren otorgadas.

Los pagos se efectuarán mediante certifica
ciones mensuales a buena cuenta con arreglo 
ala cantidad de aquellas ejecutad s durante 
ese período de tiempo, con cargo a la cantidad 
délas cincuenta y seis mil pesetas, que quedan 
de la consignación de ciento setenta y cinco mil, 
capítulo once, artículo tercero del presupuesto 
actual.

Será obligación del rematante el pago de in
serción de anuncios y toda clase de gastos que 
ocasione la subasta y formalización del contrato.

Loque se anuncia al público en cumplimien
to de los artículos ciento sesenta y dos del Es 
fatuto municipal y séptimo del Reglamento de 
dos de julio de mil novecientos veinticuatro.

Zaragoza, veintiocho de diciembre d« mil 
novecientos veintisiete.—El Alcalde, M. Allué 
Salvador.

Modelo de proposición.
D......, vecino de...habitante en la...... de...... . 

núm....... , enterado del proyecto, presupuesto y 
condiciones facultativas y administrativas apro
badas para las obras de alcantarillado de las 
calles del Campo del Sepulcro, y teniendo ca 
pacidad legal para ser contratista del servicio, 
se obliga a realizar dichas obras según el pro
yecto, presupuesto y pliegos de condiciones an
tes citados, por la cantidad de..... (en letra).......  
pesetas con la rebaja del....(tanto por ciento) 
correspondiente.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 7.731. 

httóa de Oeatribusioaes de la p?ovií6ia de fagote

D-Pedro Estella Palacio, Recaudador subalter- 
uo de las contribuciones e impuestos del Es- 
fado en esta capital;
Hago saber: Que en expediente ejecutivo ins- 

tl'uído contra D* Valentina Jaso Sorrosal. viu- 
'a de R. Lamana. por débitos de contribución 
^bana de esta ciudad, correapondientes a los 
^os 1925 26 a 1 segundo trimestre de 1927, ha 
61do dictada co/? esta fecha la siguiente:

'‘Providencia: No habiendo satisfecho la deu- 
acra comprendida en este expediente sus des- 
^‘biertos para con la Hacienda, ni podido rea- 
‘^rse los mismos por el embargo y venta de 

leD68 muebles y semovientes, se acuerda la 
/nta y enajenación en subasta pública de la 
nnca 8ii¿uiente:

Una casa en el término’del Rabal, partida del 
Soto del Cañar, barrio del PueJf de Nuestra 
Señora del Pilar, camino del VaTo, sin número; 
linda por el norte con camino del Vado, por 
oeste con parcelas de D. Francisco Agelet y 
D. Enrique Lázaro, y por el este y sur con par
celas del Sr. Agelet: valoración, según el líqui
do imponible, diez y seis mil ochocientas seten
ta y cinco pesetas. Cargas que gravan el in
mueble, veintidós mil pesetas. Valor o tipo pa
ra la subasta, los déhitos'y costas, que importan 
quinientas cinco pesetas con setenta y cuatro 
céntimos.

Como acredores hipotecarios aparecen en la 
certificación de cargas la «Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza» y D. Félix Dies
te Radimón.

Para la subasta de referencia se señala el día 
diez y ocho de enero próximo y su hora de las 
once, que será presidida por el señor Juez mu
nicipal del distrito del Pilar de esta capital, 
acompañado de su Secretario y del Recaudador 
que actúe.

Notifíquese esta providencia a la deudora y 
a los acreedores hipotecarios, y anúnciese al 
público por edictos, que serán publicados en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y expues
tos en las tablillas de anuncios de la Casa Con
sistorial de esta capital; debiendo advertir para 
conocimiento de los que deseen tomar parte en 
la subasta anunciada y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 95 de la Instrucción de Apre
mios de *26 de abril de 1900:

l .° Que los bienes trabados y a cuya ena
jenación ha de procederse pueden librarse 
hasta el momento de la apertura de la subasta, 
por los deudores o sus causahabientes, y por los 
acreedores hipotecarios, pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del procedi
miento.

2 .° Que los títulos de propiedad que se hu
biesen adquirido de los inmuebles embargados 
estarán de manifiesto en esta oficina, Coya, 14, 
principal, derecha, hasta el día de la celebra
ción de aquel acto, y si no hubiese ninguno, 
se suplirán por los medios que establece el títu
lo XIV de la ley Hipotecaria, y que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no ten

! drán derecho a exigir otros.
! 3° Que para tomar parte en la subasta de

ben depositar previamente los Imitadores en la 
mesa de la Presidencia, el 5 por 100 del valor 
líquido de los bienes que intenten rematar.

4 .° Que es obligación del rematante entre
gar en el acto la diferencia entre el importe del 
depósito constituido y el precio de la adjudica
ción, y

5 .° v Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la 
venta por negarse el adjudicatario^ a la entrega 
del precio del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las arcas del Te
soro público.. . . .

Lo acuerdo y firmo en Zaragoza, a veintisiete 
de diciembre de mil novecientos veintisiete.— 
El Recaudador, Pedro Estella.

♦ * ♦
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D. Pedro Estella Palacín, Recaudador subalter
no de las atribuciones e impuestos del Es
tado de estk capital;
Hago saber: Que en expediente ejecutivo ins

truido contra D. Valentina Jaso Sorrosal, viuda 
de R. Lamana, por débitos de contribución In
dustrial de esta ciudad, correspondientes al 
ejercicio semestral del año 1916 y varios tri
mestres de 1927, ha sido dictada con esta fecha 
la siguiente

«Providencia: No habiendo satisfecho la deu
dora comprendida en este expediente sus des
cubiertos para con la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
venta y enajenación en subasta pública de la 
finca siguiente:

Una casa, en el término del Rabal, partid < del 
Soto del Cañar, barrio del Puente de Nuestra 
Señora del Pilar, camino del Vado, sin número; 
linda por el norte con camino del Vado, por 
oeste con parcelas de D. Francisco Agelet y don 
Enrique Lázaro y por el este y sur con parce
las del Sr. Agelet: valoración, según el líquido 
imponible, diez y seis mil ochocientas setenta y 
cinco pesetas. Cargas que gravan el inmueble, 
veintidós mil pesetas. Valor o tipo para la su
basta, los débitos y costas, que importan ocho
cientas sesenta pesetas con treinta y ocho cén
timos.

Como acreedores hipotecarios aparecen en la 
certificación de cargas la «Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza» y D. Félix Dies
te Badimón.

Para la subasta de referencia se señala el día 
diez y ocho de enero próximo y su hora de las 
once, que será presidida por el señor Juez mu
nicipal del distrito del Pilar da esta capital, 
acompañado de su Secretario y del Recaudador 
que actúe.

Notifíquese esta providencia a la deudora y a 
los acreedores hipotecarios, y anúnciese al pú 
blico por edictos que serán publicados en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y expuestos 
en las tablillas de anuncios de la Casa Consisto
rial de esta capital; debiendo advertir para co
nocimiento de los que deseen tomar parte en la 
subasta anunciada y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 95 de la Intrucción de apremios 
de 26 de abril de 1900:

l.° Que los bienes trabados y a cuya enaje
nación ha de procederse, pueden librarse hasta 
el momento de la apertura de la subasta, por 
los deudores o sus causahabientes, y por los 
acreedores hipotecarios, pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del procedi
miento.

2 .° Que los títulos de propiedad que se hu
biesen adquirido de los inmuebles embargados, 
estarán de manifiesto en esta oficina, Goya, 14, 
principal, derecha, hasta el día de la celebra 
ción de aquel acto, y si no hubiese ninguno, se 
suplirán por los medios que establece el título 
XLV de la ley Hipotecaria, y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir otros.

3 . Que para tomar parte en la subasta a 
ben depositar previamente los licitadores / 
mesa de la Pr sidenoia el ñ por 100 del xí* 
líquido de los bienes que intenten rematar

4 .° Que es obligación del rematante enir 
gar en el acto la diferencia entre el importe^ 
depósito constituido y el precio de la adir 
cación, y w

5 .° Que si hecha ésta no pudiera ultimar
la venta por negarse el adjudicatario a la 
ga del precio del remate, se decretará la pérdi 
da del depósito, que ingresará en las arcasd 
Tesoro público.

Lo acuerdo y firmo en Zaragoza, a veinte 
te de diciembre de mil novecientos veintisie'r 
El Recaudador, Pedro Estella.

SECCIÓN SÉPTIMA 

administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 7.714.

Zaragoza.—San Pablo. Est;
D. Juan de Hinojosa y Ferrar, Magistrado. v 

Juez de primera instancia del distrito deSa: 
Pablo de Zaragoza; ' 8 a
Hace saber: Que en expediente que se traE/ 1 

ta en este Juzgado para que se declarenl« /; 
herederos abintestato de D.a Joaquina Lápa 
Lacort, de sesenta y siete años, vecina de eüi cít 
ciudad, natural de Boltaña, hija de Silvestre? , 
de Joaquina, que hallándose accidentalmenü 
en Villanueva de Grao (Valencia), falleció¿ [«? 
día treinta y uno de julio del corriente añoJie- 
ne acordado el cumplimiento del artículo nove
cientos ochenta y cuatro de la ley de Enjuicia Qra 
miento civil, anunciando, según se verifica, di- . 
cho fallecimiento intestado; que reclaman s g 
herencia sus sobrinos carnales D.a Walda.N 
Delfina, D. Manuel y D. Ernesto Budría López- 
hijos legítimos de la hermana de la finada doi: 
Orosia López Lacort; y por último, llanis- 
como se verifica por este edicto, a cuantas pe' 
sonas se crean con igual o mejor derecho, pari 
que comparezcan a reclamarlo ante este Juz^* 
do dentro de treinta días, contados desde- ; 
siguiente al en que este edicto se inserte en t- 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de las provincias de Hu?503 
Valencia o Zaragoza. .i i •• ■

Dado en Zaragoza, a trece de diciembre 
mil novecientos veintisiete.—Juan deHin0!0- 
y Ferrer.—Ante mí, Manuel Serrano.

DOMTOS BISTOBÍCoFdFd ÍROM í SO M®8
POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Exc®8, 
putación de Zaragoza.

IfiíFXJtoTA d íl  Hosncio ’
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Acuerdo entre los Gobiernos de España y la .Gran Bretaña, 
¡obre reconocimiento recíproco de punzones de armas de 
luego, p. 705.

Canje de Notas entre los Gobiernos español_ y francés 
para la comunicación recíproca de las sentencias de conde- 
cas relativas a hechos punibles de todas clases, con excep- 
«on de las faltas que pronuncien 'los Tribunales de una 
nación contra los súbditos de la otra, p. 1.177.

■ I.''iiuto; contenciosos. — Canje de notas entre los Gobier
nos, español y de los Países Bajos para la comunicación 
reciproca de las sentencias de condenas relativas a hechos 
pimbles, de todas clases, con excepción de las faltas, que 
Pronuncien los Tribunales de una nación contra los súbditos 
«: ¡a otra. p. 1.209.

Gracia y Justicia.
construcción de laF.-;1 orden aprobando el proyecto de

A0!' Preventiva de Daroca, p. 78.
cia< T resolvie'ndo, en la forma que se indica, instan- 
don lr!S,^as a est6 Ministerio por las entidades que se nien-
...¿'y1' . las reformas que convenga introducir en el

n Vlp‘iitc de Aranceles judiciales, p. 78.
rición °r p1 dictándolas normas que se indican sobre la apa- 

8lr lo T ucrto*la.no de una revista que dice ser "órgano 
'' RvaV'J’puH'iópales letrados", p. 111.
t-ram-l,r. । disponiendo que todo reo no reincidente ni rei- 
aitos (!|U? aa^ ,end° delinquido! siendo mayor de diez y ocho 
Pierio" buena conducta, puede acudir a este Mi-

P'. ’cp'do-que la inscripción de su condena sea can- 
sin efecto alguno, p. 112.

Pb-a d.^ A5'1 .disponiendo se convociue a oposición libre la 
" :■ CI1 ’lx’ l;‘r de Admin str<.ción d primera clase, va-

IR) C de Análisis Químico Toxicológico. pa-

vro v IT1.^' redactando en la forma que se indica el mi- 
n' >p, ;c”'° i- r*** RM decreto de 29 de mayo de

,n-hiendo que los articules 100, 101. 495 y 
pecaría ^’^r3'! Par3 la ejecución de la ley Hi-

• j ; ' ’ r '^citados en la forma que se indica, pá-
R—l I '
"-r-,,ir¿' '. 'b^pomendo sean renovados con carácter ex-

T"-D’’! :'yy. ' ‘rBOS Iucces y Encales municipales 
¿ ' como suplentes, comprendidos en la re

' D/ ’^ru. p. 230.
. • ( ‘'Poniendo se publique en la Gacela de Ma

drid el Escalafón de las (Secciones Técnica, Facultativa y 
Auxiliar del Cuerpo de Prisiones, p. 265.

Real orden relativa a modificación del Araño 1 de los Re
gistradores mercantiles, sobre Compañías mercantiles, p. 333.

Real decreto-ley' modificando las normas de organización 
de la carrera Judicial, p. 429.

Real decreto-ley disponiendo se entienda redactado en la 
forma que se indica el art. 15 de la ley de 18 de jumo de 
1870, reguladora del ejercicio de la gracia de indulto, p. 581.

Real decreto convocando oposiciones ixira cubrir doce 
l iazas de Aspirantes al Ministerio fiscal, p. 589.

Real decreto nombrando a D. Eduardo Alonso y Alonso, 
magistrado de la Audiencia territorial de Valencia, p. 589.

Real decreto nombrando a D. José Fernández Orbeta, pre- 
sidenite de la Audiencia territorial de Zaragoza, p. 589.

Real decreto-ley concediendo indulto total de las penas 
impuesto por sentencia firme a los reos en cualquiera de los 
grados de responsablid'ad criminal, de delitos o faltas, sean 
públicas o privadas, cometidas por medio de la Prensa, pá
gina 606.

Real decreto nombrando a D. José Ralríguez Corral, se
cretario dél Juzgado de primera instancia de Ateca, p. 635.

Real orden determinando la forma en que deben hacerse 
las propuestas para la provisión de cargos o comisiones que 
tengan que formularse en terna o en relación, p. 738.

Real decreto cambiando por la de Marqués del Rif la de^ 
nominación del Título de Marqués de Montemalmusi que le 
fué concedido al Teniente general D. José Sanjurjo, p. 753.

Real decreto dictando normas para la sustitución t. mpo- 
ral de los Jueces de primera instancia, p. 866.

Real orden disponiendo la publicación del proyecto de los 
libros I, III y IV deil Código de Comercio, y que^se abra in
formación escrita sobre los mismos, ps. 913. 955, 1.009, 
LMl. 1.075, 1.090, 1.106, 1.122, 1.258, 1.276 y 1.290.

N1 mbrando para la Iglesia Primada y Arzobispado de 
Teredo a D. Pedro Segura y Sáenz, Arzobispo de Burgos, 
p. 977.

Real orden disponiendo que los cargos de Presidente y, 
, Vicepresidente de Comités paritarios y de Comistones mix
; tas podrán ser aceptados libremente por los Jueces y Magis- 
: Irados, siempre que les permitan el cumplimiento del deber 
i de reisidencia en da localidad donde radique el organismo ju- 

diciail donde prcéten sus servidos, p. 1.067.
Real orden disponiendo que siempre que se ponga término 

a un procedimiento judicial relacionado con" publicación» ; 
pnrnogfafleas, de cuialquier género que sean, el Juez <> Tri
l unal que dicte 1a i-esolución final, incluso los Jueces muni
cipales, comuniquen 1 fallo directamente al Fiscal de la 
Audiencia provincial respectiva y al Director general de Se
guridad, p. 1.089.

Rcil orden (rectificada) relativa al nombramiento de un 
Juez especial para la depuración de un solo sumario de los 
hechos relativos a sustracciones efectuadas en los trenes, 
p. 1.121.

R t! orden Codificando en la forma que se indica el ar- 
. i .Ai 889 de la ley de Enjuiciamiento criminal, en relación 
con el 8.° del Real decreto-ley de 30 de junio de 1924 y el
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9.° dal de 15 de agosto del corriente año, número 1.392 (Ga
ceta del día 17), p. 1.177.

Real decreto-ley prorrogando la vigencia del de 21 de di
ciembre de 1925, sin más modi f icaciones de su texto que las 
que se insertan, p. 1.345.

Real orden disponiendo que al terminar el año corriente 
cesen en sus funciones los Juzgados de primera instancia e 
instrucción y las Prisiones preventivas de los mismos que se 
indican, p. 1.346.

Guerra.
Real decreto disponiendo que los númieros qUe se expre

san del Cuadno de Inutilidades, anexo al Decreto-ley de Ba
ses para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 29 
de marzo de 1924, queden redactados en da forma que se 
indica, p. 118.

Real orden aprobando los pliego?, de condiciones' que se in
sertan. y que lian de regir en el concurso que celebrará di 
Servicio de Avacióu para contratar la enseñanza de pilotos 
de aeroplanos, p. 173.

Real decreto relativo a la edad para el retiro forzoso de 
dos Tendentes, Alféreces y clases de primera y isegundá ca
tegoría de loís Institutos de Caraibineros y Guardia civil, 
p. 217.

Real prden circular abriendo concurso para proveer las 
plazas • gratuitas que existen vacantes en diferentes estable
cimientos de enseñanza, generosamente ofrecidas para dar 
instrucción a huiérfanos de militares, p. 230.

Real orden ciraular disponiendo se convoque a oposiciones 
para cubrir diez plazas de Músicos mayores de tercera clase 
del Ejército, p. 301.

Real orden circular dictando las reglas que se indi-can para 
la concesión de la Medalla de Sufrimientos por la Patria, 
p. 302.

Real decreto declarando de reconocida urgencia las obras 
de la Academia general Militar, p. 307.

Real orden circular disponiendo que la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, que se concede a las familias de los 
muertos en campaña, lleve sobre la cinta un aspa negra de 
igual forma y dimensiones que para los heridos en cam
paña. p. 358.

Real onk-n concediendo un -plazo improrrogable hasta el día 
30 de septiembre de 19^ para que los individuos del re
emplazo del año actual puedan ingresar en Jas Delegaciones 
de Hacienda el 'importe del primer plazo de la cuota militar, 
p. 358.

Real decreto modificando las normas para ingreso en los 
liistitutos de Carabineros y Guardia civil de los Oficiales del 
Ejército, p. 455.

Real orden circular sobre concentración de reclutas, p. 721.
Real decreto concediendo al Teniente general D. José 

Sanj urjo SacanelL Marqués dtd Rif, General en Jefe" del 
Ejército de España en Marruecos, la Gran Cruz laureada 
de la Real y -Militar Orden de San Fernandlo, p. 761.

Real orden c rcular concediendo a Bartolomé Piella Roig, 
Peón caminero, los beneficios del artículo 403 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento, p. 919.

Real orden circular disjxmiendo se conceda un nuevo plazo 
hasta el día 10 de noviembre de 1927 para que 'los individuos 
pertenecientes al reemplazo actual puedan acogerse a los 
bi-iH-ficjos del capítulo XVII del vigente Reglamento de Re
clutamiento, excepción dé los inn-tenccientes ai primer lla
mamiento que les haya cortrespoiididb servir en Afnica, pá
gina 929.

Real orden circular disponiendo queden modificados en la 
forma que se índica el párrafo cuarto del artículo 12 y eil 
articulo 24 del Reglamento de Paradas particulares, apro
bado por Real decreto de 26 de diciembre de 1924 (D. O. nú
mero 290), p. 1.068.

Real orden adjudicando definl’tivamente a la Compañía. Es
pañola de Aviación el concurso celebradlo para contratar la 
enseñanza de pilotos militares de aeroplano, p. 1.227.

Real orden circular disponiendo que durante el año 1928 
se efectúe el Censo de ganado caballar y mular de España 
e ' la adyacente , correspondiente al año actual, p. 1.227.

P.e-a! orden circular determinar.do el sueldo regulador de 
los funcionarios públiccs o de sus hijos, a ios efectos del 
abono de cuota para la reducción del servicio en filas, pá
gina 1.227.

Real orden circular suspendiendb provisionalmente la apli
cación en toda su integridad de los preceptos reglamentarios

| y disponiendo rijan provisionalmente las instrucciones que 
se insertan, p. 1.233.

Marina.
Real decreto disponiendo que da bandera nacional de la 

Marina mercante esté compuesta en la forma que se india 
p. 269. , ' '

Real orden circular ampliando a 300 plazas la convocatoria 
anunciada de 200 para cubrir plazas de aprendices marine, 
ros, p. 376.

Real orden modificando en la forma que se irjeerta h» 
artículos 3.°. 19, 20, 21, 33 y 34 del vigente Reglamento para 
el régimai y gobierno de los Tribunales de exámenes para el 
ingreso en la Escuela Naval Militar, p, 1.210.

Hacienda.
Reall decreto aprobando, con carácter provisional, el Re

glamento, que se inserta, para la administración y cobranza 
del 'impuesto de Patente nacional de circulación de automó- 
v les, ps. 53 y 61.

Real orden disponiendo que las Delegaciones de Ilacieii- 
dia petan el dictamen dé las Abogacías del Estado en los 
expedientes de roturaciones arbitrarias, p. 113.

Real oiden dictando las reglas, que se indican, para el 
debido cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de 11 
de juilío próximo pasado, referente a la aplicación del Esta
tuto de las Clases pasivas dél Estado, p. 119.
_ Real orden sobre interpretación de los artículos 134 y 144 
de las Ordenanzas de Aduanas en los casos de diferencia en 
el peso de los envases reimportados o reexportados, p. 151.

Real orden resolviendo consulta del Embajador de Ingla
terra en esta Corte, relativa a los Bancos inglesés que ope
ren en España, p. 152.

Reales órdenes resolviendo en la forma que se indica ins
tancias presentadas relativas al régimen tributario de la 
Contribución industrial, ps. 184 y 189 a 193.

Real decreto relativo al ingreso en las Arcas nnuiicipales 
dc'l 80 por 100 del precio de la venta sobre enajenación de 
bienes de propios de los puoblolq por obras de desecación y 
sanealnúento de lagimas, marismas y terrenos pantanosos y 
encharcadizos, p. 218.

R.eal orden determinando el número de tenias que corres
ponden a cada una dé fas materias que integran el prim-r 
ejercicio de oposición a -ingreso en el Cuerpo de Abogad 
del Estado, p. 232.

Real orden disponiendo 'que las contribuciones especial^ 
a que se refiere el artículo 354 del Estatuto municipal, serán 
aplicables a las Compañías de ferrocarriles al igual que a 
los demás contribuyentes, p. 233. .

Real orden relativa al abono a las Corporaciones locaG 
del 38 por 100 de líos créditos resultantes a su favor, p. 26-'

Real orden convocando a oposiciones públicas de ingreso 
en el Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado, ajustán
dose los ejercicios a la instrucción y programas que se in
sertan, p. 263.

Real orden disponiendo se convdqtfe oposiciones para ri’'1- 
veer 50 plazas de Auxiliares administrativos de tercera 
del Catastro de la riqueza rústica, p. 269.

Real decreto (rectificado) reformando la plantilla aC" 
tual para la distribución de los Liquidiadores de Qintrihu- 
ciones sobre utilidades de la riqueza mobiliaria, p. 1290. (

Reales órdtnos concediendo licvncias por : i : ■ / , ' : 
señores que se mdican. funcionarios del Catastro de rn-11''' 
p. 317. I

Real orden resolviendo instancias suscritas por los PreS,', 
dentes de las Sociedades anónimas que se mencionaii. P2 
gina 357.

Real orden señalando el recargo que delien satisface1’, 
la segunda decena de agosto las liquidaciones de deredu'S ”
Arancel que se llagan efectivas en moreda de plata o J 
tes, P. 381. , , M

Real orden relativa al canje de valores austrobúngare-s P- | 
S’’,ia414-

R- a’ orde n cñalando el recargo qiv deben 
la tercera decena de agosto las liquidaciones de 
il Arañe ni que , e hagan, efectivas en mo-neda de pl33 , 
billetes, p. 465. , , <

Real orden prorrogando hasta las catorce horas del d:-* _ 
d< -dubre próximo el plazo de presentación de ‘ir
para tomar parte en las oposiciones a! Cuerpo de 
mercantiles all servicio de la Hacienda pública, p. ;ll,•
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Real orden concediendo uní plazo de veinte días para las 
ri<ianiac ones que se estimen pertinentes referentes al Esca- 
tafón del Cuerpo general de Administración de Ha Hacienda 
pública, p -’d• , .

Real! .irden disponiendo que los Jefes y Oficiales del Ejér- 
di) que tigiinaii en la relación que se inserta queden admi
tid® -pura prestar sus servicios, en este Depar lamento mi- 
nidíT al, p. 525. . , ,

Real orden disponiendo que una vez recibida en las Dele- 
gacirmos de Hacienda la distribución hecha por la Junta pro
vincial de Transportes, ponga a disposición del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provincia y del Ingeniero Jefe 
de la Sección correspondiente del Patronato del Circuito Na
cional de Firm s especiailes el 80 por 100 del canon que 
por tonelada y kilómetro de recorrido están obligadas a 
satisfacer las Empresas concesionarias de transportes, pá
gina 622.

Real orden disponiendo qtíe los Jefes y 'Oficiales del Ejér
cito qce figuran en ‘la relación que se inserta queden ads
critos a los Centros y oficinas que se indican, dependientes 
de este Departamento ministeriall, p. 634.

Real orden relativa a exención de la patente nacional de 
circulación de automóviles de los que sean propiedad de los 
Arzobispados y OU>isi>ados. p. 689.

Real orden determinando el requisito que debe exigirse en 
la legitimación de terrenos públicos en los que se hayan ve
rificado roturaciones arbitrarias, p. 689.

Rea! orden disponUndo que los Inspectores del Tributo 
ir-ickii su actuación cerca de los contribuyentes que no ha
yan cumplido las obligaciones fiscales que reglamentaria
mente les corresponda, invitándoles a rectificar su situación 
tributaria, previa exposición y razionamiento de los textos 
legales que obligan a. este cambio de situación, p. 730.

Real orden señalando el recargo que han de satisfacer en 
la primera decena de octubre las liquidaciones de derechos 
ó? Arancel que se hagan efectivas en moneda de plata o bi
lletes, p. 737.

Real orden fijando las cotizaciones medias que han de . 
servir de base para la aplicación de los coeficientes por de- 
prec;ación de moneda en el mes de octubre de 1927, p. 737.

Real decreto-ley autorizando la cesión gratuita a los Ayun
tamientos de los terrenos o ediificios ddl Estado sitos en los 
r-orectivos términos municipales, aunque estén fuera de las 
poblaciones, que aquél no necesite para sus servicios y que 
las menconadas Corporaciones hayan de destinar a los fines 
nue se indican, p. 793.

Real orden reilativa a la venta de billetes y participaciones 
le la Lotería Nacional, p. 794.

Real orden señalando el recargo que han de satisfacer 
en la segunda decena de octubre las liquidaciones de dere
chos d? Arancel que se llagan efectivas en moneda de plata 
o billetes, p. 817. .

Rea! orden disponiendo que siempre que una clase o in- 
I ^t Iu o del Cuerpo de Carabineros tenga que abandonar su 
^dencia oficial con el fin de acompañar a los coches que 
futren o salgan de España con el pase temporal, sea exigido 
a los dueños o conductores de los vehículos la entrega, bajo 
rfflp, del importe de la indemnización .por los pluses y gas- 
os <¡e locomoción que se les hayan originado por haberles 

acotnpañado hasta la Aduana o hasta la frontera, p. 818. 
‘ disponiendo sea rectificada en la forma que se
!,,dica la d'istribución de lia parte correspondiente a aprehen- 
tores do una multa impuesta por falta de defraudación a la

del alcohol por la Junta administrativa de la Delega- 
f.'m de Hacienda de Salamanca, p. 867.

l'al d^creto-ley facultando a la Dirección general del 
|,.ll’'ljre para regular todo lo concerniente al sum’nistro, 
p^ribi ,-!V3n _v venta de los petróleos y sus derivados, hasta 

se implante el Monopolio de petróleos, p. 868.
.- al decreto rectificado adjudicando el Monopolio del pe- 

/f0, nue ofrecen constituir los representantes 
los Bancos qfue ¡se indican, p. 869.

, ‘'"al orden relativa a 1a venta ambulante de billetes de 
1 -otería Nacional, p. 873. •

1^. orden referente a la admisión por las Aduanas de 
./ Ce^ificados fitopatológicos para la exportación de plan- 

R'" fi°reS' P' 929
T,'^r^ or<ien dictando las reglas que se indican a fin de 

,ar *a recaudación de cantidades sobre aprovechamientos 
p. 1.025.

la orden señalando el recargo que deben satisfacer en 
-'fámula decena del mes actual las liquidaciones de dere

chos de Arancel que se hagan efectivas en moneda de plata 
o billetes, p. 1.068.

Real orden disponiendo que en los casos em que las Dipu
taciones y Ayuntamientos llagan uso del derecho que les ha 
sido concedido por el artículo 4.° del Real decreto de 12 de 
abril de 1924, de anticipar plazos de las anualidades que 
tengan concertadas con la Hacienda púN ca para el pago de 
sus descubiertos, se ingrese en efectivo su importe líquido y 
en formalización el de la ixmificación concedida, p. 1.068.

Real orden nx dilicando el artículo 61 del vigente Regla
mento del impuesto sobre el azúcar, autorizando la entrega 
a los fabricantes y almacenistas de azúcares hasta cuatro 
taJonarios de guias de Circulación, cúando así lo soliciten, 
página 1.074.

Real orden eximiendo del pago del impuesto de cinco pe
setas los 100 kilos a las melazas de menos del 50 por 100 de 
azúcar cristalizable que salgan de las fábricas nacionales y 
sean adquiridas por la Cámara oficial uvera de Almería pa
ra combatir la “ceratiti capitata” de ila vid, o por los culti
vadores de olivos para combatir la mosca de éstos, p. 1.075.

Real orden convocando una oposición restringida para 
proveer tres plazas de Aparejadores del Catastro de la ri
queza urbana, p. 1.129.

Real orden fijando las.cotizaciones medias que han de ser
vir de 'base para la aplicación dé líos coeficientes por depre
ciación de moneda en el mes de diciembre, p. 1.257.

Real decreto creando en la Dirección general de lo Con
tencioso del Estado una Sección denominada de Inspección 
e Investigación, p. 1.354. •

Real orden autorizando al concesionario de la línea de 
Zaragoza a Herrera para satisfacer en metálico el importe 
del Timbre con que están gravados los billetes de viajeros 
que expida, p. 1.355.

Real decreto-ley disponiendo quede redactado en la forma 
que se inserta la Tarifa 1.a de la ley reguladora de la con
tribución sobre las Utilidades de la riqueza mobiliaria, pá
gina 1.356.

Real orden disponiendo que la cantidad de un millón de 
pesetas que la Compañía Arrendataria del Monopolio del 
Petróleo ha de abonar en concepto de Comisión por la adju
dicación hecha a su favor, se distribuya.entre los empleados 
de las Empresas dedicadas al comercio de productos afectos 
al monopolio que, con motivo de la desaparición de aquéllas 
por la incorporación de sus negocios al expresado Monopo
lio, queden o hayan quedado cesantes, p. 1.393.

Real orden relativa a la valoración del mineral de cobre 
destinado a fundición; de la pirita ferrocobriza de expor
tación: del mineral de cimentación, y de las aguas cobri
zas, p. 1|.422. _

Real orden disponiendó que las peticiones de sokcitud de 
préistamo que se formulen ante la Delegación deil Gobierno 
en el Banco de Crédito Industrial, así como las Reales ór
denes de otorgamiento de préstamos dictadas por el Minis
terio dé Hacienda, se publiquen únicamente con carácter 
gratuito en la Gaceta de Madrid, y que, para que el Estado 
goce de preferencia en caso de quiebra, será necesario que, 
con expresión de la misma, se publique en tal periódico oficial 
la concesión, del créd':ito, p. 1.424.

Real decreto disponiendo quede redactado en la forma 
que se indica el artículo 33 del Reglamento para la ad|mi- 
nistración y cobranza de la “Patente Nacional de Circula
ción de Automóviles, p. 1.425.

Gobernación.
Real orden disponiendo que a las Diputaciones provin

ciales. Ayuntamientos y Centros Denéficos que tengan a su 
cargo inclusas, maternidades, orfelinatos y asilos infantiles, 
se les recomiende la adopción de la vacuna antialfa del doc
tor Ferrán, como medio preventivo de la tuberculosis, pá
gina 109.

Rt 4 orden disponiendo que los Inspectores provinciales 
de Sanidad, Directores técnicos de los Institutos provinciales 
de Higiene, pueden destinar, con carácter eventual y tran- 
s'torio, el personal facidtativo de los mismos a otros ser
vicios distintos de los que tengan asignados, p. 110.

Real orden circular dictando la normas que se indican 
sobre la recogida de perros vagabiuvlo> en todas la; pobla
ciones de España, p. 110.

Real orden prorrogando hasta el 15 de jubo la vi
gencia de las disposiciones contem ias en Tt Real orden 
de 6 de julio de 1926, referente a regulación de precios del 
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trigo y períodos de apl cación para la tasa mínima de dicdo 
cereal, p. 117.

Real orden circular relativa a la aplicación de sanciones 
a los Ayuntamientos que dificulten la marcha normal de 
los trabajos de deslinde de fincas, p. 118.

Real orden aprobando las Bases, que se insertan, sobre el 
funcionamiento y servicios encomendados al Instituto Téc- 
nco de Comprobación, p. 165.

Real orden aprobando el Reglamento y Programas, que se 
insertan, para las oposiciones a plazas de Médicos clinicos 
y bácteriólogos, ps. 197 y 205.

Real orden disponiendo que durante el domingo día 31 
de jirliii del corriente año, se admitan y cursen telegramas 
de Prensa a mitad ck tasa, dejando en suspenso en la 
mencionada fecha la aplicac ón de las disposiciones que pro
híben la circulación de esta, clase de telegramas en domin
go, p. 209.

Real orden autorizando la libre venta del producto de
nominado Condimento amarillo, p. 238.

Real orden disponiendo se tolere en el jabón de Castilla 
las mezclas que se indean, en las cantidades que se fijan, 
página 238.

Real orden declarando que los farmacéuticos militares 
que no tengan a su cargo ninguna farmacia militar, ni pres
ten servicio en estos establecimientos, ipucAin ejercer m- 
v.lmepte la profesión farmacéutica, p. 239.

Real orden autorizando a los señores que se indican para 
ausentarse de sus respectivos destinos cuando haya nece- 
siidad de celebrar reuniones el Comité Ejecutivo de la Aso
ciación de Inspectores municipales de Sanidad, p. 285.

Real orden aprobando el Reglamento, que se inserta, de la 
Asoc ación Nacional del Cuerpo de Médicos titulares, Ins- 
peotores municipales de Sanidad, p. 285^

Real orden declarando de utilidad para las Corporaciones 
provinciales y municipales la obra titulada “Estudio sobre 
la aplicación de la partida doble a la Contabilidad provin- 
c:al del Estado", p. 326.

Real orden creando un carnet de identidad, del que debe
rán estar provistos todos los Inspectores municipales de Sa
nidad, p. 351.

Real orden circular disponiendo se considere derogada 
la Real orden telegráfica de este M nisterio de 27 de no
viembre de 1926, por la que sé prohibía la importación en 
España de trapos viejos procedentes de Oran, p. 377.

Real orden eliminando de la relación de Secretarios de 
Ayuntamientos publicada en la Gaceta de Madrid el día 15 
de julio a D. Emilio Rodríguez Magadán, el cual seguirá 
figurando entre los de segunda categoría, p. 428.

Real orden prohibiendo la circulación en el Reino de 
anuncios o .prospectos que reproduzcan en todo o en parte 
billetes de Bancos nacionales o extranjeros, p. 462.

Real orden disponiendo que el caso cuarto del artículo 4.° 
d>el vigente Reglamento del servicio de Correos, que trata 
de las prohibiciones de circulación, cjuede redactado en la 
forma que se indica, p. 462.

Real orden relat.va a la inserción de anuncios en los ma
tasellos de las Administraciones de Correos, p. 463.

Real orden autorizando a los Cuerpos de Sanidad exte
rior, Sanidad interior y de Instituciones sanitarias para la 
convocatoria de una Asamlblea de carácter técnico que, con 
la denominación de Pr mera Asamblea de Sanidad Nacional, 
se habrá de celebrar en Madrid durante la última de
cena del mes de octubre, y disponiendo que el Comité de 
admisión osté -integrado por los señores que se mencionan, 
página 473.

Real orden disponiendo que la de 24 de febrero último 
convocando a oposiciones de Aspirantes a los Cuerpos de 
Correos y Telégrafos, quede modificada en la forma que se 
indica, p: 486.
, Real orden dictando las disposiciones necesarias al ob
jeto de proveer de personal las estaciones telegráficas limi
tadas y estafetas unipersonales de Correos, p. 621.

Real orden circular disponiendo que entre pueblos que 
disten menos de 15 kilómetros no pueden celebrarse mer
cados o ferias semanales, aparte las concedidas en domingo, 
sino dejando -entre los que se señalen tres- días sin cele
bración de ellas, p. 622.

Real orden disponiendo que por los individuos que cons
tituyen el Cuerpo de Médicos de baños se designe el Médi
co Director que ha de desempeñar el cargo de Consejero en 
e* ^’^l Consejo de Sanidad, en representación' del Cuerpo, 
de Médicos de baños, p. 633.

' Real orden conced endo a la Escuela Nacional de Pue« 
ricultura el derecho a expedir los títulos de Médico o Maes
tro puericultor, Visitadoras para niños y Niñeras matri. 
culadas, p. 634.

Real orden autorizando a todos los funcionarios Médicos 
dependientes de este Ministerio -para que puedan as stir a 

I las Jornadas médicas, que han de tener lugar en la Facu!. 
tad de Medicina de Madrid, del 18 al 23 de octubre 4 

I 1927, p. 641.
Real orden modificando, en la forma que se indica la 

primera parte del número primero de la Real orden (k 
este Ministerio de 14 de septiembre, relativa al personal 
que ha de serve en estafetas y estaciones de telégrafos id. 

1 gina 706.
Real orden disponiendo que las Juntas administrativas 

que están encargadas' o que en lo sucesivo se encarguen <k 
sustituir a las Diputaciones provinciales en la organización 
y sostenimiento de los Instituto* provinciales de Higíeni' 
tengan el carácter de personas jurídicas con plena capacidad 
legal, p. 731.

Real orden creando 19 plazas de repartidor de telégíra- 
fos, con 2.000 pesetas de haber anual, y que dichas plazas 
se cubran con los individuos que se mencionan, p. 801.

Real orden anunciando concurso para cubrir las secreta
rías vacantes en los Ayuntamientos de segunda categoría 
que figuran en la relación que se inserta, p. 841.

Real orden relativa al régimen de sustituciones de ks 
Inspectores provinciales de Sanidad por los Subdelegado; 
de Medicina, p. 866.

Real orden relativa a la designación de los funcionario; 
d'e los Cuerpos de Vigilancia y Seguridad que hayan di 
prestar servicio en los Tribunales tutelares para niños, pá
gina 866.

Real decreto dictando las reglas que se indican para las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Médicos titulares, Ins
pectores de Sanidad. p. 897.

Real orden aprobando el Reglamento y Programa para 
las oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Inspectores mu
nicipales de Sanidad, p. 898.

Real orden convocando a oposiciones públicas para el ir- 
greso en el Cuerpo de Inspectores municipales de Sanidai 
página 937.

Real orden disponiendo que los Alcaldes Presidente; fk 
las Juntas locales de Protección a la Infancia, expida 
siempre que de ellos se soliciten, los documentos o certifi
cados que sean in-teresados por los Directores de las Inds- 
sas, entidades o particulares, acerca de la conducta de te 
personas que pretendan c¡riar algún niño procedente le b 
referidos Establecimientos benéficos, p. 969.

Real orden disponiendo se inserte la adición que se in^ 
ca al final del apartado segundo de la Real orden de 5 cf 
dciembrc de 1925, sobre abono de la gratificación que 
fíala el artículo 44 del Reglamento de Sanidad MitniciP" 
página 977.

Real orden circular resolviendo dudas respecto a la 
prefación que da de darse al artículo 89 de la vigente kr 
del Timbre en cuanto a la clase de licencias que corresp-’ 
de exhibir a los fabricantes o comerciantes de armas. W 
parte de lois particulares que deseen adqwrir en aquellos v 
tablecimientos autorizados armas de fuego largas que ® 
sean escopetas de caza dedicadas a montería o caza nía? 
página 977.

Real orden relativa a la circulación de productos bi* 
g-cos extranjeros, p. 1.026. #

Real orden circular recordando a las D-iputacion-'.-' 
Ayuntamientos el deber de cumplir con el más exqu 
celo las disposiciones que se citan relativas a las P‘a 
cienes de moreras, p. 1.049.

Real orden trasladando otra del Ministerio de F011^ 
relativa al importe de la subvención que el Estado coiV, 
a las Diputaciones provinc’ales para atenciones del se . 
ció de caminos vecinales, p. 1.057.. ,
. Real orden circular (rectificada) resolviendo drtda? 
pecto a la interpretación que ha de darse al artigo 
de la vigente ley del Timbre, en cuanto a la clase 3 
cencías que corresponde exhibir a los fabr:cantes o J 
/¡antes de armas, por parte de los -particulares que 
adquirir en aquellos establecimientos autorizados anu-' ., 
fuego largas qúe no sean escopetas dé caza d. ' 
montería o caza mayor, p. 1.153. .

Real orden disponiendo se celebre concurso oposlCl° ' ,
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Pue- proveer una plaza de Jefe de Sección de Química del 
Maes- I instinto Nacional de Higiene de Alfonso XIII, p. 1.154. 
matri- I Real orden aclarando dudas respecto a la adaptación del

I Reglamento publicado en la Gadeta de 10 de febrero de 
lédicos I 1926. acerca de la asistencia por accidentes del trabajo, pá- 
1 stir a I giiia 1.154. , ,
FacuL I Real orden disponiendo se anuncien, para su provisión, 
bre de I por aposición, las plazas de Médicos clínicos, y una de Bac- 

ifriólogo^ vacantes en las provincias que se mencionan, pá- 
í'c-a, la I gina 1.185.
den de I Real orden (rectificada) autorizando al Ayuntamiento de 
ersona! I Cangas de i ineo (Oviedo) para efue cambie su nombre por 
os. pá- I ¿angas de Narcea, p. 1.210.

Real orden disponiendo se permita la proyección de pelí- 
trativas I culas informativas, en las que se contengan actos públicos, 
íiien de | ceremonias, espectáculos al aire libre, etcétera, siempre que 
nzación I a dichas películas acompañe una hoja de censura, en la que 
Higiene | se expresen con epígrafes concretos los diversos asuntos 
pacHlaií I cada película contenga, p. 1.226.

Real orden relativa a la provisión interinamente de las 
¡elegirá-í Subdeíegaciones de Medicina, Farmacia y Veterinaria, pá- 

plazas [ gina 1.257.
•01. I Real decreto creando el Servicio Epidemiológico Central, 
secreta- I destinado a combatir las enfermedades de carácter endémi- 
itegoría I co o epidémico, p. 1.274.

Real orden dictando las normas que se indican relativas 
de los j a la renovación de las Comisarías sanitarias, en la parte 

■legados I de sus Vocales, p. 1.337.
Real orden disponiendo que la Real orden de este M'nis- 

ionarics I ferio de 14 de septiembre cfel año actual, relativa a simul- 
tyan de I faneidad en la celebración de ferias y mercados semanales, 
ios, pá- I se entienda en el sentido de que las normas que establece 

I alcanzan igualmente a los mercados o ferias mensuales o 
)ara las I a,n"ltes o de otro cualquier período de tiempo, p. 1.386.
•es, liif- I orden aprobando el proyecto de instrucciones, que

I se inserta concernientes a la ejecución del servicio por las 
na para I Oficinas, de Correos y a las relaciones entre éstas y las 
res mu-1 fWañías de ferrocarriles en orden al servicio internacio- 

I nal de paquetes postales, p. 1.434.
Sanidad Instrucción pública y Bellas Artes. 

entes & 
expidM 
certiti- 

s Indi:-

Real orden dictando las reglas que se indican para conce- 
I sion de subvenciones a Maestros de Patronato y Congre- 
; gaciones religiosas, p. 87.

¡ Real orden disponiendo se anunc'en a concurso la pro- 
"■sión en propiedad de las Escuelas Nacionales del Terri- 
t"r:o del Valle de Aran, p. 121.

se indi- 
de 5 á 
que se 

unicipsi

i de te .........   ve„v Uk. íliail> 1£/1.
? detel Real orden relativa a los. derechos y plazos de valiiez 

de matrícula, p. 133.
Real orden disponiendo que para poder matricularse en 

las Escuelas Superiores de Arquitectura y Escuelas Supe
rares ríe Veterinaria' será preciso haber. obtenido el títu- 
b de Bachiller Universitario en la Sección de Ciencias 
Pagina 290.

la inter
ente k7 
rresp--' 
ñas, 
dios es
quí i» 
may*"''

Real orden concediendo carácter oficial al II Congreso 
Hispano americano Filipino de Estenografía, que se cele- 
Wa en Valencia ios días del ll al 18 de septiembre de 

y autorizando a la Dirección general de Enseñanza 
•cpericT y Secundaria para conceder permisos para asis

! a dicho Congreso, p. 318.
.Real orden disponiendo se^anuncien en turno de Auxi- 
_''í' las plazas de Profesor de Dibujo de los Institutosnar- i in'ivsoi ut i^mujo ae ios tnstitu.—

Mu?"2 _ de^segunda enseñanza de Barcelona, Melilla yS DI'1!-1

.Nqu's':í 
planta-

coi

las

e de'! 
conirr-

• des^ 
roías 
cada5

;ión P

Mahón, p. 318."
o-Sr <lrdei? disP°nien do Que las Universidades podrán 
zn'i 'V11 Vite,a títulos de Bachicer universitario a ios 
■ auarlos que do soliciten y satisfagan la cantidad que se 

p03- P- 318.
orden' disponiendo que los actuales posedcre.s de 

5 estampados en cartulina, podrán solicitar en el tér- 
r . Fue "dirá, su canje por otros en vitela, p. 327. 

tica I ®rden dispon:endo se establezca la enseñanza prác- 
c-n-;PR.P a Apictdtúia en las escuelas nacionales de primera 

R ain?:a .que ?e indican, p. 487.
ter ^'"den disponiendo se consideren creadas con carác- 
reía •A?VlSl0,1a, ,as escuelas nacionales que figuran en la 

g-nn que se inserta, p. 541.
determinando las facultades de las Juntas 

r ‘ . , ne muera enseñanza, p. 542.
hadas3 ,j<Ien declarando que los alumnos que tengan apro- 
ros añn- j i,aS ^signaturas que integran los-cinco prime

s del antiguo Bachillerato puedan obtener el título 

de Bachiller elemental, previo el pago de los derechos co
rrespondientes. y siempre que lo soliciten antes del 31 de 
diciembre del año actual, p. 549.

Real decreto creando en el Ministerio de Iñstrución pú
blica y Bellas Artes una Sección de Construcciones esco
lares, p. 607.

Real orden declarando que los Maestros nacionales de 
primera enseñanza que a partir de la publicación del Esta- 

■ tuto de 12 de abril de 1917 obtuvieron sus Escuelas en prc- 
piedad por figurar en las listas de servicios interinos, y que 
poi consecuencia de la Real orden de 30 de noviembre de 
1922 fueron dados de baja en el segundo Escalafón y anula
dos- sus nombramientos por sólo poseer el certificado de ap
titud. tendrán derecho a reingresar en el mismo y obtener 
nuevas escuelas, disfrutando el sueldo de 2.000 pesetas pá
gina 689. ’

Real orden recordando a los Rectores de las Universida
des del Reino el más exacto cumplimiento de los precep- 
t°s, contenidos en el Real decreto de 6 de febrero del año 
próximo pasado, que instituyó la Fiesta del Libro español, 
p. 691.

Real orden disponiendo que en las poblaciones donde 
naya Instituto ^- existan Colegies con segunda enseñanza 
destinados a ninas, dichos Colegios quedan autorizados para 
establecer las ' Permanencias", especialmente destinadas a 
las alumnas, bajo la inspección del Director del Instituto, 
p. 714. ’

Real, decreto resol viendo que las solicitudes de ingreso 
y matricula en la Escuela de Artes y Oficios de Palma de 
Mallorca están sujetas al timbre de 1’20 pesetas, clase 8“ 
comprendidas en el número 3» del artículo 29 de la ley deí 
1 imbre, p. 773'.

Real orden concediendo autorización para ausentarse de 
sus cargos al per simal docente oficial que pertenezca a la 
Asamblea Rae.onal. p. 818.

Real orden resolviendo consulta del Sr. Madrid Moreno, 
Mív-.n-nte ce vanos I ribunalcs de oposiciones a Cátedras 
de Institutos en sol cUúd dé que se aclare el concepto que 
deben tener los programas que han de presentar los oposi- 

r:b"nal en el momento de ser llamados a 
dL,LUai . p. voy.

Real orden disponiendo se organice en Madrid un curso 
de perfeccionamiento para Maestras, sobre avicultura, con 
anegio a las concr.cmnes que se insertan, p, 970
, disponiendo se abra un concurso .público, en
la. . Dn ecc on general de Primera enseñanza, para la ad-

1 ‘1!al cientíriCO y pedagógico que se men- 
ClUllcl, p. l.VJO.

Real ordee disponiendo se adquieran 30 Bibliotecas per- 
C0,i' dest"K>1a^ras tantas Escuelas nacionales v 

Urupos escolares, p. 1.386. '
Rea! orden autorizando al Presidente de la Asociación 

brar A eSf)rado de Escuelas- Normales para cele- 
p 14^6 Asanib,ea en 1a segunda quincena del mes actual,

Fomento.

Real orden disminuyendo y aumentando en la forma que 
"n;J"íCa a p,antl,la de ingenieros y Auxiliares de los 
Uistritos mineros que se mencionan, p. 141.

Real orden dispon:endo que la Asociación general de Ga
naderos del Remo y demás Asociaciones de carácter agro- 
guarió podrán «táblecer campos de cria de ga„adoT«-

1V raMS MtranÍerttS ™ h

de^Lo^t fyand0 el ?ía 20 dc juIio como término 
. plazo para admitir papeletas para la designación del re- 
En ?1 dq 05 obrcro¿ no. adiados en da Junta admi- 
n strativa de Socorros y Pensiones, p. 143.

^eal decreto-I^ modideando el artículo l.o de la ley de 
- de /uho de 1918, sobre desecación y saneamiento dé la- 
gina ¿i^arismas y terrenos pantanosos y encharcados, pá-pa-

reíliva a ,la d«:,aració» d'e Sitios de interés 
p ^7 y de Monumentos naturales de interés nacional,

Real orden disponiendo sea declarado Sitio de interés 
p 334 a P m9nlC Dehesa del Moncayo”, de Tarazona, 

Real orden relativa a los honorarios que han de percá- 
^■r los eritos eii los expedientes de restauración y repo
blación de montanas, p. 413. " P
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Real orden aprobando el proyecto de Reglamento, que se i 
inserta, de la Asociación de Interventores del Estado en ; 
la explotación de ferrocarriles, p. 421. .

Real decreto-ley modificando la concesión otorgada a las 
Diputaciones provinciales de Burgos, Soria, Zaragoza y 
Santander del Ferrocarril estratégico de Ontaneda a Ca- 
latayud por Real decreto de 12 de septiembre de 1924 y 
transferido por otro de 9 de oc6ubre siguiente a la .Socie
dad anón ma Santander-Mediterráneo, p. 441.

Real decreto disponiendo que el artículo 67 del Regla- 
Imento de 13 dé junio de 1879 quede adicionado en la for-
ma que se indica, p. 453.

Real decreto-ley aclarando en el sentido que se indica 
el artículo 12 de la vigente ley de Policía de ferrocarriles 
en relación con el 14 de la citada ley, p. 454.

Real decreto-ley declarando excluidas de las relaciones 
de carreteras comprendidas en el plan de obras y servicios 
extraord narios a realizar hasta 31 de diciembre de 1936, 
con cargo al presupuesto extraordinario, las obras de puen
tes, trozos únicos y trozos agrupados cuya denominación se 
consigna en el estado que se publica; y declarando inclui
das en las antedichas relaciones de carreteras las obras de 
puentes, trozos únicos y trozos agrupados cuya denomina
ción se consigna en el estado B, que se inserta, p. 605.

Real orden disponiendo que las Diputaciones provinciales, 
dentro de los quince primeros días de cada semestre natu
ral. presenten a las Jefaturas de Obras públicas un estado 
demostrativo de los trabajos y gastos hechos durante el se
mestre anterior en los diferentes servicios de caminos ve
cinales a cargo de aquéllas, p. 608.

Real orden disponiendo que.^por lo que al servic:o de 
se in-Ferrocarriles se refiere, se observen las reglas que

sertan para el restablecimiento de la hora normal el día 
l.° de octubre, p. 681.

Real decreto-ley declarando que si en los caminos muni
cipales construidos por los Ayuntamientos con el fin de en
lazar entre sí carreteras del Estado, o éstas con puertos 
o estaciones del ferrocarril, y facilitar el tráfico de trán
sito, fuese preciso construir puentes de elevado coste, que 
no pudiesen ser construidos por los Ayuntamientos, ni por 
éstos auxiliados de las Diputaciones. podrá el Estado en
cargarse de la ejecución de dichos puentes con el auxilio 
de los Ayimtamientos interesadas, p. 729.

Real orden relativa a la creación en Zaragoza de una 
Delegación especial de transporte de remolacha, p. 865.

Real discreto nombrando Delegado regio de la Confede- 
rac’ón Sindical Hidrográfica del Ebro a D. Antonio de 
Gregorio Rocasolano, p. 889.

Real orden aclarando en la forma que se indica el ar- 
tícuüo 59 del vigente Reglamento de Epizootias, p. 897.

Real orden disponiendo se considere el perro como una 
de las especies animales, domésticas a que se refiere el ar
tículo iv» de la ley de Epiziootias y el L.° del Reglamento 
para su aplicación, p. 919.

Real orden excitando el celo de los Inspectores de Hig:e- 
ne y Sanidad pecuarias y de los Alcaldes para, el cum
plimiento de los preceptos de la ley y Reglaínento de 
Epizootias; y disponiendo que los Gobernadores civiles 
no presten aprobación a ningún presupuesto municipal en 
que no se consignen las cantidades que fija el artículo 309 
del Reglamento de Ep-zootias para atender a los servicios 
de Higiene y Sanidad pecuarias, p. 986. .

Real orden resolviendo en la forma que se indica, comu
nicación de la Junta Superior del Fomento de la Cría Ca
ballar, p. 1.025.

Real orden aprobando las tarifas que se insertan para 
el servicio del Laboratorio de Investigaciones Metalográ- 
ficas, p. 1.273.

Real orden disponiendo que las reuniones o sesiones que 
celebren los Comités paritarios de ferrocarriles tendrán 
carácter privado, p. E329.

Real orden disponiendo que la designación de Vicepresi
dentes de los dos. Comités a que hace referencia el artículo 
14 del Reail decreto de 5 de marzo de 1926 sea de la libre 
elección del Ministro de este Departamento, p. 1.385.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden relativa a la aplicación del descanso domini

cal a las buñolerías y churrerrías. p. .122.
Real orden reílativa a la aplicación de la ley de la Jor

nada mercantil a los salones de pesquerías de señoras, 
P. 123. . ; . ,

Real orden disponiendo que la plaza de Profesor nume
rario del grupo sexto, Electrotecnia, vacante en la Escue
la Industrial de Zaragoza, se provea mediante concurso 
de traslado, p. 144.

Reales órdenes disponiendo se abra un plazo de veinte 
días para la inscripción en el Censo electoral social de las 
Asociacmnes patronales y obreras que todavía no lo "hayan 
verificado, con arreglo a las condiciones que se indican 
ps. 181, 1.82 y 183,

Real orden disponiendo que 
vación de los Vocales que por 

las elecciones para la reno- 
cualquier concepto deban ser

sustituídos en las Cámaras de la Propiedad Urbana, se ce
lebren en la primera quincena del mes de noviembre, pá
gina 233.

Real orden dictando las. reglas que se indican relativas a 
las diligencias de la Cartera de identidad de los emigran
tes, p. 233.

Real orden disponiendo que el nuevo régimen establecido 
para la fabricación y venta de lejías líquidas comience a ser 
aplicable desde l.° de enero dql próximo año 1928, p. 234

Real orden resolviendo instancia de D. Bartolomé Abra- 
ham Bisellach, Secretario del .Sindicato de Transporte nía- 
rítimo y terrestre, de Palma de Mallorca, relativa a que la 
indemnización en accidente de trabajo ha de ser abonada 
los días festivos, incluso los domingos, p. 253.

Real orden resolviendo instancia de varios dueños de 
fruterías de Valencia, sobre apbcación de la ley del Des
canso dominical, p. 254.

Real orden resolviendo instancia del obrero Antonio 
Corpas González, domiciliado en Málaga, sobre procedi
miento seguido por el Gobierno civil de dicha capital en 
expediente relativo a información médica previa en caso 
de hernia producida por accidente de trabajo, p. 255.

Real orden resolviendo peticiones elevadas a este Minis
terio para la constitución de Comités paritarios locales o 
ihterlocales en algunas poblaciones de las provincias q» 
se mencionan, p. 'Z11.

Real orden declarando que las Cajas Colaboradoras del 
Instituto Nacional de Previsión no están obligadas a so
meterse al régimen establecido por el Real decreto de 11 
de mayo de 1916, para la designación de los Agentes me
diadores de Comercio que hayan de intervenir en las ope
raciones bursátiles o mercantiles que las mismas realicen 
p. 278.

Real decreto creando una Comisión arbitral mixta tn- 
cargada de intervenir en el cumplimiento de los contrates 
celebrados entre los productores de remolacha y las ¡tn> 
presas elaboradoras de azúcar en las regiones de Aragcr.
Navarra y la Rioja, p. 377. ‘ .

Real orden aprobando, con las alteraciones que se 
can, las tarifas presentadas por -el Colegio Nacional ó 
Agentes de la Propiedad Industrial, p. 405. i

Real orden disponiendo que el año económico para P 
Cámaras Oficiales del Libro será el año natural, y en S 
consecuencia, éstas deberán someter sus presupuestos a b 
aprobación del Ministerio antes del l.° de diciembre y 
dir sus cuentas antes del l.° de marzo de cada año, P-

Real orden resolviendo peticiones de las Sociedades 
se indican, solicitando la formación de Comités pariian-"- 
p. 440. . I .

Real decreto-ley rHatixfo al descanso nocturno de 
mujer obrera, p. 447. .4.;

Real orden autorizando a las Cámaras de la Prop:^^ 
urbana para condonar las cantidades adeudadas por : 
electores, correspondientes a los años económicos ante 
res a 31 de marzo últ|mo, p. 487. . .:

Real orden declarando que la Compañía Cubana de . 
dentes se halla en liquidación en todos los ramos en 
operaba en España, p. 501. , , .

Real orden resolviendo instancia del Sindicato 
de Criadores de Ganados de razas lecheras, sobre e- 
ción del régimen de la jornada máxima de trabajo - । 
determinados obreros de la industria, ganadera, p. #

Reales órdenes declarando beneficiarios del~ régm1^. 
Subsidios a las familias numerosas a los señores <1 
mencionan, p. 510. . ,

Real orden disponiendo quede constituida en Ia ‘ ¿ 
que se indica la Comisión mixta arbitral encarga1--^, 
intervenir en el cumplimiento de los contratos enu 
ductores de remolacha y Empresas elaboradoras o | 
car, p. 534.

Real orden determinando la forma de resolver
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nume-

mcurso
Escue- | pales en las candidaturas de los Comités paritarios locales 

i ‘ e interlocales, p. 557.
Real decreto modificando en la forma que se indica los 

de las 
liayan 

ndican.

veinte ' artículos que_ se mencionan del Real decreto de 30 de oc- 
" ' । nibre de 1925, y derogando otros del referido Real decreto 

relativos a protección a casas garatas, p. 608.
Real decreto disponiendo que las Direcciones generales । de Trabajo y Acción Social, y de Acción Social Agraria, 

se denominen, respectivamente, Dirección general de Tra- i reno-
>an ser 
se ce- |

re, pá-

tivas a 
nigran-

tblecidc 
e a ser 
p. 2^.
Abra-

•te ma. 
que la

ibonada

ños de 
el Des-

-Xntoni-i 
irocedi- 
jital en 
en case 
¡55.

Minis-

i ;,ajo y Direccióin general de Acción iSbcial y Emigración, 
y suprimiendo la Dirección general de Emigración, pá
gina 609. ■

Real decreto aprobando el Reglamento para la aplicación 
l de! decreto-ley de 15 de agosto último, sobre descanso noc- 
, tumo de la mujer obrera, p. 622.
1 Reales órdenes declarando beneficiarios del Régimen de 

Subsidio a las familias númerosas a los funcionarios que se 
mencionan, ps. 543 y 635.

1 Real orden resolviendo consulta elevada a este Minis
terio por los Secretarios de las Cámaras de la Propiedad 
árbana, p. 646.

i Real orden disponiendo íe constituya con carácter inte
; riño una Subdelegación permanente del Seguro Agrope

cuario, p. 691.
f Real orden disfroniendo quede constituida en la forma 

que se índica la Comisión arbitral mixta encargada de in- 
terren r en el cumplimiento de los contratos celebrados 
cutre productores de remolacha y las Empresas elabora-

1 doras de azúcar en las regiones de Aragón, Navarra y 
la Rioja, p. 732. J

Real orden disponiendo sie provea mediante dpncuflso 
de traslado la Cátedra de Economía y Legislación indus- 

cales o I ™'- vacante en la Escuela Industrial de Zaragoza, p "774 
Rea! orden d sponiendo qu!e las facultades de inspección 

. >• Comités paritarios se ajusten a las reglas que se in
sertan, p. 819.

ias qui

iras dd 
s a so
> de 11 
ites nie
las ope- 
realicen.

Real orden disponiendo se verifiquen elecciones, confor
me a las reglas que se indican, para la constitución del 
vomite pantano local de Peluqaieros v Barberos de Za- 
srtan, p. 819.

xta en- 
ontratoi 
as is®- 
Aragón, 

se indi- 
ona! de

para k’
y en S 1

Real orden autorizando a todas las Compañías, de segu- 
sobre la vida a introduce en su proposición de Segu- 
ana clausula -déntiqa a la que se inserta, p. 858

Real orden recordando a los Presidente de las Delega- 
provinciales, y locales del Trabajo los deberes que 

... 1 -' ' vigentes imponen a dichos organismos, v el cum- 
’Viento de las reglas que se publican, p. 874.

»ra i dccr.ct0. ,aPro-bando el Reglamento, que se inserta. 
g la aphcac on del Real decreto-ley de 26 de julio de 

relativo al trabajo a domicilio, p. 889
Ipin3 " nÓrwneS Medalla de Oro del Tra- 

y "bf ^yr- , Prnno de Rivera y Orbaneja y a don 
tos a I ■''ír,co de Echevarría Rotaecihe, p. 904 
e v re" F K'Ba —J - ' • •
■. P-

- - ■' i -nt-vaiíid ivutaecine, p. W4.
7'1 “ aclarando con carácter de generalidad la

' J-^va a si es o no posible concordar el contenido 
1 en ,.¡ £ a,165 bodigo de Comercio y lo dispuesto 
. ‘ Ru-.l decreto-ley dc 18 de febrero de 1927. p 9?0
¡ J™1 autorizando a la Secretaría del Consejo Su-

■ - rabajo' Comercio e Industria para dirigirse a 
i intere,. trenera! del I rabajo, para que ésta, a su vez, 
, <- de sus funcionarios la comprobación de los méri-
ln lo T d0S por ,os solicitantes dc la Medalla del Trabajo. 
. P. 959. C" qUÍC Se trate de Inbrcnieros y de industriales,

ules 
aritari^-

,) de

’ropi^5' 
por ^1 
anterl>

de AcP
'*■ 959.

AgnC'
•e e>:C‘ 
«ajo

509. 
gime” 
■s q1^

v.ri ■ orden resolviendo instancia de la S. A. Pompas Fú- 
" en<1 i ..í.^^apb-cación del régimen de la jornada máxima 

aI J?^s<,nal * las Empresas de la índole de la 
p. 970.

'"clarando que las Cajas de Ahorro, Montes 
n. . Cajas colaboradoras del Instituto Nacional dc 

., í1 Entidades o Fundaciones benéficas que tengan 
egaL R*?drán acogerse a la legislación de casas 

' me Sociedades constructoras benéficas. s:n nece- 

la H 
i"8^- 
ntre *de2ÍÍ

. 105

.’i:,. '. - meterse sus Estatutos a la aprobación de este 
Tvñ p' 97R-

^í'P'fui'-udo no sean admitidas al registro las 
uivención. niodelos, dibujos o marcas en las que 

f3cs-!m,1es f'ue reproduzcan en todo o en 
’tes Banco- nac:onales o extranjeros, u otros 

i b'-n similares, p. 986.
crden reo mendando a las Cámaras Oficiales de

Comercio, Industria y Navegación el más estricto cumpli
miento-en la renovación trienal de las mismas, p. 1.026.

Retil orden disponiendo que el “Asilo de Inválidos del 
Trabajo” se denomine en lo sucesivo “Residencia de In
válidos del Trabajo", p. 1.027.

Real orden disponiendo se convoquen exámenes extraor
dinarios de aptitud para la inscripción como Agente de la 
Propiedad Industrial y Comercial, p. 1.027.

Real orden disponiendo que todas las Asociaciones de 
inquilinos existentes en España envíen a la Dirección ge
neral de Comercio y Seguros los documentos que se indi
can. p. 1.029.

Real orden autorizando a las Escuelas Industriales para 
convocar los oportunos concursos para proveer una plaza 
de Abundante ^meritorio para cada una de las enseñanzas 
de I-ranees. Inglés y Gimnasia e Higiene industrial pá
gina 1.155. ’.

Real orden aprobando el suministrador-medidor de ga
solina Carbox y accesorio monolitro, p. 1.172.

Reales órdenes disponiendo que las Asociaciones patro
nales y obreras, que se mencionan y que solicitaron la cons
titución de Comités paritarios de la Industria, precisen en 
el plazo de veinticinco días el carácter local e interlocal del 
respectivo Comité paritario que haya de constitu:rse, pá
ginas 1.236 y 1.237. ’ 1

Real decreto disponiendo quede constituida la Comisión 
mixta de espectáculos públicos de Madrid con jurisdicción 
en las Empresas de espectáculos existentes en todas las 
provincias de España, excepto las de Barcelona, Gerona, 
Deuda y Tarragona, p. 1.275.

Real decreto resolviendo a favor de la Real Institución 
Cooperativa para funcionarios del Estado, Provincia y Mu- 
mcipio el concurso anunciado por Real orden del Ministerio 
del Trabajo Comercio e Industria, fecha 24 de agosto 
pasado, p. 1.289.
. Reales órdenes disponiendo que las Asociaciones que se 
indican preesen, si ya no lo hubieran hecho, el carácter 
local o mterlocal que hayan de tener el Comité paritario 
^oniercio. Venta al por mayor y al detall y Despachos, 
Oficinas y Banca), p. 1.305.
1 Reial _d.ecJet°-,ey haciendo extensivo el artículo 13 de la 
ley de 14 de mayo de 1908 a todos los documentos que'los 
asegura dores o sus Agentes, empleados o mandatarios ha- 

cualcluiera que sea el medio de
difusión gráfica utilizada, p. 1.313.
e! Trenluta1 d^tan<1° ,as normas a que ha de sujetarse 
e! reparto de subvenciones a favor de las Sociedades que 
cSo ?n! ^Se8Ur° dC Par° f0rZ°S0 en 61 Prcse!lte

ein^a s.eñaIando Ips phazos máximos de presenta
ción de instancias para obtener los beneficios del Régimen 
dei^^TW 38 fam,haS numerosas P°r el presente^ ejer- 
l - VI v, -p, 1. Jo V.
ció^»0^^01^^0-^ Bonos emita Ia Sec- 
nírCooperativa para Funcio
nará la enn^-t P,rov ncia y Municipio sean admitidos 
?nf;a ? conSLltuc,on de reservas matemáticas libres de las 
entidades aseguradoras que los adquieran, p. 1.387 
asmuíd™" Ji'ií’T# <|Ue •'aS Compañías o' entidades 
aseguradoras que etngan suscrito un capital igual o su- 
Wm-'e ¡Q?7 eXigKl° C1 RcaI (lccrcto de 18 dc fe-

■ । -/, y en las que los desembolsos efectuados por 
nó'if,CC Oni!íta n Unid°S ? ,as reservas estatuarias y al de- 
de^ a cTrT'f garan73 «ue constituyen excedan en junto 
de la cifra a que ascienda el 25 por 100 dc! capúal suscrito 
Sár eT'Tn 35 íñn des|embolsar ,o (iue les falte para comí 
pietar el 2t> por 100 del capital suscrito, p. 1.387.

Real orden fijando en el 2’50 por 1.00 del mínimum de 
las fianzas respectivas los derechos de registro que deben 
abonar en el año 1928 las Compañías v Mutualidades de 
seguros contra accidentes del trabajo. autorilX por este
1 ■ nm i PTa JUSi Atun" al patró" en ,as obligaciones que le mp me a ley de 10 de enero de 1922, p; 1.393

X" Phz° de =" las p6H-
Real orden resolviendo solicitudes elevadas a este Mi- 

Para SC modifiíiue el procedimiento de sancio-
1 ^^W^hlos para los Comités

par,taños por la Real orden de 14 de agosto de 1924 pá
gina 1.426. ‘ 1
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Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden circular disponiendo que en todas las ca

pitales de provincia, excepto en Madrid, se reúnan una vez 
quincenalmente, las Autoridades y personas que se indi
can con el fin de examinar el estado de la provincia en to
dos sus aspectos, p. 87.

Real orden, circular, aprobando las normas aceptadas 
por la Comisión de Enlace de las codificaciones del Dere
cho administrativo cu los distintos Departamentos minis
teriales, al fin del desarrollo de las Bases establecidas en 
la Real orden circular de 17 de noviembre de 1926, p. 88.

Real decreto declarando libre el comercio de importa
ción de maíz, previo pago de los derechos arancelarios 
que establecen los preceptos que rigen en la materia, pá
gina 121.

Real orden disponiendo que en la propuesta de! Regla
mento interior que ha de fomular la Comisión oficial del 
Motor y del Automóvil, se tengan en cuenta las bases que 
se indican, ip. 149. .

Real orden disponiendo que para los contratos de sumi
nistro de carbones que hayan de celebrar las Empresas de 
ferrocarriles y demás industrias obligadas a ccnsumir car
bón nacional, no podrán ser alterados los pliegos de con
diciones que rigieron el año pasado, s n la aprobación del 
Consejo Nacional de Combustibles, p. 165.

Real orden disponiendo se publique en la Gacela de Ma
drid la propuesta de la Junta Técnica e Inspectora de Ra
diocomunicación, sobre organización, establecimiento y ex
plotación de los servicios de radiodifusión, p. 184.

Real decreto-ley relativo a la creación de aeropuertos, 
p. 213.

Real orden resolviendo peticiones de las Cámaras Ofi
ciales Agrícolas de Sevilla, Malaga y Logroño, y, de la 
Unión de Remolacheros de Aragón, Navarra y Rioja, pá
gina 215.

Real orden disponiendo se convoquen las oportunas elec
ciones para cubrir las Asesorías que se indican, vacantes 
en el Consejo de la Economía Nacional, p. 218.

Real orden aprobando las Cartas municipales adoptadas 
por los Ayuntamientos que se mencionan, p. 218, 683.

Real orden disponiendo que, además de los elementos 
que componen actualmente el Comité regulador de 1a Pro- 
dúcción industrial, forme -parte del mismo el Director ge
neral de Comercio, Industria y Seguros, p. 229.

Real orden circular disponiendo que ningún Centro ofi
cial ni oficioso abra concursos ni haga adjudicaciones en 
los pendientes, ni adqtvsiciones de automóviles, camiones, 
tractores, rulos, apisonadoras, tanques, motores de grúa 
y cabrestantes, sin la previa consulta a la Comisión oficial 
del motor y del automóvil, p. 261.

Real orden circular relativa a la incompatib:lidad de las 
personas a que se refiere el Real decreto de 12 de octubre 
de 1923. en los organismos o Sociedades de carácter eco
nómico que puedan tener relación con el Estado, p. 261.

Real orden disponiendo que las Diputaciones y Ayunta
mientos pueden designar Ingenieros civiles o militares para 
las obras que hagan relación a los servicios propiamente 
prov nciales o municipales, p. 325. , ,

Real orden disponiendo se prohíba la importación del 
producto “Alazor" y de las “Flores de cardo", que se 
utilizan como sustituíivo del azafrán, con el nombre de 
“azafrán pobre", p. 326. ,,

Real orden disponiendo se prohíba la exportación de las 
semillas de pimienta, p. 349.

Real orden dispon endo que por los Directores generales 
de Comercio, Abastos y Pesca se constituya una Ponencia 
que estudie las causas1 a que obedece la crisis que sufren 
las industrias pesqueras, p. 349.

Real orden disponiendo que por la Dirección general de 
Comercio, Industria y Seguros y de la Dirección general 
de Aduanas, se realicen las investigaciones necesarias para 
comprobar denuncias referentes a empleos en la elabora
ción de bcUdas de alcoholes que contienen metanal, pá
gina 350. . .

Real orden disponiendo que los chassis para camiones o 
camionetas, cualquiera que sea su peso, se aforarán por 
1a partida 731 de! v:gente Arancel, p. 351.

Real orden circular relativa a 1a facultad de los Gober
nadores civiles de autorizar I••terminadas excepciones de la 
prohibición. de rifas n ferias y verbenas, ps. 357 y 376.

Rea! decreto-ley relativo a 1a intervención del Estado en

las explotaciones de carbón mineral, ps. 366. 373, 381, 389 
y 397.

Real orden relativa a las multas que impongan los Go
bernadores civiles sobre la producción y comercio de aceites 
españoles, p. 385.

Real orden aprobando, con carácter provisional, el modef, 
de declaración, que se inserta, para el registro de inipor- 
tación de carbones, p. 400.

Real orden circular disponiendo que las Juntas ciuda
danas realicen un estudio para los fines que se indican, pá. 
gina 413.

Real orden deponiendo se anuncien a concurso las plazas 
de Porteros que se indican, p. 432.

Real decreto-ley haciendo extensivo el de 26 de marzo ríe 
1926 a los españoles residentes fuera de Europa y de los
territorios del Africa española, p. 437.

Real decreto declarando haber lugar al recurso de queja 
promovido por la Sala de Gobierno de la Aud:encia de Za
ragoza contra el Alcalde de Belchite, p. 438.

Real orden prohibiendo el uso de carnes refrigerabas yl 
congeladas en la fabricación de embutidos, p. 461.

Rea! orden autorizando la circulación y uso legal en Es
paña de la balanza automática, forma abanico, marca “Bal- 
tic”, p. 462.

Real orden determinando la forma en que lian de hacerse 
las peticiones de revisión arancelaria, p. 485.

Real decreto-ley autorizando la importación de trigos 
exóticos con derechos arancelarios, en la forpna que se in
dica, p. 503.

Rea! decreto reorganizando el Consejo Nacional de Com
bustibles, p. 511. •

Real orden disponiendo que a la Comisión nombrada por 
Real orden de 9 de abril de 1927, se encom’ende también d 
estudio de las proposiciones referentes a aprovechamientos 
de hullas, lignitos, turbas y pizarras carbonosas, p. 512.

Real orden circular disponiendo que en los pliegos de su
ministros de carbón a los serv:cios oficiales se estipule la 
obligación de utilizar carbón nacional, p. 533.

Real orden circular ampliando hasta el 31 de diciembre 
del año actual el plazo para satisfacer la anualidad corrien
te los reclutas acogidos a los beneficios del Real decreto 
de 24 de marzo de 1926, p. 533.

Real orden fijando como cifra máxima de coste y bene
ficio en la molturación para toda 1a fabricación nacional, 
la cantidad de 3¡40 pesetas por quintal métrico de trigo, a 
partir de 1.° de octubre; y disponiendo que los fabricante- 
de harinas que deseen acogerse a lo dispuesto en el Reai 
decreto-ley de esta Presidencia de 28 de Agosto, presenten 
sus solicitudes en el Registro de la Dirección general de 
Abastos desde el día de mañana hasta el 28 de septiembre 
de 1927. a las dos de la tarde, conforme al modelo que se 
inserta, y en las que se hagan constar los extremos q® 

■se indican, p. 565.
Real orden sobre expedición de pasaportes diplomátio;- 

página 581.
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Rea 
tiérci 
rúe fiRea! decreto-ley creando la Asamblea Nacional, p.

Real orden circular aprobando, con carácter provisional.— 
el Reglamento de aplicación dél Rea! decreto-ley núnier0 l®lice 
1.567 por d que ha de regirse la Asamblea Nacional, p-v*1.

Real orden creando en las poblaciones que se indican O; 
legaciones del Consejo Nacional de Combustibles, P- nW-

Real orden circular aclarando en la forma que se 
la Real orden de 4 de sept embre de 1925, sobre creación ó'

Rea: 
Asocia

.Rea:

Reaíentidades menores, p. 666. , La.
Real orden dictando normas para la concesión de inatn- 4o ¡CIq  

rulas gratuitas a los padres de familias numerosas que 
gan incoado expediente en' e! Ministerio de Trabajo.
mercio e Industria, p. 681. . . j

Real orden disponiendo que por los Jefes de los '1'^ 
tos centros y dependencias del Estado en donde 
servicios Porteros que pertenezcan al escalafón de l‘? ! 
Presidencia, se remitan a 1a misma relaciones nonrna I 
de aquéllos, con arreglo al estado que se inserta, p. 68- 1

Real orden circular creando, con carácter cventr- 1. ''V 
comisión con el exclusivo objeto que. previo detenidq 
del asunto, redacte un proyecto de Reglamento que 
todosUos aspectos de 1a circulación urbana e interni ’- 
página 697. , .

R- ti decreto di poniendo sea el de 400 el límite 1'^3" "ii, 
que puede alcanzar el número de Asambleístas que i’-an “ 
integrar la Asamblea Nacional, p. 691.
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s Go- 
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Real orden circular relativa a la duración de la jornada 
en las minas de carbón, p. 707.

Real decreto relativo a la división en dos provincias 
del territorio nacional que constituye el archipiélago cana
rio, p. 713.

ciada- 
n, pá-

plazas

Real decreto disponiendo se publique en la Gaceta de Ma- 
jrid y en los Boletines Oficiales de las provincias la lista 
de variantes que los Departamentos ministeriales propo- 

| nen en la relación de artículos o productos prescrita por la 
| ley de 14 de febrero de 1907 de protección a la producción 
| nacional, p. 732.

"zo de 
de los

queja 
le Za-

I Real orden circular aprobando el Reglamento que se in
serta, para la ejecución del Real decreto-ley de 9 de abril 
¿el corriente ano, por el que se conceden auxilios a los in- 
¿ustriales de fabricación de motores y automóviles, p. 745.

Real orden nombrando miembros de la Asamblea Nacio
nal. p. 769.

Rectificación de los mismos, p. 785.
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Real orden declarando que en lo sucesivo pueden concurrir 
a los concursos que se anuncien para cubrir plazas de In- 
geuieros Geógrafos, todos los que tengan terminados los 
e-tudios y ejercicios de las diferentes carreras que integran 
los turnos de ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Geógra- 
11-, sin que sea requisito indispensable que los aspirantes 
figuren en los escalafones de los cuerpos respectivos, p. 803.

Real decreto nombrando Presidente de la Asamblea Na- 
conal a D. José Yanguas y Messía, p. 817.

Real decreto nombrando Vicepresidente primero de la 
Asamblea Nacional a D. Francisco Moreno Zulucta, Conde 
de los Andes; Vicepresidente tercero, a D. Carlos Prats 
y Rodríguez del Llano; Secretario primero, a D. Gabriel 
de Aristizábal y Machón, y Secretario tercero, a la señorita 
Carmen Cuesta del Muro, p. 817.

I Real orden aprobando las instrucciones, que se insertan, 
para las Autoridades o Agentes de Autor:dad. con relación 
a los aterrizajes en España, por fuerza mayor, de aero- 
autas extranjeros, p. 857.

Real orden dictando reglas acerca de la venta ambulante 
■■ décimos de la Lotería Nacional, p. 893.

i Real orden disponiendo, se supriman, por no haber tenido 
t-cctnidad desde la constitución de la Comisión permanente 
M Consejo de la Economía ” " '
ración, las Asesorías que se 

Real orden disponiendo que 
sola sesión, que tendrá 

raso de no ser festivo, o el

Nacional, por falta de desig- 
mencionan, p. 945.
las Juntas ciudadanas celebren 
lugar el día 15 de cada mes.

, , -. - inmediato laborable anterior o 
posterior a la indicada fecha, y que. como normas que han 
® facilitar el plan de trabajo de las referidas Juntas, ob- 
^ven lo que se inserta, p. 945.

Real orden desestimando instanc'a de don Manuel Cere- 
Garrido y don Victoriano Bragado y Bragado, Presi- 

™te y Secretario de la Federación Nacional de Obreros 
•' J-mpleados municipales, domiciliada en Madrid, p. 953.
..Real orden desestimando instancia del cabo licenciado del 
4trcito Francisco Vargas Monedero, Guardia municipal 

fué del Ayuntamiento de Málaga, en súplica de que 
* e conceda rehabilitación para optar a nuevos destinos?úbl’cos. p. 953.
.Real orden autorizando la 
^ociación “Unión sanitaria 

P. 954.
Real orden autorizando la

reforma del Reglamento de la 
de funcionarios civiles del Es-

reforma del Reglamento de la
piedad “La hermana de la humanidad”, p. 954. 
ti l or<^en disponiendo se permita, hasta el día 15 de

rc la importación, con libertad de derechos, de las 
._c',tcs para el cultivo de la patata temprana en sus va- 

'^des “Royal Kidney” y “Ring Edwarde", p. 954.
r‘Jd decreto relativo a la concesión del titulo de aviador 
¿I ari ^"o1 honorario, con derecho al uso permanente 
t' pierna de Aeronáutica, a los individuos del Ejército 
'..F^'^'ia y personal civil de países extranjeros que por 
I» vuelos o relevantes servicios aéreos se conside- 
o^^dores a tan señalada distinción, p. 985.

,i°r-'cn disponiendo que los señores que se mencionan 
v - no formar parte de la Asamblea Nacional, p. 1.050.

: C Ior^e'’ autorizando la circulación y uso legal en Espa- 
los tres modelos de balanzas que se indican, p. 1.050.

• f h orden,disponiendo se publique en la Gaceta de Ma- 
Úp. rL,,ación de variantes que los Ministerios de Marina

',an Prcscntado a la vigente relación de pro- 
GI, |ySa *os se admitirá la concurrencia extranje-

Real orden circular nombrando la Comisión que se indi
ca para el estudio de un Reglamento de circulación urbana 
e interurbana, p. 1.067.

Real orden circular disponiendo que por ningún concepto 
se encomienden por los titulares de cargos o' Autoridades 
que precisen secretarías auxiliares para el desempeño de los 
suyos, funciones oficiales ni oficiosas retribuidas ni gra- 
tiDÍtas relacionadas con las que tienen encomendadas a per
sonas que no figuren precisamente en las plantillas, del Es
tado. Provincia o Municipio, considerándose la transgre
sión encesta materia como falta grave, que dará lugar a la 
formación de expediente comprobatorio, y que será penada 
con la suspensión de empleo y sueldo por un año, p. 1.073.

Real orden disponiendo quede incluido en el régimen de 
previa autorización la industria de fabricación de alpar
gatas, p. 1.073.

Real orden disponiendo que se encomiende a la Junta 
de Relaciones Culturales, organizada en el Ministerio de 
Estado, los servicios necesarios para la construcción e ins
talación del Colegio de España en la Ciudad Universita
ria de París, p. 1.073.

Real orden disponiendo que los Delegados regios para 
la represión, del contrabando y la defraudación en los expe- 
d entes que instruyan, puedan, cuando resulten cargos o pre
suntas responsabilidades contra Jefes, Oficiales o individuos 
de tropa del Cuerpo de Carabineros, practicar todo género 
de pruebas y recibir cuantas declaraciones se consideren 
precisas, incluso a los propios inculpados, p. 1.089.

Real orden autorizando la circulación y uso legal en Es- 
,as básculas semiautomáticas marca “Averv” tipo 

A-‘ .5o7- 500. 1.000 1.500 2.000 y 3.000 kilogr'amos.
pagina 1.105.

Real orden circular disponiendo que por ningún centro, 
establecimiento, empresa u organización autónoma con capi
tal procedente del Estado, avalado por éste, o en el que le
galmente participe de las ganadas en sus liquidaciones, se 
concedan paga o pagas extraordinarias, a no ser a expen
sas, exclusivamente de los accionistas v con cargo a sus 
dividendos, p. LIOS.

Real orden dictando disposiciones para la venta- de pes
cado, p. 1.155.

Real decreto-ley reformando varios artículos del Estatu
to de Clases pasivas del Estado, p. 1.169.

Real orden creando la medalla denominada “Medalla de 
la naz de Marruecos”, p. 1.170.

Real decreto disponiendo que todos los establecimientos 
r ependientes del Estado que deban adquirir instrumental 
oinrurgicó se surtan del mismo en la Fábrica Nacional de 
Toledo o en la producción nacional privada: v determinando 
los casos en que se autorizará la adquisición del extranjero 
pagina 1.201.

Real decreto declarando habrán de sujetarse a las reglas 
que se insertan las Sociedades civiles y mercantiles de for
ma anónima domiciliadas en España y constituidas o que 
se constituyan con arreglo a las leyes españolas, cuyos prin
cipales negocios rad quen en la Zona del Protectorado de 
España en Marruecos y tengan en territorio de soberanía 
española servicios públicos o que usen en cualquier forma 
‘i ■ los constituidos por el Estado, la Provincia o el Muni
cipio. o das entidades subrogadas en los derechos de" los 
mismos, p. 1.225.

Real orden disponiendo que don Francisco Núñez Totnás 
deje de formar parte de la Asamblea Nacional, p. 1.226.

Real orden circular disponiendo se constituya en la for
ma que se indica la Comisión encargada de la Medalla de 
la Paz de Marruecos, p. 1.241.

Real orden autorizando la circulación y uso legal en Es-: 
¡lana de las básculas de plataforma para pesos predeter
minados, marca “Avery”, modelo A 771, de 150 v 250 ki
logramos de alcance, p. 1.241.

Real decreto (rectificado) aprobando el Reglamento pata 
la aplicación del Estatuto de las Clases pasivas del Estado 
de 22 de octubre de 1926, ps. 1.294. 1.315. 1.338 y 1.370.

Real orden circular disponiendo que para ia tramitación 
y despacho de las instancias solicitando la Medalla de la Paz 
de Marruecos se tengan en cuenta las normas que se indi
can. p. 1.315.

Real orden aprobando la carta municipal adoptada por el 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, p. 1.338.

Real orden circular relativa a la situac:ón legal de los 
inncionarios provinciales o municipales de secretarías auxi
liares. p. 1.353.
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Real orden circular disponiendo que entre el 20 de diciem
bre y el 10 de enero próximo, con carácter de licencia de 
Pascuas, se puedan conceder permisos para ausentarse por 
diez días a los funcionarios del Estado -que lo soliciten en 
el número que permitan las necesidades del servicio, p. 1.353.

Real orden disponiendo que toda autorización concedida 
por esta Presidencia a propuesta del Comité regulador de la 
producción nacional, para instalar,. ampliar, modificar o 
trasladar cualquier industria, se empezará a poner en prác
tica dentro del plazo de tres meses, a contar de la publica
ción de la Real orden de concesión en la Gaceta d Madrid, 
página 1.369.

Real orden declarando que las industrias de hilados y te
jidos, aprestos y tintorería están comprendidas en las pres
cripciones del Real decreto-ley número 1.377 de 6 de agosto 
de 1927, que establece el nuevo régimen de Ja economía del 
carbón, y que, por lo tanto, deberán atenerse a lo- precep
tuado en dicha disposición y en las demás de carácter com
plementario, p. 1.388.

Real orden disponiendo que las empresas productoras, 
consumidoras, ferroviarias y las que ejerzan comercio de 
carbones de cualquier clase están obligadas, a remitir al 
Consejo Nac'onal de Combustibles, o a sus Delegaciones, 
los datos relacionados con la producción, consumo y dis
tribución de combustibles que dicho organismo reclame; y 
que las empresas dedicadas al comercio de carbones envíen, 
diligenciado, a fas Delegaciones del Consejo, o a la secre
taría del mismo, antes del día 10 de cada mes, por dupli
cado, el formulario que se inserta, número 29, y las empre
sas consumidoras y productoras los formularios, que tam
bién se insertan, números 30 y 31, p. 1.417.

Real orden disponiendo que la fecha desde la cual será 
obligatorio para todos los industriales, a los efectos de la 
ley de 14 de febrero de 1907, la presentación de los certi
ficados de productor nacional, será la de 4 de febrero de 
1928, p. 1.421.

Real orden resolviendo reclamaciones formuladas relativas 
a la importación general de los sacos-envases de mercancías, 
página 1.422.

Real orden disponiendo que en lo sucesivo dependan del 
Ministerio de Hacienda los servicios relacionados con la 
importación de papel de periódicos y revistas, p. 1.422.

SECCIÓN SEGUNDA

Disposiciones y circulares emanadas del Gobierno civil 

de la provincia.
Buscas.

—Circulares encareciendo la busca o captura de los indi
viduos siguientes:

Marcos Murillo Peilicer, p. 239.
Isidro Lisandra Vítores, p. 240.
Ramón Sobrevida Lorente, p. 240.
Teófilo Ayol Arjol, p. 240.
Martin Gracia Borao, p. 380.
José María Tobías, p. 311.
Joaquina Aranda, p. 31!.
Fernanda Yagüe 'Cebolla, p. 518.
Sebastián Berán Bernar, p. 625.
Trigidio Velilla, p. 636.
Félix Lorao Franco, p. 684.
Jacinto Azcona, p. 684.
Angela Pérez, p. 825.
Vicente Cisneros Sancho, p. 861.
Manuela Moros, p. 1.033.
Antonio Enfedaque, p. 1.033.
Simeón Ortín Sancho, p. 1.113.
Manuel Gregorio Clemente, p. 1.388.

Caza.
—Relación de las licencias de u.o de arma v caza conce

didas durante los meses de junio, p. 153; julio, p. 368: 
agosto, ps. 536. 544, 550 y 559: septiembre, ps. 930 y 960; 
octubre, ps. 1.331 y 1.402.

—Declarando terminada la veda desde el día l.° de sep
tiembre, p. 209.

—Recordando, para su observancia, el artículo 15 de! 
Reglamento para la aplicación de la ley de Caza, p. 256.

—Anunciando haberse solicitado por don Francisco Sauz 
vecino de Zuera, sean declaradas vedados de caza las par
tidas que se citan del monte “Vedado alto del Horno" pá
gina 394.

—Idefn id. por don Jesús Hernández las id. id. del monte 
“Chaparral”, ps. 715 y 870.

—Idem id. por don Ramón Linares la id. id. de las fin
cas “Sotos de Mora” y otras, p. 994.

—Idem id. por don Mariano Peilicer la id. id. del monte 
de Luceni, p. 1.083.

—Declarando vedados de caza las fincas “Sotos de Mora" 
y otras, sitas en Fúentes de Ebro¡, p. 1.202.

—Idem id. el monte de Luceni, p. 1.315.

Ganadería.
—Participando haberse extraviado una yegua de las se

ñas que se expre'san al vecino de Beratón (Soria) Anto
nio Fugenio, p. 358.

—Idem un carnero, propiedad del vecino de Caspe Ju
lián Feito Parrondo, p. 402.

—Idem dos mulos, propiedad del vecino de Tarazona don 
Lorenzo Ferrer, p. 518.

—Idem una yegua en término de Nonaspe, p. 625.
—Anunciando haber sido recogida, en término de Gallo- 

canta, una burra de las señas que se expresan, p. 327.
—Idem haberle sido robados dos caballos a un vecino 

de Torralba de los Frailes, p. 946.
—Idem id. once lechales al de Milmarcos Jacinto Utri- 

11a, p. 996.
—Idem id. dos muías al de Fuentelmonje (Soria) Andrés 

Sacalerga, p. 1.161.
—Idem habérsele escapado dos caballerías al vecino de 

Munébrega José María Lajusticia, p. 1.427.

Higiene y Sanidad pecuarias.
—Circulares participando haber aparecido enfermedades 

contagiosas en ganados de: Fuentes de Ebro, p. 169; Villa- 
rroya de la Sierra, p. 209: Tarazona. p. 614; Monegrillo, 
p. 614: Tauste, p. 666; Bisimbre, p. 673; Capital, p. 674; 
Malón, p. 698: Mallén, p. 698: Sobradiel, p. 698: Almunia, 
p. 698; Lituénigo, p. 715; Borja, p. 715; Bárboles, p. 750: 
Pedrola, p. 750; Magallón, p. 809; Ambel, p. 861: Farle- 
te, p. 861: Litago, p. 905; Sos, p. 905,■..‘Caspe, p. 1.061; Savi- 
ñán, p. 1.083, y La Joyosa, p. 1.161.

—-Otras dando cuenta de haber desaparecido aquéllas de 
los de Calatorao, Rueda de Jalón, Pinseque, Alfájarín y 
Alagón. p. 113; Capital y Fuentes de Ebro, p. 456: Villa- 
rroya de la Sierra, p. 698; Tarazona, Monegrillo, Tauste, 
Bisimbre. Sobradiel. Malón, Mallén, La Almunia. Borja. 
y Lituénigo, p. 1.131 ; San Martín de Moncayo, Pedrola. 
Bárboles, Magallón. Ambel. Farlete, Litago y Sos del Ró’ 
Católico, p. 1.401.

Junta provincial de Abastos.
—Circular fijando el precio de la harina panificable, F' 

ginas 67 y 549. _
—Idem id. el del aceite de cacahuete, ps. 168, 371 y l'-' 
—Idem id. el de la carne de carnero, p. 184. .
—Insertando telegrama del limo. Sr. Director genera 

de Abastos en el que comunica haberse denegado la F" 
lición de los fabricantes de aceite de cacahuete para ele
var el precio de venta en fábrica, p. 209.

—Ordenando a los Alcaldes el cumplimiento del servic- 
que se interesa, sobre estadística de aceite de cacahuete- 
página 309. ,

—Anunciando la importación de 100 toneladas de nta1/ 
solicitada por la Federación de Vaqueros de Zaragoza, P-1 
gina 959.

—Modelo a que han de ajustarse los encargados de 
litar datos con destino a la estadística de producción 
aceite de oliva, p. 993.

- Señalando las med’das que han de reunir los pe-r-11-' 
que se citan v ordenando se impida la venta del que P0 :" 
reúna, p. 1.137.

—Prohibiendo la circulación de piensos que coiitc1'-' 
cascarilla de arroz, así como la existencia de ésta en al 
cenes y comercios que se dediquen a la venta de 
para e! ganado y disponiendo asimismo que todo pro° ' 
adulterado con dicha' cascarilla sea destruido, p. rf.

—Estadística del número de reses sacrificadas, con cxP
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—Dando instrucciones y excitando el celo de los Al
caldes para el mayor éxito de la suscripción abierta para 
reunir 5.000.000 de pesetas que aseguren el sostenimiento 
de 100 camas en el Hospital Clínico de la futura Ciudad 
Universitaria, p. 67.

—Llamando la atención de los señores Secretarios sobre 
la obligación de contestar cuantas consultas se les dirijan 
sobre subastas o concursos, p. 67. _

—Ordenando a los Alcaldes el más exacto cumplimiento 
de las disposiciones que regulan la jornada de trabajo de 
mujeres, niños y adultos, p. 89.

—Idem a las mismas autoridades de los pueblos que se 
relacionan que el día 20 de julio cursen a este Gobierno un 
telegrama oficial declarando hallarse constituidas las Jun
tas locales de informaciones agrícolas, p. 168.

—Participando el nombramiento de Representantes de la 
Sociedad de Autores españoles, ps. 240, 738, 1.178 y 1.242.

—Trasladando a los Alcaldes Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, en la que ordena la formación de ún 
censo de ciegos pobres, p. 265. , .

—Circular dando instrucciones para prevenir el incendio 
de mieses, p. 303. '

—Otra excitando el celo de las autoridades para que no 
permitan se juegue a los prohibidos, p. 304. ,

—Anunciando haberse extraviado la licencia de uso de 
armas y para cazar, extendida a nombre de D. Santos Ji
ménez Peña, p. 311.

—Recordando a los Alcaldes, para su cumplimiento, la 
circular de este Gobierno de fecha 30 de junio, sobre pro
tección a la infancia, p. 371.

—Insertando telegrama del Excmo. Sr. Preidente del 
. Consejo de Ministros, en el que da las gracias por las 
I felicitaciones dirigidas al Gobierno con motivo de la ter

minación de la campaña de Marruecos, p. 402.
—Anunciando, para conocimiento de los obreros, que 

siendo muchos los que se trasladan a Barcelona, engaña
dos por falsos informes, el Gobierno de aquella provin
cia se ve obligado a devolverlos a sus puntos de origen, 
al encontrarse sin trabajo y faltos de recursos, p. 402.

—Ordenando a los Secretarios que, como técnicos buro- 
I cráticos, se pongan a disposición de las Juntas organizado

ras de Unión patriótica, al objeto de asesorarlas en la tra- 
I nutación de los asuntos de su incumbencia, p. 416.

—Previniendo que el espectador que durante las corridas 
de toros arroje al ruedo cualquier objeto que pueda pro
ducir resiones o riesgo a los lidiadores, será multado como 
mínimum con 250 pesetas, p. 432.

—Ordenando a los Alcaldes remitan a este Gobierno 
los datos que se interesan sobre edificios escolares, p. 433.

—-Relación de asociados de la Cámara oficial del libro 
que, por hallarse en descubierto en el pago de sus cuotas, 
están incursos en penalidad, p. 433. ,

—Trasladando comunicación del Director general de ac
ción social agraria sobre constitución de la comisión mix
ta encargada de intervenir el cumplimiento de los contra
tos celebrados entre los productores de remolacha y las 
Empresas elaboradoras de azúcar en las regiones de Ara
gón, Navarra y Rioja, p. 493.

—Ordenando a los Alcaldes de los Ayuntamientos cuyas 
secretarías se hallen servidas interinamente remitan, en el 
plazo que se señala, a la Dirección general, los documentos 
prevenidos y procedan a proveer interina,mente , las va
cantes con sujeción a lo ordenado en las disposiciones vi- 
g'entels, p. 526.

—Llamando la atención de los Alcaldes para que den la 
mayor publicidad a los artículos que se insertan del vigen
te Reglamento de Reclutamiento, p. 535.

—Idem de las Sociedades obreras y patronales sobre la
i constTución de los Comités paritarios, p. 611.

—Ordenando a los Ayuntamientos se reúnan el día 2a 
de septiembre y designen los delegados que han de fea**- 
zar la elección de representante municipal en la Asamblea 
Nacional, p. 613.

—Anunciando haber sido arrastrado por la corriente del 
I Ebro un pontón, en término de El Burgo de Ebro, p. 62a.

—Idem que la película titulada "Entre la vida y 1a muer- 
I te”, será exhibida en sesión especial y con absoluta pro- 
I hibición de la asistencia de niños, p. 625.

—Circular dando instrucciones para celebrar el 1- de 
I octubre el término de la campaña de Marruecos, p. 6j8. 
I —Dando instrucciones a los señores Alcaldes sobre ser-

An de su peso ly precio de sus carnes y de existencia de 
trigo, p. 1.349.

Junta provincial de Beneficencia.
—Concediendo audiencia a los representantes, e intere

sados en los beneficios de la Asociación La .Caridad, esta
blecida en Uncastillo, p. 1.069.

—Idem id. a los id. en la fundación estatuida por L). Gre
gorio Casañal, p. 1.069.

Obras públicas.
_jy¡(y.s-. — Haciendo pública la petición de las Comuni

dades de regantes de Rambal y Urdan para que se cons
tituya un Sindicato Central con todas las entidades que 
deriven el agua del río Gallego en esta provincia, p. 311.

—Anunciando haberse concedido el aprovechamiento de 
aguas solicitado por don Luis González, p. 517.

—Otorgando aprovechamiento de aguas a don Manuel de 
Escoriaza, p. 1.060. , ,

—Idem id. a don Ricardo López, p. 1.131. ,
—CarreteMA~'—■ Exipropiaciones'. — Relación de propieta,- 

rios a quienes se han de ocupar terrenos con motivo de la 
construcción del ferrocarril Oittaneda-fCalataylud, páginas 
47 y 79. .

—Idem id. de la carretera de Ayerbc a Ejea, ps. 135, 
272, 312, 377 y 450. .

—Idem id. de la de Sos a Ruesta a Bailo, ps. 272 y 313.
—Idem id. de la de María al confín, p. 1.427.
—Rectificando la relación publicada el 16 de febrero, pá

gina 708. . .
—Anunciando la petición de un ferrocarril secundario del 

barrio de Santa Isabel a Osera, suscrita por D. Joaquín 
Prat, p. 78. . , .
—Electricidad. — Anunciando que la Sociedad Hidráulica 
del Moncayo ha sol citado autorización para modificar lí
nea entre Vozmediaño (Soria) y Monteagudo (Navarra), 
pasando por Los Favos, p. 613.

—Propietarios a quienes afecta la solicitud de imposi
ción de servidumbre forzosa por transporte cU energía 
eléctrica de la Sociedad Hidráulica Moncayo, p. o25.

Pesas y medidas.
—Señalando fecha para la contrastación en Borja y Ta- 

razona, p, 88.
—Idem en Ejea y Sos, p. 193.
—Idem en Belchite, p. 450.
—Idem en Pina, p. 574.
—Idem en Caspe, p. 614.
—'Declarando abierto, a partir de l.° de enero de 1928. el 

período de comprobación y aferición de pesas y medidas ! 
en esta provincia, p. 1.401.

Sanidad.
—Recordando a los Alcaldes, para su más exacto cum

plimiento, las disposiciones, que se citan sobre servicios sa
nitarios, p. 240.

—Idem id. sobre vacantes de los Profesores auxiliares. 
P. 465.

—Idem id. sobre sacrificio de cerdos, p. 657.
—Nombrando subdelegado de Medicina de Caspe a don 

Felipe Morales, p. 994.

Varios asuntos.
. — Ordenando' a los Alcaldes comuniquen a este Gobierno 

si han adquirido o no el retrato de iS. M. la Reina Doña 
Victoria, puesto a la venta por la Asaníblea Suprema de 
a Cruz Roja, indicando los últimos los motivos que les 
hayan impedido su adquisición, p. 1.

, Relac:ón de fabricantes, depositarios, etc. de abonos, 
Pagina 12.

. Ordenando a los Alcaldes reorganicen con toda urgen- 
c,a las Juntas locales de Protección a la infancia, p. 19.

—Insertando, para su debido cumplimiento por los AL 
CaMes, la Real orden . sobre Juntas locales de informacio
nes agrícolas, p. 40. „
. —Idem telegrama del Excmo. Sr. Presidente de IConse
jo de Ministros para que se faciliten a la Jefatura de Se- 
Rpridad los datos que ésta solicite sobre movimiento de 
v’ajeros, p. 40.
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vicios que han de cumplimentar en la elección de compro
misarios para la Asamblea Nacional, p. 646.

—Anunciando haberse prohibido la exhibición de las pe
lículas que se citan, p. 646.

—Insertando circular del Circuito nacional de firmes es
peciales sabré tasa de rodaje, p. 649.

—Anunciando el restablecimiento de la hora normal, pá
gina 651.

—Idem haberse autorizado a Mr. Scott Dawson para 
efectuar trabajos y estudios, p. 657.

—Señalando fecha y hora para la elección de represen
tante municipal en la Asamblea Nacional, p. 666.

Idem para e)l pago de la finca número 27 del término 
municipal de Bijuesca, p. 666.
.—Anunciando que en la elección de representante muni

cipal en la Asamblea Nacional, las papeletas de votación 
deberán ir firmadas por los compromisarios, p. 673.

—Idem que los súbditos portugueses que intenten pe
netrar en España han de ir provistos de sus cor respon
dientes pasaportes, p. 684.

—Idem haberse hallado en término de El Burgo de Ebro 
un poste de madera, p. 684.

Idem haberse autorizado la proyección de las películas, 
que se citan, páginas 725, 738, 750/ 803. 819, 833. 844, 904. 
986, 1.059, 1.083, 1.097, 1.202, 1.285, 1.330, 1.342 y 1.388.

—Insertando telegrama del Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, en el que se dan por terminadas las 
Fiestas de la Paz. p. 777. .

—Anunciando haberse descubierto una falsificación de 
abonos minerales, p. 876.

'Convocando a elecciones para cubrir las vacantes de 
los miembros de la Cámara oficial de la Propiedad urbana 
de esta provincia, ps. 876, 905 y 944.

—Dando instrucciones a los alemanes residentes en Es
paña que deseen marchar a su nación, p. 938.

—Idem id. para el más exacto cumplimiento del Real 
decreto de 29 de enero de 1926, sobre conferencias cultu
rales, p. 972.

—Recomendando a las autoridades faciliten el apoyo ma
terial a los delegados militares. Jefes de estadística, pá
gina 973.

disertando R. O. por la que se resuelve instancia de 
D. Alberto Thivant, presidente de la S. A. “Unión espa
ñola de explosivos”, p. 973.

. “Anunciando haber sido eliminada del concurso anun
ciado la secretaría del Ayuntamiento de Las Pedresas pá
gina 980. ’

Ordenando a los dueños de instalaciones cinematográ
ficas se provean de un aparato previsor de incendios, pues 
dé lo contrario, transcurrido el plazo que se marca, no po
dran funcionar los cines que carezcan del mencionado apa
rato, p. 987.

—Indicando los dos aparatos previsores de incendios 
aprobados por la Dirección general de Seguridad, p. 1.033. 

—Circular sobre socorro a los indigentes, p. 1.059.
, —Anunciando que el 26 de diciembre se efectuarán ejer

cicios de tiro por el Regimiento de Lanceros en el campo 
de Alfonso XIII, p. 1.130.

—Idem haber sido eliminada del concurso anunciado por 
t " a/6. 7 de octubre la Secretaría del Ayuntamiento de 
La A molda, por estar desempeñada en propiedad, p. 1.130.

—Mein que no se dará curso a ninguna solicitud o ins
tancia a la que no se acompañe la cédula personal del inte
resado, o, en defecto de ésta, nota marginal firmada por 
el Alcalde o Secretario y sellada con el de la Alcaldía, en 
la que se hagan constar las características de la misma, 
p. 1.145. ’

—Concediendo un plazo para que los Presidentes de los 
Sindicatos Agrícolas que .se relacionan remitan los docu
mentos solicitados por la Jefatura de la Sección Agronó
mica, p. 1.156.

—■Rectificando el apellido del designado para ocupar la 
Secretaria de Vehlla de Jiloca, p. 1.173.

—Concediendo audiencia a D. Antonio Mariñoso Herbe- 
ra para presentar justificaciones en el recurso de alzada 
interpuesto por el mismo, p. 1.186.

Idc(nl id. id. a D. Manuel Galavis Roncales, p. 1.186. 
—Excitapdo el celo de los Alcaldes para que faciliten la 

redacción de los padrones de cédulas personales y señalando 
techa para la recogida de les mismos, p. 1.203.

-Conminando con multa a los Alcaldes de los pueblos 
que se relacionan si en el plazo que se marca no presentan 

la liquidación de lo recaudado por cédulas personales ™ 
el año actual, p. 1.211. 5 cn

—Estableciendo en este Gobierno civil el Negociado de 
reclamaciones, y dando instrucciones a que han de ajustara 
los que a él acudan, p. 1.300. J S

Anunciando que el 20 de diciembre se colocarán bola- 
de estricnina en los puntos que se indican, p. 1.301. 1
“()rdenando a los Alcaldes y Secretarios pidan con toda 

di agencia las certificaciones que les sean reclamadas nnr 
los Médicos titulares, p. 1.301. r

—Encargando a los Ayuntamientos consignen en sus 
presupuestos las cantidades correspondientes a las titulares 
de Practicante, p. 1.301.

—Anunciando haber sido eliminada del concurso anun
ciado en la Gaeeta de Madrid del 11 de diciembre la Se- 
cretana de Borja, por estar servida en propiedad, páginas 
1.óZ, 1 y 1 .u5V.

—Dando instrucciones a los Alcaldes para el mejor"7un> 
phmento de su misión en cuanto se refiere al nombramien
to de Jueces municipales, p. 1.343.

- —Recordando a la Diputación provincial y a los Ayunta
mientos de esta capital, y de la provincia ía obligación de 
entregar antes de l.» de enero de 1928. a la Junta pro
vincial de Enseñanza industrial, las cantidades consignadas 
en los presupuestos actuales de 1927 para atender al soste
nimiento de las respectivas Escuelas y abono de becas, pá
gina 1.351. ’ 1

—Prohibiendo, hasta nueva orden, la exhibición de la pe- 
heula titulada “La prisionera dello Scervoo”, p. 1.388.

SECCIÓN TERCERA

Disposiciones emanadas de la ¿ixema. Diputación provincial 

de Zaragoza.

Comisión Provincial.
'Señalando fechas para la celebración de sesiones en 

los meses de: julio, p. 40; agostó, p. 304; septiembre, pá
gina 488; octubre, p. 708; noviembre, p. 862, y diciembre, 
ps. 1.178 y 1.411.

Extracto de los acuerdos adoptados durante los me
ses de: mayo, p. 240; junio, p. 466; julio, p. 494; septiem
bre, p. 920; octubre, p. 1.015.

—Circular señalando el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejército durante los meses de

"7'^’ aS°sto> P- 512; septiembre, p. 708; octubre, 
p. 8d 8; noviembre, p. 1.162.

Recordando a los Ayuntamientos la terminación del 
plazo para el ingreso del tercer trimestre por aportación 
municipal forzosa, p. 358.

—Anunciando subasta para contratar el suministro de 
artículos de consumo con destino al Hospital y Hospicio 
de esta ciudad, p. 882.

Recordando a los Ayuntamientos la terminación del 
plazo para el ingreso del 4.° trimestre por aportación muni
cipal forzosa, p. 1.034.

'Anunciando concurso para el suministro de productos 
farmacéuticos y material de Cirugía con destino al Hospi
tal, p. 1.186.

Idem para el id. de la carne de carnero, con destino al 
Hospital y Hospicio, ps. 1.285 y 1.409.

—Idem para adjudicar los despojos de las comidas de Ies 
mismos establecimientos, p. 1.285.

Diputación provincial.
—Abriendo concurso para conceder subveimiones a la-' 

entidades que llenen fines relativos al fomento y guarde
ría de la Piscicultura, p. 41.

—Reglamento del Instituto provincial de Higiene, pá' 
guia 93.
_ Fijando el período voluntario para la recaudación del 
impuesto de cédulas personales, p. 135.

—Anunciando labcrse incluido en el Plan de Cambios 
vecinales el denominado de Purroy a Morata de Talón, pa
gina 273.

—Idem la instrucción de expediente por el Ayuntamien
to de Castilíscar. en solicitud de perdón de la contribiici°a 
territorial, p. 313.
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—Relación de las proposiciones presentadas, al Concurso 
¿e prelacjón de caminos vecinales (B. O. E. de 16 de 
agosto). . . .

—Participando a los Ayuntamientos que pueden verifi
car, a cuenta, los ingresos que hubieren realizado por re
caudación de cédulas personales, p. 455.

—Rogando la devolución de los cargos de cédulas per
sonales a los pueblos que se relacionan, p. 548.

—«Convocando a la Excma. Diputación para la apertura 
del periodo de sesiones del 2.° semestre de 1927, p. 582. 

—Anunciando solicitud de perdón de contribuciones por 
el Ayuntamiento de Valtorres, p. 638.

—Convocando a sesión extraordinaria para el día 2 de 
octubre, p. 651.

—Anunciando concurso para la adjudicación de premios 
a las nodrizas externas de la Inclusa de Zaragoza, p. 652. 

—Prorrogando el período voluntario de recaudación de 
cédulas personales, p. 666.

—Cuadro de fechas en que han de efectuarse las diver
sas operaciones para la formación de los padrones de cé
dulas. p. 666.

—Circular recordando a los Alcaldes las instrucciones 
que se insertan sobre cédulas personales, p. 844.

—Anunciando la solicitud de perdón de contribución te
rritorial a propietarios de Embid de Ariza, p. 845.

—Ordenando a los Ayuntamiento que aún no lo hubieran 
efectuado remitan las liquidaciones de cédulas personales 
en el plazo que se fija, p. 1.034.

—Anunc:ando a oposición la plaza de Maestro del taller 
de jardinería del Hospicio, p. 1.203.

—Convocando a sesión para el 27 de diciembre, p. 1.352. 
-Presupuesto de ingresos y gastos para el año 1928, 

p. 1.439.
—Reparto de Higiene para 1928, p. 1.444.

SECCIÓN CUARTA

Circulares, Anuncios y Disposiciones de la Delegación de Hacienda

de la provincia,
Administración de Rentas públicas. 

—Circular sobre el 10 por 100 de aprovechamientos 
testales y 20 por 100 de bienes de propios, p. 73.

—Dictando reglas para la formación de documentos 
oratorios por rústica y urbana, ps. 318 y 505.

—'Circular sobre patente nacional de circulación de 
tomóviles, p. 416.

—Emplazando a la Sociedad Malo y Bosque, p. 539.

fo-

co-

au-

—Anunciando hallarse expuestos al público los padrones 
ne automóviles y motocicletas, p. 625.

—Circular sobre matrícula de Industrial, p. 652.
—Dando instrucciones para la confección de los docu

mentos cobratorios de urbana, p. 658.
Resumen por Municipios de los Registros fiscales de 

edificios y solares, p. 659.
ÍA^Ai^uciando la exposición al público del padrón de au- 
tomoviles, p. 667.

i t̂7ruciones para la formación del mismo do- 

v 7"0rdenando a los Ayuntamientos la remisión del padrón 
^^.^ooratoria del impuesto de patente nacional de au- 

tomoviles, p. 733.
m^nunc*ar‘do la exposición al público del padrón de ca- 
m,ones y camionetas, p. 774.
altas '"rCLU'ar ^and? instrucciones para la tramitación de las 
’a^ p" 1)01 *ndustn^ €n relación con el libro de ven-

vile^p patente nacional de circulación de automó- 

tanteeOt ^Can^° a *os Propietarios de minas o sus represen- 
imnortA ?ntes del 31 de diciembre deben hacer efectivo el 

—-Inf Ce canon de superficie, p. 938. -
de । eiesapdo de los Alcaldes y Secretarios la remisión 

--Xii'nat-riCU*as industrial para 1928, p. 938.
de veHr'1?'311^ ia exposición al público de los padrones 

"IdeX1 i '°n m’otor mecánico, p. 1.034.
intento ] a'1^--Padrón de edificios y solares, reparti- 
^'na 1 162 rustlca y Pecuaria y matrícula industrial, pá-

—Requiriendo a los Ayuntamientos que no lo hubiesen 
verificado remitan los datos de la recaudación de arbitrios 
municipales refundidos en la Patente nacional de circula
ción de automóviles, p. 1.242.

Delegación de Hacienda.
—Anunciando haber sido aprobados los Registros fisca

les de edificios y solares de Utebo, Alfajarín, Nuez de 
Ebro, Calatorao, Gallur y Plasencia, p. 67.

—Liquidaciones de los Ayuntamientos que figuran en el 
estado inserto, aprobadas por la Junta liquidadora de dé
bitos y créditos de las corporaciones locales con el Estado, 
ps. 90. 209 y 280.

Anunciando1 haber cesado en el cargo de Inspector pro
vincial del tributo D. Pedro Hernández Díaz, p. 177.

Idem id. el id. D. Joaquín Merino Pérez y la toma de 
posesión en el mismo de D. Pedro Hernández Díaz, pá
gina 359.

Ordenando a los Alcaldes la remisión, semanalmente, 
a esta Delegación de una nota de las existencias de copnu 
bustibles en sus respectivas localidades, p. 385.

—Recordando las disposiciones y preceptos que señalan 
las normas a que ha de ajustarse la confección de los pre
supuestos municipales, p. 674.

—Circular a los Alcaldes presidentes de las Juntas de 
representantes de los pueblos constituidos en agrupación 
para contribuir a los gastos de Justicia y Delegación gu- 
berpativa, y dictando normas para la confección de sus res
pectivos presupuestos, p. 716.

—Conminando con multa a los Alcaldes que en la fecha 
que se marca no hayan despachado las certificaciones de 
riqueza amillarada que se indican, p. 750.

—Nombrando Agente para la persecución del contra
bando a Dj. David Fauste, p. 870.

—Anunciando el nombramiento de D. Carlos Alvarez 
para llevar a efecto una visita de inspección por el im
puesto del timbre, p. 980.

—Idem el id. de D. José Giralt para Inspector técnico 
de la Renta del Timbre del Estado en Lérida, p. 1.162.

Idem el id. de D. Félix Giráldez para desempeñar 
el mismo cargo en esta provincia, p. 1.212.

—Aprobando las liquidaciones de los pueblos de Luesia 
y Zaragoza, p. 1.228.

—Declarando nula la carta de pago correspondiente a de
pósitos efectuados por la Sociedad de Cazadores y Pes
cadores para pago de servicios de la Guardia civil, p. 1.249.

—Relación de los Ayuntamientos que han resultado deu
dores al Tesoro, p. 1.321.

—Ordenando a los importadores y almacenistas de pa
rafinas, lubrificantes y asfaltos y betunes o breas presen
ten relaciones juradas de las existencias que tengan de cada 
uno de dichos productos, p. 1.335.

—Dando instrucciones para la distribución de la canti
dad de un millón de pesetas que la Compañía arrendataria 
del Monopolio de Petróleos ha de abonar, en concepto 
de comisión, p. 1.352.

Sección provincial de presupuestos municipales.
—Resumen general de los presupuestos municipales de 

Gastos e Ingresos para el ejercicio de 1927, ps. 4 y 20. 
—Anunciando que no serán aprobados los presupuestos 

que no consignen las cantidades que corresponden a los 
Ayuntamientos por el Régimen obligatorio del Retiro obre
ro, p. 858.

Relación de Ayuntanrentos deudores al Tesoro, pá
gina 1.069.

—Liquidación de débitos y créditos, p. 1.069.

Tesorería-Contaduría de Hacienda.
—Edictos anunciando nombramientos de recaudadores 

agentes ejecutivos, ps. 243, 402, 455, 614, 929, 1.001 y 1.321. 
—Llamando la atención de los Alcaldes para que orde

nen la expedición de certificaciones por riqueza amillarada 
a nombre de los deudores al Tesoro que tengan pendientes 
de despacho, p. 1.227.

—Anunciando quedarán incursos en procedimiento de 
apremio los propietarios de automóviles que no se provean 
de la patente en el plazo voluntario que se señaló, p. 1.321.
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SECCIÓN QUINTA

Disposiciones publicadas por la Administración Central y por la
Audiencia territorial, Universidad literaria, Capitanía general,
Juntas provincial y municipales del Censo electoral y demás
Dependencias y Centros oficiales de la provincia.

ADMINISTRACION CENTRAL
ESTADO. — Cancillería. — Anunciando haber sido de

positado el instrumento por el cual el Gobierno de Cuba ha 
ratificado el Convenio principal, con su Reglamento, proto
colo y votos del Congreso, firmado en Méjico el 9 de no- 
vie^nbre de 1926, con motivo del segundo Congreso postal 
panamericano, p. 1.030.

—Idem que S. A. el Bey de Túnez ha ratificado el Con
venio Internac.onal relativo a la circulación por carrete
ras, firmado en París el 24 de abril de 1926, p. 1.343.

—Idem que el Gobierno de Bélgica ha notificado al de 
Francia la adhesión del Congo belga y del territorio bajo 
mandato de Ruanda-Urundi, al Convenio Sanitafio Inter
nacional de 17 de enero de 1912, p. 1.343.

—Idem que el id. de Hungría ha ratificado el Acuerdo 
Internacional para la creación de una Oficina Internacio
nal del Vino, firmado en París el 29 de noviembre de 1924, 
p. 1.543. ,

—Sección de Coindrcio. — Anunciando que el Embaja
dor de iS. M. en Washington-comunica a este Ministerio, 
en despacho núm. 293, que aquel Departamento de Agri
cultura ha acordado lo que se indica, p. 145.

—Idem que los Gobiernos de España y Turquía han 
convenido prorrogar, por un plazo de seis meses, el trato 
de nación más favorecida, que por parte de ambos países 
continuará aplicándose a sus productores, p. 145.

. —Idem que el Gobierno de los Es|tados Unidos de Amé
rica, ha ratificado el convenio principal y el de enco|mien- 
<las. (paquetes postales) firmados en Méjico el 9 de no
viembre de 1926, p. 234.

—Anunciando que el Gobierno de Turquía ha dispuesto 
que a partir de l.° de septiembre los certificados de origen 
de mercancías importadas en aquella nación sean visados 
por sus representantes diplomáticos o consulares, p. 733.

—Idem que por una circular del Ministerio de Hacienda 
del Brasil se prohíbe el despacho y consiguiente retirada 
de plantas, partes vivas de plantas, simientes, patatas, ce
reales, frutas, etc., sin certificado sanitario visado por el 
Cónsul del lugar de embarque, p. 980.

—Idem que los Gobiernos de España y de Grecia han 
convenido, por canje de Notas, prorrogar por tres meses, 
o sea hasta el 15 de diciembre próximo, el Acuerdo co
mercial provisional que rige desde l.° de mayo del año ac
tual, p. 1.029.

—Anuncio relativo a la reorganización de los libros del 
Registro de la Propiedad destruidos en el incendio del 
Palacio de Justicia de Viena, p. 1.029.

—Anunciando que el Gobierno ha dispuesto que, a par
tir del día 27 del mes actual, se isiga aplicando a los pro
ductos de los Pastados Unidos el trato de nación más fa
vorecida, p. 1.113.

—Obra t>ía. — Anunciando oposiciones para proveer cin
co plazas de pensionados en la Academia Española de Be
llas Artes en Roma, p. 1.034.

GRACIA Y JUSTICIA. — Consejo jiuMcjal. — Circu
lar a los Presidentes de las Audiencias Territoriales, re
lativa a la forma en que ha de realizarse la devolución de 
depósitos o consignaciones de cantidades hechas por orden 
judicial, p. 1.428.

—Dirección general de Justicia, Cultos y Asuntos gene
rales. — Convocando a oposiciones para proveer doce pla
zas de Aspirantes al Ministerio fiscal, p. 615.

—Dirección general de Prisiones. — Anunciando subasta 
para la construcción de una prisión preventiva en Daroca, 
página 23.

—Rectificando el anterior anuncio, p. 73.
■—Dirección general de los Registros y del Notariado. — 

Anunciando vacantes de Notarías, p. 638.
—Declarando son inscribibles los expedientes justificati

vos de dominio que se hallen comprendidos en el párrafo 
último del artículo 400 de la ley Hipotecaria, p. 1.411.

, MARINA.—Dirección general de Navegación.— Ana- 
ciando para su provisión en propiedad, por oposición b 
auxiliaría de Física, Química, Mecánica y Electricidad 
Máquinas y Taller de la Escuela Oficial de Náutica i 
Bilbao, p. 105. at

—Idem id. las cátedras de las Escuelas de Náutica j- 
Cádiz y Tenerife que se indican, p. 106.

—Idem vacante la plaza de Perito Inspector de buque 
de la Marina mercante de la Comandancia de ValenciaV 
gina 1.173.

HACIENDA. — Dirección general de Aduanas. — Qg,,. 
diciones para tomar parte en las oposiciones para provee 
quince plazas de alumnos del Cuerpo administrativo ó 
Aduanas, p. 23.

—Circular sobre aplicación a la importación tempor-’ 
de automóviles del Real decreto de 28 de junio de 1921, 
que creó la patente nacional, p. 304.

—Dirección general de lo Contencioso del Estado.—^. 
tificación a la numeración de los artículos del Real de
creto de 29 de noviembre último, inserto en la Gaceta di 
30, creando en esta Dirección general una Sección deno
minada ‘"Inspección e Investigación”, p. 1.412.

—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. - 
Circular dando reglas para el canje de las carpetas de 
Deuda amortizable al 5 por 100 por sus títulos, emisión 
de l.° de octubre de 1926, p. 1.243.

—Dirección general de Tesorería y Contabilidad—-Anun
ciando hallarse vacante el cargo de Recaudador de la Ha
cienda en la zona de Colmenar, provincia de Málaga, pá
gina 79.

—Cambio medio de cotización de efectos públicos en i 
mes de junio, p. 105.

—Abriendo concurso público para proveer el cargo di 
Recaudador de Hacienda en la zona de Huesear (Granadal 
p. 418.

—Dirección general del Timbre, Cerillas y E.rploskos i 
Representación del Estado en el Arreitdamiento de Tato- 
coS', — Anunciando haber sido nomOirado con fecha 29 je 
octubre próximo pasado, D. Fernando López Marín. Age."- 
te para la persecución del contrabando de cerillas y íó ík - 
ros en todas las provincias de España, con residencia e8- 
Madrid, p. 1.084.

‘ GOBERNACION. — Dirección general de Adimióst'i- 
ción. — Anunciando el nombramiento de Secretario en pro
piedad, de los Ayuntamientos que se indican, ps. 124, 328, 
590, 846 y 1.238."

—Anunciando concursos para proveer las plazas que 
indican, p. 617, H J

—Prorrateo entre Ayuntamientos para abonar pensione- 
de jubilación a los Secrearios que se indican, ps. 876, 
965, 974, 980, 1.083, 1.084, 1.113 y 1.229. 

—Trasladando R. O. del Ministerio de Hacienda reh.; 
va a la participación de las Diputaciones a la tasa espec- 
de rodaje, p. 882. J

—-Convocando a examen de alumnos internos de Medid" 
na, p. 1.242.

—Dirección general de Comunicaciones. — Anuncia®- 
a concurso oposición las. plazas de encargados de ofiti®- 
que se citan, p. 674. ' _

—Programa para encargados de Estación limitada de 
légralos, p. 692. .

—Anuncio relativo a la exposición y venta en 
subasta, los días 18 y 19 del mes. de noviembre próximo, ■ 
los paquetes postales declarados sobrantes, p. 987.,

—Relación de los licenciados del Ejército admitido1 
la Junta Calificadora de Destinos públicos al concurso P2 
encargados de Estafetas, p. 1.113. ,

—Idem de las clases de segunda y primera categoría 
gidos a los beneficios del Decreto-ley de 6 de septio®^ 
de 1925, que se proponen para tomar parte en el c0D<:"). 
oposición al servicio de Telégrafos como encargados de ■ 
tacón telegráfica limitada, p. 1.116. , -

—Dirección general de Sanidad. — Convocando conc 
oposición para proveer 12 plazas de alumnos Médico? ^ 
ciales en la Escuela Nacional de Sanidad y Regíame01' 
Programa para dicho Concurso, p. 27. , ■ de^

—Idem exámenes para ingreso en el Cuerpo médico « 3 
Marina civil, con arreglo a las reglas y Programa Q 
insertan, p. 103.

—Prorrogando el plazo hasta el 15 de octubre Pr
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^Rectificando en la forma que se indica los artículos 10 
. 71 del Reglamento para el Concurso de ingreso en la 
kcuela Nacional de Sanidad, p. 256.
-Declarando inadecuadas para el desarrollo de la anqui- 

i.rtomasis las minas que se mencionan, p. 306. ,
^Convocatoria de oposiciones a plazas de personal fa

cultativo de Institutos provinciales de Higiene, p. 489.
—Rectificando el anuncio relativo a la adquisición de pre- 

n^rados de quinina, p. 1.173.
-Convocando concurso para proveer una plaza de Jete 

¿e la Sección de Química del Instituto Nacional de Hi- 
riene de Alfonso XII, p. 1.034.

-Dirección general de Segurutad. — Abriendo un nuevo 
concurso para la presentación de petos protectores de los 
caballos en las corridas de toros, p. 105. .... .............  
yu - ,
1 INSTRUCCION PUBLICA. —" Dirección general de 
Enseñansa Superior y Secunddria. — Anunciando al turno 
de oposición libre la' cátedra de Física y Química vacante 
en el Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Manresa, 
página 31. . ., ,

—Idem al id. entre auxiliares la provisión de una cáte
dra de Física y Química, vacante en los Institutos Nacio
nales de Segunda enseñanza de Ciudad Real y Melilla, 
página 31.

—Idem hallarse vacante en la Facultad de Medicina de 
Salamanca una de las Cátedras de Patología quirúrgica, 
con su clínica, que ha de proveerse por concurso previo de 
traslación, p. 41. , .

—Idem id. la Cátedra de Patología general, con su clíni

ositos i 
c Tal» 
ia 29 c: 
i. Agen- 
y fósfo- 
encía e-

ca, en la Facultad de Medicina de la Universidad 
página 79.

—Rectificando el número 6.° de la Real orden 
875, en la forma que se expresa, p. 114.

—Anunciando hallarse vacante una Cátedra de 
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fia e Historia en cada uno de los Institutos Nacionales de 
Segunda enseñanza de San Isidro, Melilla, La Laguna, 
Cabra y Reus, que han de proveerse por oposición entre 
Auxiliares, p. 145.

—Idqm para su provisión en propiedad a los turnos de 
oposición libre y entre auxiliares las Cátedras que se indi
can, p. 154.

—Idem para id. id. las de Agricultura y terminología 
científica, industrial y artística de los Institutos Nacionales 
de Segunda enseñanza de Huesca, Manresa y Figueras, pá- 
cina 221.

—Idem para id. id. las de Lengua y Literatura latinas de 
los Institutos de Teruel, Melilla y Manresa, p. 223.

—Anunciando al turno de oposición libre la Cátedra de 
Historia de la Literatura española y Literatura española 
comparada con la extranjera, vacante en los Institutos Na
cionales de Segunda enseñanza de Mahón, Reus y Manre- 

p. 235.
.—Anunciando hallarse vacante, en la Facultad de Medi

cina de Valencia, la Cátedra de Higiene, con prácticas de 
Bacteriología Sanitaria^ que ha de proveerse por concurso 
prevín (]e traslación, p. 327.
.7ddem para su provisión en propiedad, al turno de opo- 

sicinn entre Auxiliares, la cátedra de Profesor especial 
y D bu jo de los Institutos Nacionales de Segunda ense- 
nanza de Barcelona. Melilla y Mahón, p. 328.
.'Anunciando hallarse vacante en el Instituto de Palen- 

c,a m plaza de Profesor especial de Dibujo, p. 385.
j„7j.^ern en el de Almería las plazas de Profesor y Cate- 

aheo do las asignaturas de Educación física y Agricul- 
"ra. y Terminología científica, industrial y artística, res- 
PKtivamente, p. 418.
.^Anunc'indo quedar agregada a la convocatoria de opo- 
’ cujíes para la provisión de plazas de Profesores de Edu- 
^>n física de Institutos, la de Santiago, p. 440.

r J'lcm concurso para proveer dos plazas de Maestros y 
rl.'.J'j de Maestras auxiliares de las Escuelas gru-

de la Fundación de D. Manuel González Allende, 
CÍA- a™ (Zainora). y la de Maestra de Corte y Confec- 

■ de ropa blanca de la misma, p. 469.
«««ciando haberse instruido expediente de devolu- 

p 77-^ fianza, a insancia de D. Matías Bergua Oliván,

'l'lvni a oposición libre la cátedra de Higiene con prác

ticas de Bacteriología sanitaria de la Facultad de Medicina 
de Valencia, p. 592.

—Idem a id. la de Curso de las Enfermedades de la In
fancia, en la de Cádiz, p. 592. , ,

—Idem al de oposición entre Auxiliares, la de Patología 
quirúrgica, cori su clínica, en la de Salamanca, p. 602.,

—Idem al de traslación la de Lengua y Literatura latinas 
en la Universidad de Granada, p. 603.

—Idém al id. las de Lógica fundamental e Historia An
tigua y Media de España, vacantes en las Universidades 
de Barcelona y Santiago, p. 655.

—Anunciando para su provisión en propiedad, al turno 
libre, las- 'Cátedras que se indican, vacantes en los puntos 
que se mencionan, ps. 905. °06 y 907.

—Anunciando a concurso de traslación la provisión de la 
Cátedra de Elementos de Derecho natural, vacante en la 
Facultad de Derecho de la Universidad de La Laguna (Ca
narias), p. 939.

—Idem id. id. la provisión de la cátedra de Procedi- 
nrentos judiciales y Práctica forense, vacante en la Facul
tad de Derecho de la Universidad de La Lagun'a (Canarias), 
p. 939.

—Idem 
neral del 
recho de

—Idem

id. id. la provisión de la Cátedra de Historia ge- 
Derecho español, vacante en la Facultad de De- 
la Universidad de La Laguna (Canarias), p. 940. 
id. id. la provisión de la Cátedra de Derecho in

tern'acional público y privado, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La Laguna (Canarias), pá
gina 940.

—(Circular a los Directores de los Institutos Nacionales 
de Segunda enseñanza, p. 940.

—-Anuiíciando para su provisión en propiedad, al turno 
de oposición libre, la Cátedra de Química orgánica, vacan
te en la Facultad de Ciencias (Sección de Químicas)) de la 
Universidad de Salamanca, p. 1.051.

—Anunciando de nuevo para su provisión en propiedad al 
turno de oposición libre, la Cátedra de Química intugánica, 
vaneante en la Facultad de Ciencias (Sección de Químicas), 
de las Universidades de Santiago y Oviedo, p. 1.051.

—Idem para su provisión en propiedad, al turno de opo
sición libre, la (Cátedra de Química orgánica, vacante en 
la Facultad de Ciencias (Sección de Químicas) de la Uni
versidad de Santiago, p. 1.099.

—Idem al id. id. la de Derecho civil español, Común' y 
Foral en la misma Universidad, p. 1.099.

—Idem para su provisión en propiedad, al turno de opo- 
sic’ón libre, las plazas de Auxiliar Repetidor de Dibujo, 
vaneantes en los Institutos Nacion'ales de Segunda ense
ñanza de Las Palmas, León. Cuenca, Coruña y San Sebas
tián, p. 1.162.

Idem id. id. de la Sección de Letras, vaneantes en los 
Institutos Nacionales de Segunda enseñanza de Las Pal
mad. Cádiz, dos de Oviedo y León. p. 1.163.

—Idem id. las de Profesores de Religión y Lengua y Li
teratura latinas, vacantes en los Institutos de Cartagena, 
Huesca y 'Málaga, p.

—Idem hallarse vacante en los Institutos Nacionales de 
Segunda enseñanza de Cád'z y Avila la plaza de Profesor 
de la asignatura de Religión, p. 1.379.

—Idem id. las Cátedras que se indican de la Universidad 
de La Laguna (Canarias), ps. 1.379, 1.388 y 1.394.

—Anunciando haber sufrido extravío el título de Licen
ciado en Derecho expedido a favor de D. José Pérez Sán
chez. p. 1.395.

—Idem id. id. el título de Licenciado en Medicóla y Ci
rugía expedido a favor de D. Silvestre Bello Rodríguez, 
p. 1.380.

—Dirección general de Bellas Artes. — Señalando fecha 
para la subasta de las obras de apuntalanrénto del arco 
toral del Santo Templo Metropolitano de Nuestra Señora 
del Pilar,, p. 625.

—Dirección genera! de Primera enseñaiiaa. — Circular 
dirig'da a los señores Jefes de las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza, p. 296.

—Dando instrucciones para llevar a la práctica la ense
ñanza de la sericicultura, p. 820.

—Disponiendo que los Inspectores Jefes de Primera en
señanza, de acuerdo con las Inspectoras e Inspectores de 
Zona, remitan a este Ministerio, en el plazo de veúite días, 
una propuesta de cinco Maestras o Maestros que se hallen 

I en condiciones de establecer, en la próxima primavera, en 
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sus respectivas Escuelas, la enseñanza práctica de la Seri
cicultura, p. 1.250.

—Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas1 y Natu
rales. — Programa de premios para los concursos de 1929, 
p. 1.163.

—Real Acadetnia de Ciencias Morales y Políticas.—Pro
grama de concursos, p. 146.

Real Academia de la Historia. — Convocatoria de pre
mios,. p. 221.

—Real Consematorio de Música y Declamación. — En
señanza oficial. — Disponiendo que la matricula oficial 
ordinaria para el curso de 1927-28 quede abierta en 1.» de 
septiembre y se cierre el 30 del mismo mes, p. 395.

P OMENTO. — Dirección general de Agricultura y 
Montes. — Anunciando que el Instituto internacional de 
Agricultura, en Roma, expresa la necesidad de la colabo
ración' en su seno de dos peritos agrícolas españoles, como 
redactores del mismo, p. 402.

Anuncando que el Sr. Ministro de Fomento ha mani
festado a esta Dirección general, por R. O. de 5 del co
rriente. lo que se indica, con motivo de la campaña inicia
da contra los perros vagabundos, p. 468.

—Instituto Nacional de Investigaciones y Experiencias 
Agronómicas y Forestales. — Anunciando la provisión, por 
concurso, de las plazas que se indican', p. 1.249.

—Dirección general de Ferrocarriles y Tranvías. — Re
solviendo la instancia suscrita por D. Joaquín Prats, pe
ticionario de un ferrocarril secundario, sin* garantía de in
terés por el Estado, desde Zaragoza (barrio de Santa Isa
bel) hasta Osera, en la forma que se indica, p. 145.

—Anunciando la hora de subasta del ferrocarril de Ca- 
minreal a Zaragoza, p. 539.

—Otorgando a la Compañía del ferrocarril Central de 
Aragón' la concesión del de Caminreal a Zaragoza, pá- 
gína 725-.

—Dando disposiciones con carácter general por lo que a 
los contratos de ferrocarriles se refiere, p. 849.

—Dirección general de Obras públicas. — Resolviendo 
la consulta formulada por el Ingeniero Jefe de la División 
Hidrául ca del Ebro en la forma que se indica, p. 313.

—Anunciando subasta para las obras de encauzamiento y 
desviación del barranco de Soria en' Calatayud, p. 169. 

—Subastas de obras de explanación, ps. 614 y 615.
—Adjudicando las obras de encauzamiento y desviación 

del -barranco de Soria a D. José Daudén Iñigo, p. 638.
—Dictando reglas para el mejor cumplimiento del Re

glamento para circulación de vehículos con motor mecáni
co, p. 733."

—Conservación y reparación de carreteras. — Disponien
do que por las Jefaturas de Obras públicas, Patronato de 
Firmes especiales, Confederaciones hidrográficas, Divisio
nes hidráulicas, Jefatura de sondeos-. Juntas de pantanos y 
canales y Juntas de puertos, etc., se remita a este Centró, 
antes del 31 del mes actual, una relación del material que 
se cita en1 el artículo 18 del Reglaimento para la ejecución 
del Real decreto-ley número 660 de 9 de abril del año 
actual, p. 836.

—Autorizando a las Jefaturas de Obras públicas para 
establecer el plazo que crea conveniente cada una de ellas, 
dentro del cual se efectuará el cambio de las antiguas li
bretas de conductores y de vehículos de tracción mecáni
ca. por las nuevas que fueron aprobadas por Real orden 
de 7 de julio de 1926, p. 1.098.

—Anunciando las vacantes que existen de Ingenieros 
subalternos del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, pá
gina 1.212.

—Instituto Nacional de Investigaciones y Experiencias 
agronómicas y forestales.—Anunciando concurso para pro
veer la plaza de Director de la Estación de Patología pe
cuaria y Laboratorio de sueros y vacunas, p. 981.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA. — Direc
ción cfeneral de Comercio, Industria y Seguros. — Anun
ciando a concurso de traslado la provisión de la cátedra de 
Construcción, vacante en la Escuela Industrial de Zara
goza, p. 257.

—Idem a concurso libre de méritos las plazas de Profe
sor auxiliar de Ciencias físico-químicas y Química indus- 
tarial de las Escuelas industriales de Bájar y Santander, 
ps. 482 y 483.

—Idem a id. id. la de Profesor auxüliar de Máquinas y I

Electrotecnia, vacante en la Escuela Industrial de Tarrasa

—Idem a concurso de traslado las cátedras de Ciencia, 
físico químicas y matemáticas vacantes en las Escuelas ¡„ 
dustriales de Valencia y Málaga, respectivamente, p 483

-Idem a concurso libre la pláza de Profesor auxilár 
de Maquinas y Electrotecnia de la Escuela industrial de 
Cartagena, p. 667.

de Construcción Y Mecánica industrial 
en Valladolid; Maquinas y Electrotecnia, en Logroño - Geo 
grafía e Historia económica y Economía y Legislación in
dustrial. en Valencia y Gijon, ps. 668 y 669.

Autorizando a los Fieles Contrastes de Pesas y Medí 
das para asistir a la Asamblea anual de su Montepío. Pá-

—Anunciando a concurso de traslado la cátedra de Eco- 
nomia y Legislación industrial de la Escuela de Valladolid 
pag'ina /¿m.
go^Idpm7% m'Sma Cátedra' vacante en la EscueIa de Zara-

nnrAnUJ1CÍand° haberSC fijad0 el Plazo de dos meses para 
que puedan oponerse a la declaración de caduddad de ins- 
« zSaX p. a<1 “LaS ■i™!!»

se"^r 3 CO!’CUrS° Y de méritos las Plazas <l"e 
7erS-^\ a Escucla elemental de Trabaio 

de -San Fernando (Cádiz), ps. 1.165 y 1.166.
dC Profesional de inválidos del tra. 

tajo. Concurso de becas de reeducación, p. 1.239. •

DeePrnmSHDENJIA"_PrOP"^ta la Junta técnica e ins' 
rad\oc™™nicacion. sobre organización, estable- 

?1O exp,otacion de los servicios de radiodifusión.

Consejo Nacional de Combustibles.-Abnendo informa- 
sobre^t . qUJ '"^^ados expresen sus puntos de vista 
sobre el cuadro, de clasificación de carbones que ha de so
meter el Consejo a la aprobación del Gobierno, p. 603.

Consejo de la Economía Nacional.—Invitando a las per- 
ce dG? ,̂.dades1interesadas.para que, en el plazo de qwn- 
nnrír ’n <t78 en aS cantldades de chatarra que deseen im- 
puiidr, p, o/o.

"T"Anun.ciando haberse solicitado autorización para impor- 
Sa^Eb^ pOn^St,n° 3 h Ekctro Metah'r-

Dirección general, del Instituto Geográfico y Catastral- 
Convocando a oposición para proveer una plaza de Oficial 
íle A<í^^Graficas- Auxiliar de primera clase 
Je Adhimistracion. dotada con el sueldo anual de 2.500 pc- 
^tas- CorccBpondiente a la especialidad de Fotógrafo, pá- 

X. .ZkZ.
Convocando a oposiciones, que se han de celebrar en el 

mes de enero próximo, con arreglo al cuestionario de ma
mas que se publica, para proveer una plaza de Astró

nomo de entrada en el Observatorio Astronómico de Ma
drid, p. 1.380.

Dirección general de Marruecos y Colonias.—Concurso 
para la, provisión de dos plazas de Ingeniero Agrónomo, 
con carácter temporal, en la zona española del Protec
torado de Marruecos, p. 114.

—Anunciando concurso para proveer el cargo de Regis
trador de la propiedad de los territorios españoles del Golfo 
de Guinea, p. 234.

—Idem id. para proveer dos plazas de Médicos segundos 
en el servicio sanitario de los mismos territorios p 498.

Tunta calificadora de Aspirantes a destinos públicos.- 
Kelacion de las clases de activo y licenciados que se pro
ponen para los destinos anunciados a concurso en abril, pá
gina 26.

—Rectificando errores cometidos en la anterior relación, 
pagina 135.

—Concurso del mes de julio de 1927.—Destinos vacantes 
a proveer en concurso de méritos cutre las clases e indi
viduos del Ejiército y Armada, p. 47.

—Concursos extraordinarios para cubrir las vacantes q«e 
se indican en los puntos y con las condiciones que se cx' 
presan, ps. 169. 456, 512, 616. 1.113 y 1.187.

—Relación de los propuestos para ocupar los destín*^ 
annciados en julio, p. 726.

—Concurso ordinario del mes de agosto de 1927—DeS' 
tinos vacantes, ps. 751. 762. 778 y 786.
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—Rect'ficando la propuesta provisional de los destinos 
del concurso de julio, p. 809.

—Declarando firme y subsistente la propuesta provisional 
¿e destinos públicos del mes de julio, con excepción de los 
destinos que se indican, p. 999.

—Relación de las clases de primera y segunda categoría 
que han sido propuestas para ocupar las 66 plazas de Guar
dias nrbar.6s de Manterijí.. del concurso cixtraordinaríio 
anunciado en la Gaceta del 12 de noviembre último, y rela
ción de las que han quedado fuera de concurso por los 
motivos que se indican, p. 1.394.

—Relación de los propuestos para tomar parte en las 
oposiciones anunciadas para proveer seis plazas de Deli
neantes del Catastro de la Riqueza urbana y tres de rústica 
del Ministerio de Hacienda, p. 73.

—Idem id. para proveer tres plazas de oficiales terceros 
del Ayuntamiento de Málaga, p. 295.

—Idem id. para 16 plazas, de Auxiliares administrativos 
del Catastro, p. 810.

—Anunciando haberse efectuado la rectificación regla
mentaria a la propuesta provisional publicada en la Gaceta 
del 28 de junio, y en su virtud se declara firme y subsis
tente la mencionada propuesta, p. 291.

Tribunal Supremo de la Hacienda- pública.—Convocando 
a las Corporaciones oficiales que se indican para formar par
te del Consejo Interventor de las Cuentas generales del 
Estado, p. 1.218.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración principal de Correos de Zaragoza.

—Anuncios de subastas para contratar el transporte de 
la correspondencia entre la oficina de Zuera y su estación 
férrea, p. 177.

—Convocando concurso para proveer de local a la Esta
feta de Borja, p. 210.

—Idem id. id. a la de Ariza, p. 469.
—Idem id. id. a la de Tarazona, p. 989.

Alcaldía de Zaragoza.
—Participando haber soliclado la instalación de 

los señores siguientes:
Compañía telefónica Nacional, p. 530.
Doña Alejandrina Albert, p. 530.
D. Ramón Saurí, ,p. 530.
Superiora de las Carmelitas de la Caridad, p. 530.
D. Severino Fernández, p. 531.
D. Enrique Navascués, p. 531.
D. Felipe Serrano, p. 531.
D. Aniceto Asensio, p. 531.
D. Alfredo López, p. 531.
D. José María Jimeno, p. 699.
D. Julio Gracia, p. 699.
D. Manuel Martínez, p. 700.
D. Bartolomé Piuilla, p. 700.
D. Pablo Cortés, p. 700.
D. Ignacio Citoler, p. 1.018.
D. Esteban Guiral, p. 1.018.
D. José Gil, p. 1.203.
D. Camilo Bell vis, p. 1.221.
D. Enrique Soriano, p. 1.221.
D. Francisco ¿Martínez, p. 1.221.
D. Félix Alfonso, p. 1.221.

Javier Bordín, p. 1.221.
D. José Martínez, p. 1.221.

Antonio Barbani, p. 1.221.
"Insertando el modelo de proposición para la cnajena- 
on de tres parcelas en el Paseo de Ruiseñores, p. 351.
"Exponiendo al público los padrones de exacción de va- 

las lasas municipales, p. 378.
"Anunciando la concesión de nichos a los que lo tuvie- 

111 solicitado, previo el pago correspondiente, p. 499.
"Idem la exposición al público del proyecto de presu

Puesto para 1928. p. 669.
P 1 36im *a id" de* l)r°yecto d6 ensanche de la ciudad,

motores

Idem la id. id. de un expediente de transferencia de 
cr«l'to, p. 1.39],

• 7 ^'"nvidencas nombrando auxiliares del Recaudador de 
"■ala: personales, p. 1.001.

Anunciando la exhumación de restos cadavéricos y la 

renovación de nichos en el Cementerio de Torrero, pági
nas 433, 1.117 y 1.250.

—iProvidencias declarando incursos en el primer grado 
de apremio a los morosos por los arbitrios que se citan, 
páginas 67, 80. 194, 273, 306, 441. 513, 554, 574, 670, 734 v 
1.251.

—Anunciando el cese en el cargo de Inspector del im
puesto de cédulas personales de D. Pascual Martín Biel, 
página 1.166.

Alcaldía de Cillas (Soria).
' —Participando haberle sido robada una caballería al ve
cino de Milmareos Domingo Acebo López, p. 1.167.

Alcaldía de Tortuera (Guadalajara).
. —Recordando que para la asistencia de ganados a la fe

ria de esta villa han de llevar sus propietarios la corres
pondiente guía sanitaria y pagar el arbitrio municipal que 
se especifica, p. 734.

Audiencia territorial de Zaragoza.
—Recordando, para su observancia por los Jueces de Pri

mera instancia y municipales, las disposiciones que se ci
tan, relacionadas con la intervención de los peritos agríco
las en las peritaciones acordadas en procedimientos judi
ciales, p. 92.

—Relación de las personas nombradas para desempeñar 
cargos de la justicia municipal, ps. 194. 513 y 554. '

—Anunciando el fallecimiento de D. Dionisio Lázaro Pa
llareis, Procurador de los Tribunales, p. 827.

—Tribunal provincial de lo Contencioso administrativo 
para 1928, p. 1.359.
.—Relación de Jueces municipales, Suplentes, Fiscales mu

nicipales y Suplentes, B. O. extraordinario de 27 de di
ciembre.

—Subsanando errores cometidos en la relación de Jueces 
muicipales y Suplentes, p. 1.429.

Ayuntamiento de Zaragoza.
—Anunciando quedar expuestos al público en la Secre

taría municipal, por los plazos que se fijan, los expedientes 
relativos a:

La contribución al gasto originado con motivo de las 
obras de renovación de pavimento y aceras de la calle de 
Zurita, p. 137.

Las cuotas asignadas a los vecinos de los barrios ru
rales por el concierto sobre arbitrio de bebidas, p. 194.

La construcción de dos manzanas de nichos en el Cemente
rio Católico de Torrero, ps. 282 y 1.203.

Las obras de abastecimiento de aguas de la Academia ge
neral Militar, p. 329. *

Las ídem de tend'do de tuberías y estación elevadora en 
Torrero, p. 329.

El proyecto de ensanche de la ciudad, p. 491.
La transferencia de crédito para adquirir material con 

destino al Matadero, p. 526.
La construcción de un pabellón de planta baja en el Ce

menterio Católico de Torrero, p. 700.
Ampliación de crédito en las partidas que se indican, pá

gina 853.
La construcción de alcantarillado para la Academia ge

neral Militar, p. 1.084.
La ídem id. en las calles que faltan de la exhuerta de 

Santa Engracia, p. 1.251.
Las ídem id. en el Campo del Sepulcro, p. 1.359.
— Anunciando la exposición al público del padrón del ar- 

hitrio sobre solares, p. 981.
—Idem id. del presupuesto ordinario,- p. 996. ■
—Estado de los aprovechamientos de pastos de los món- 

■es propiedad de este Ayuntamiento que han de enajenarse 
durante el año forestal 1927-28, p. 185.

—Anunciando a oposición una plaza de Jefe de Nego- 
ciaSo de la Secretaría mtm'cipal, p. 337.

—Idem id. otra de Veterinario inspector de carnes del 
barrio de San Juan de Mozarrifar, p. 490.

- Dejando en suspenso 1a subasta de tres .solares en e! 
Paseo de Ruiseñores^ p. 403.

— Anunciando que el Real de la Feria, durante las fies-
tas del Pilar, se instalará en el Campo Sepulcro, p. 699.

Anunciando concurso para proveer tres plazas de alum-
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nos pensionados entre los niños y niñas de las escuelas mu
nicipales, p. 972.

—Anunciando subastas o concursos con objeto de:
Confeccionar trajes para los obreros municipales, pá- 

^.nas 106 y 138.
Enajenar tres parcelas de terreno en el Pasco de Rui

señores, p. 273.
Adquirir géneros para reponer el equipo de los acogidos 

en la Casa Amparo, p. 329.
Arrendar los servicios de los evacuatorios subterráneos, 

página 344.
Adjudicar el aprovechamiento de caza del monte “Veda

do de Peñaflor”, p. 490.
Contratar la ejecución de dos manzanas de nichos en el 

Cementerio Católico de Torrero, p. 513.
Arrendar el servicio de explotación de anuncios en el 

Nuevo Mercado, ps. 526 y 1.132.
Contratar la ejecución de las obras de abastecimiento 

de aguas para la Academia general Militar, p. 553.
Adjudicar los puestos del Real de la feria durante las 

fiestas del Pilar, p. 554.
Contratar la confección de cinco uniformes, p. 669.
Idem las obras de construcción de alcantarillado para 

desagüe de lia nueva cárcel, p. 684.
Adjudicar los aprovechamientos de pastos de los montes 

Litigio, Sardillas, etc., p. 699.
Contratar la construcción de un pabellón de planta baja 

en el Cementerio Católico de Torrero, p. 826.
Adquirir unas óO toneladas de carbón tipo As'turias, 

o 100 del tipo Utrillas. p. 827.
Idem placas de matrícula de vehículos y perros, p. 854.
Idem artículos para alimentación de las caballerías afec

tas a servicios municipales, p. 934.
Contratar la ejecución de obras de tendido de tuberías 

y estación elevadora en Torrero, ps. 965 y 1.412.
Confeccionar uniformes para el personal de alumbrado, 

pagina 1.084.

Guarde-

Contratar la ejecución de las obras de un pabellón para 
baños en el rio Ebro, p. 1.117.

Adquirir 17 pellizas con destino al personal de 
na de Montes, p. 1.221.

Sustituir las actuales líneas de alumbrado de la fíala del 
1 eatro Principal, p. 1.244.

Aquirir capas con destino a los ordenanzas del Ayunta
miento, p. 1.251. "

Reformar el edificio destinado a caballerizas municipa
les. p. 1.269. .

Ocupar la vía pública con el establecimiento de garitas 
o quioscos, p. 1.285.

en

Adquirir cuatro pares de botas dc aguas, p. 1.306.
Amortizar las obligaciones que se citan, p. 1.307.
Contratar la construcción de tres manzanas de nichos 

el Cementerio Católico de Torrero, p. 1.335.
Adquirir diez zamarras impermeabilizadas, p. 1.343.
Contratar la construcción de alcantarillado " 

de la Academia general Militar, p. 1.361.
to de;npilardep.,"Í39?CUatOrÍO S1,bterráneo jl,nto al Reduc- 

para desagüe

—Idem id. 1a construcción de alcantarillado de la calle 
de Zurita, en el trozo que se cita, p. 1.428.

Idem )d. eni las. calles del Campo del |Síepu1cro. p. 1.446
Extiacto de 1os acuerdos tomados durante los meses de • 

marzo, ps 519 y 527; abril, 567 y 574: mayo, 584 708 y 
/16 agosto. 811 : jumo. 883; julio. 923 y 946; agosto 1 00f- 
sept-embre, 1.251. y octubre, 1.412. "

Caja de Ahorros.
99rvniUlj9nnd° subastas de préstamos vencidos, ps. 850.

Cámara Oficial del Libro de Madrid.
—Anunciando hallarse expuesto el censo de asociados en 

la Delegación provincial de la Cámara, p. 107.

Comandancia de M Guardia civil de Zaragoza.
—Anunciando subasta de armas, ps. 43.5, 740 y 1.08 4.

Comandancia de Obras, Reserva y Parque reeio- 
nal de Ingenieros de la 5.a Región.

—Subasta de obras correspondientes al proyecto de pre

paración del solar, alcantarillado y alimentación de agua 
para la Academia general Militar, p. 563.

—Idem id. para la construcción dc los edificios de la 
misma Academia, p. 967.

Confederación Sindical Hidrográfica del Ebro.
—1Convocando a la elección de Síndico y Suplente, re

presentantes de la Banca de la Cuenca del Ebro, p. 629.
Idem la liquidación de obra ejecutada por don Enrique 

Abadía, p. 1.084.

Cuerpo de Telégrafos.
Anunciando concurso para el arriendo de locales con 

destmo a la Estación telegráfica de Cádiz, p. 1.359.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas.
-Relacióii de las operaciones que se han de practicar en 

los días y términos municipales que se expresan, p. 695.

Delegación del Gobierno en el Banco de Crédito 
Industrial.

—Anunciando petición de auxilio a industrias por D Ber- 
nardmo Abós. ps. 58 y 1.166.

Delegación regional de! Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria.

Requiriendo a las Sociedades patronales y obreras para 
que cumplimenten el servicio que se les encomienda a los 
efectos de la organización corporativa nacionaí. p. 522.

Delegación de Hacienda de Valladolid.
—Relación de los timbres desaparecidos de la Adminis

tración de Peñafiel, p 563.

Depósito, de Caballos sementales de la 5.a zona 
pecuaria.

. --Co*]d’ciones que han de reunir las parados de sementa
les, p. 927.

Dirección general de Obras públicas.
—Subastas de obras de reparación, de explanación y firme 

de carreteras, ps. 59 y 518.
Idem para las id. de construcción, p. 518.

Distrito forestal de Zaragoza.
• Anunciando el traslado de las oficinas a otro local, pá

gina 49. ’ 1
-Suspendiendo el deslinde del monte “Dehesa somera’’, 

de la pertenencia de Aranda de Moncayo, p 354 
r • an, ^aprovechamientos para 1927-28, B. O. extraor- 

dmai io de 24 de septiembre.
Rectificación del estado de aprovechamientos de árbo

les y lenas concedidos en el plan general, p. 813.
—^Declarando en estado de deslinde, los montes Bardena 

Hor 'V 3a974 3 baJa dt? ’a pertenencia de Ejt* de los Caba- 

rión A^rdandsc /le vista a los interesados en la opera
ción de deslinde del monte “San Quintín y Valdeanías”. 
de la pertenencia de Luna, p. 1.145.

—Real orden aprobando el apeo dc deslinde del perímetro 
extenor del monte “Arba y Vista del Arba", del términov .xLvi iu i u u j moni, 
de Luna, p. 1.271.

^Declarando en estado de deslinde los montes “Gaba- 
^nas^y PaC" dC Orba" "=

Distrito Minero.
. -1 perlura^.—Decretos admitiendo solicitudes para la ron- 
ccsmn de pertenencta de las minas Riel. p. 74 : La Vencida,

L631' P 81 ’ La N^' P 2,,, V

con*

títulos de--Anunciando haberse recib'do los
de las minas que se expresan, p. 739.

dCi 'c inKresado i' Pagado con cargo a lo re- 
6 5 3 1>ur 100 dc registros mineros en la 

1" ivmcta en el primer trimestre de 1927, p. 1.156.

propiedad
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—Idem id. en el segundo trimestre, p. 1.174.
—Idem id. durante el tercer trimestre, p. 1.180.
—Requiriendo a los propietarios de las. minas que se 

citan para que presenten, en papel de pagos al Estado, 
las cantidades que se expresan, p. 1.398.

Explosivos. — Anunciando que don Felipe Renieblas ha 
solicitado el establecimiento de un polvorín en término de 
Villarroya de la Sierra, p. 243.
'—Idem que la compañía explotadora del ferrocarril San- 

tander-Mediterráneo ha solicitado la construcción de cuatro 
polvorines, p. 576.

División Hidráulica del Ebro.
—Anunciando haber sido aprobado el proyecto de con

ducción de aguas para abastecimiento de Rojas (Burgos), 
página 80.

—Idem id. para el id. de Luna, p. 81.
, —Idem que la Sociedad Hidroeléctrica Ibérica ha soli

citado un aprovechamiento de agua, p. 82.
—Idem id. don Francisco Repollés, p. 92.
—Idem id. don Francisco Montero, p. 155.
—Idem la Comunidad de Regantes de Figueruelas y del 

Lugar, p. 157. ' '
—Idem el Ayuntamiento de Lumbier, p. 225.
—Idem el de Iruñuela, p. 235.
—Idem el de San Millán de San Zadornil, p. 235.
—Idem Sor Antonia Alvira Belzunce, p. 236.
—Idem don Manuel de Enciso, p. 450.
—Idqm don Gil Esparza, p. 593.
—Idem la Comunidad de Regantes de Rabinad, p. 630.
—Idem la de Mesulls, 5^630.
—Idem la de Noguera, p. 630.
—Idem el Ayuntamiento de Vinegra de Abajo (Logro

ño), p. 678.
—Idem don José Daudén Iñigo, ps. 719 y 1.252.
—Idem don Benjamín Iwose, p. 989.
—Idem el Ayuntamiento de Nieva de Cameros, p. 1 052
—Idem doña Francisca Butrol, p. 1.085.
—Idem don Manuel de Enciso, p. 1.085.
—Idem don Bernardino del Cacho, p. 1.308.
—Anunciando que el Ayuntamiento de Villanüeva de 

Gallego ha solicitado el auxilio del Estado para la con
ducción de aguas a dicho pueblo, p. 795.

—Idem haberse presentado el proyecto de aprovechamien
to de aguas del río Ega para abastecimiento de Carear (Na
varra), p. 1.307.
,x~Idem id. el id. para abastecimiento de Guevendiaín 
(Navarra), p. 1.308.

Escuela Especial de Veterinaria.
—Anuncio de matrícula no oficial, ingreso y matrícula 

-oficial, p. 280.

Escuela Normal de Maestros.
—Convocando a exámenes de ingreso y asignaturas para 

-el mes de septiembre, p. 201.

Escuela Normal de Maestras.
—Convocando a exámenes para el mes de septiembre 

pagina 281.
--Anuncio de concurso para arriendo de locales, p. 1.062.

Hospital Militar.
—Concurro para la provisión de una plaza de maquinista, 

-página 1.100.

Inspección provincial de Sanidad.
—Requiriendo a los Alcaldes e Inspectores municipales 

de Sanidad para que cumplimenten el servicio que se les 
tiene encomendado sobre visitas de inspección a hoteles, 
fondas, posadas, etc., p. 41.

—Anunciando concurso para la adquisición de los medica
mentos que ;se detallan, p. 194.

—Requiriendo a los alcaldes de los pueblos que se rela
cionan para que en el plazo que se marca ree^nitan los es
tados semestrales de vacunaciones, p. 470.

—Circular a los Alcaldes sobre vacunación y visita a es
tablecimientos públicos, p. 815.

—Nombrando subdelegado de Farmacia de Tarazona a 
don Serafín Villarroya, p. 1.018.

—Dando instrucciones sobre la forma de solicitar por los 
Inspectores municipales de Sanidad la certificación acre
ditativa de su ingreso en el mencionado Cuerpo, p. 1.118.

Instituto Nacional de 2.a Enseñanza.
-—Anunciando haberse solicitado la incorporación de la 

enseñanza del Colegio de Escuelas Pías de Barbastro a 
este Instituto, p. 594.

Jefatura de Obras públicas.
—vigilas. — Autorizando a don Cipriano Gutiérrez para 

construir presa sobre el Queiles, p. 562.
—Anunciando que don Ricardo Sánchez, vecino de Cala- 

tayud, ha solicitado autorización para colocar una tubería 
de conducción, p. 678.

—Automóviles. — Relación de los examinados durante los 
meses de: junio, p. 158; julio, p. 434; agosto, p. 828; 
septiembre, p. 877, y octubre, p. 1.101.

—Carreteras. — Expropiaciones.—Declarando necesaria la 
ocupación de terrenos con motivo de la construcción del fe
rrocarril Ontaneda-Calatayud, ps. 171 y 363.

—Idem id. de la carretera de Ayerbe a Ejea, ps. 523, 
577, 578 y 834.

—Idem id. de la de (Sos a Ruesta a Bailo, ps. 577 y 647.
—Idem id. de la de Belchite a Daroca, ps. 834 y 847.
—Idem id. de un puente sobre el Ebro, p. 878.
—Anunciando subastas de obras, ps. 273, 282, 562 y 834.
—Anunciando devolución de fianzas a los contratistas don 

Pablo Suso, p. 50; D. Juan Pablo Sauz, p. 50; D. José 
María Pelayo, p. 74; D. José Gros, p. 75; D. Bienvenido 
Omedas, p. 210; D. Marcos Mezquita, p. 210; D. Isidoro 
Mallor, p. 210; D. José María Pelayo, p. 210; D. Julián 
Sauz, p, 677 ; D. Felipe jSanz, p. 677; D. Tomás Gascón, 
p. 739; D. Juan Pablo Sauz, p. 739; D. Ezequicl Gimeno, 
p. 813; D. Joaquín Escuder, p. 813; D. Justo Aguirre, p. 813; 
D. Jesús Calvo, p. 829; D. Juan Segovia, p. 829; D. Pe
dro Sauz, p. 829; D. Angel Sorribas, p. 859; D. Bien
venido Omedas, p. 859; D. Julián Alvarez, p. 989; D. Emi
lio Romero, p. 998; D. Juan Cruz Tuesta, p. 1.179.

—Anunciando la adjudicación de subastas de acopios, 
ps. 49, 147, 626 y 1.287.

—Anunciando haberse aprobado el proyecto de carretera 
de tercer orden de Longares a la de Magallón a La Al- 
munia, trozos primero y segundo, a los efectos de recla
maciones, p. 1.174.

—Idem el id. id de la de Gallur a Sangüesa a Uncas- 
tillo, p. 1.352.

—Concesiones eléctricas. — Participando haberse solici
tado permiso para la instalación de líneas eléctricas por: 
D. Vidal Domingo, p. 578: D. Andrés Prat, p. 647; don 
Juan María Vargas Lavigne, p. 727; D. Daniel Boixeda, 
p. 775; I). Joaquín Minué, p. 1.309.

—Autorizando la instalación del motor ‘"Diesel” en la 
central eléctrica “La Modesta”, con arreglo a las condi
ciones que se fijan, p. 1.389.

Junta de Clasificación y Revisión de la provincia 
de Zaragoza.

—Relación de los mozos declarados prófugos, p. 159.
—Real orden aclarando dudas sobre concesión de pró

rroga a los interesados que tengan un hermanastro altero, 
p. 909.

—Circular ordenando que los reclutas que fueron filiados 
como nacidos antes de l.° de junio de 1906 se incorporen 
a sus respectivos Cuerpos con el primer llamamiento, sin 
perjuicio de las. rectificaciones que se indican, p. 1.052.

Junta municipal del Censo electoral de Zaragoza.
—Invitando a las Asociaciones a que soliciten su inclu

sión en el Censo corporativo electoral, p. 1.166.

Juntas municipales del Censo electoral.
—Relación de los locales designados para Colegios elec

torales, ps. 1.239, 1.286 y 1.359.

Junta provincial del Censo electoral.
—Recordando a las Juntas municipales que en l.° de di
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ciembre han de designar los locales de cada Colegio elec
toral, p. 1.071.

-Invitando a las Corporaciones a solicitar su inclu- 
■ sion en el Censo corporativo electoral, p. 1.118.

Junta provincial de Transportes 
dados de Zaragoza.

—Anunciando concurso para adjudicar

mecánicos ro-

. . _ . el transporte de
viajeros y correspondencia entre Calatayud y Miedos, pá
gina 274.

—Idem id. entre Morata de Jalón y Calcena, p. 281.

Junta provincial de Transportes mecánicos ro
dados de Teruel.

Concediendo a los señores Lacueva la exclusiva para 
el transporte de viajeros y correspondencia entre Alcañiz 
y Caspe, p. 563.

Parque de Intendencia.
—Anunciando la venta de material inútil, ps. 144 y 555. 

Concursos para la adquisición de artículos de consumo, 
ps. 171, 441, 617, 1.100, 1.362. *

Parque y Reserva Regional de Artillería de la 
5.a Región.

—-Anunciando subasta para la venta de latón, ps. 107, 
934 y 981.

Patronato del Circuito Nacional de Firmes es
peciales.

—Anunciando concursos de ejecución de obras, p. 378.
—Idem, al objeto de reclamaciones, la terminación de las 

obras de la carretera de Madrid a Francia en los kilóme
tros que se citan, por la Sociedad "Fomento de Obras y 
Construcciones”, p. 1.006.

Patronato Universitario de Salamanca.
—Anunciando oposición para proveer 8 becas en las dis

tintas Facultades de dicha Universidad, p. 554.

Recaudación de Contribuciones.
-^Notificando providencia a la Sociedad “Cordelera 

Aragonesa , p. 114.
aPrem'° a var.ios deudores, ps. 115 138. 161, 172, 187, 201, 878, 1.053. 1.118 y 1.252.

• ■3^nalanri<1 fechas para la recaudación voluntaria, pá
gina 266. 1

—Itinerario de los días en que ha de verificarse la co
branza de contribuciones en los pueblos de la primera zona 
de Caspe, p. 306.

—Notificando el embargo de fincas a deudores de para
dero desconocido, ps. 314, 488, 909, 910, 1 406
, ^Aniy\c^ndo subastas. Ps. 555, 804. 837. 859, 1.019 1 071 
.119. 1.132, 1.138, 1.146, 1.189, 1.204. 1.213, 1.229 y 

1.447. ' •
."^Adjudicando a la Hacienda finaas emb^rgadasi pá- 

§ 111 ci 01 o.
—Itinerario de los dias en que ha de verificarse el cobro 

de contribuciones por los conceptos de rústica, urbana e 
industrial, p. 935.

Registro de la Propiedad de Tarazona.
—Anunciando la inscripción de fincas a favor de don 

Elíseo Perez Urtubia e hijas, p. 408.

Registro de la Propiedad de Zaragoza.
’Hseripción de fincas a favor de D. Mar

tin Maturen Val. p. 435.

Sección administrativa de Primera enseñanza.
elecc¡ón de Habilitado de los maestros 

del partido de Calatayud, p. 8.
T'AHunS'avdo haber cesado en sus funciones de Habili

tado provincial D. Guillermo Fatás, p. 386.

—Interesando la presentación en estas oficinas del maes
tro 1). Agustín Pérez Casanova, p. 1.335.

—Anunciando que D. Pascual B. Narro ha solicitado 
autorización para la apertura de un colegio en Tarazona 
p. 1.396.
Sección de Estadística.

—Rogando a los Jueces municipales la remisión de los 
documentos que se indican, ps. 24, 678, 849, 1.138.

—Dando instrucciones para la rectificación de los padro
nes municipales, p. 1.157.

dico di 
dicina.

-Id.
DOS, P'

Edlc

Sección provincial de Pósitos.
—'Providencias declarando incursos en el 5 por 100 de 

apremio a deudores a los Pósitos de: Borja, p. 82; Cerve- 
ruela. p. 92: Fayón, p. 147; Cerveruela, p. 211; Fayón 
p. 555: Los Fayos, p. 751; Carenas, p. 804; Grisel, p. 1.244 

—<Ncimbrando a D. Maximino Tomás, Agente ejecutivo 
para realizar los descubiertos que a su favor tiene el pósito 
de Carenas, p. 1.179.

Servicio del Catastro de la riqueza urbana.
—Anunciando la Comisión que ha de llevar a cabo la 

comprobación en Morata, Mores y Alhama. p. 539.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
—Estados de las enfermedades que han atacado a los 

animales domésticos durante los meses de junio, p. 224; 
julio, p. 386; agosto, p. 627; septiembre, p. 910; octubre, 
p. 1.120; noviembre, p. 1.398.

6.a División Hidrológico-forestal.
—Providencia imponiendo multa al Alcalde ' de Litago, 

ps. 58, 491 y 775.
—Licenc:as de pesca expedidas durante los meses de: ju

nio, p. 162; julio, p. 360; agosto, p. 835; septiembre, pá
gina 894; octubre, p. 990: noviembre, p. 1.322.

—Plan de aprovechamientos para el año forestal 1927-28, 
p. 352.

Prorrogando por ocho años la veda de la pesca con 
redes, p. 1.287.

Tribunales de oposiciones.
—Para juzgar los ejercicios de una plaza de maestro del 

taller de Jardinería del Hospicio provincial, p. 1.180.

1 ribunal provincial de lo Contencioso-Adminis- 
trativo.

—Relación de los pleitos incoados por:
D. Angel Aísa y Hermano, p. 41.
D. Leonardo Brun, ps. 108, 458 y 1.102.
Agrupación Artística Aragonesa, p. 108.
D. Pablo Berni, p, 138.
Asociación de Ganaderos de Tauste, p. 138.
D. Joaquín Lajusticia, p. 403.
Mutua de Accidentes, p. 585.
D. Juan Sanz Sánchez, p. 585.
D. Manuel Maza Campos, p. 871.
D. Andrés Martínez y otros, p. 871.
Asociación Hotelera de Zaragoza, p. 887.
D. Joaquín Rodríguez Adiego, p. 1.018.
D. J. Diego Bernad, p. 1.018.
D. Angel Pérez Otal y otros, p. 1.132.
D.a Angela Rupérez Núñez, p. 1.307.
Sociedad General Azucarera de España, p. 1.336.
D.« Magdalena Moré Gracia, p. 1.336.

Tribunal Supremo.
—Relación de los pleitos incoados por:
D. Pedro (Sañudo, p. 24.
D. Mariano Cortés, p. 403.
D. José B. Crespo Aparieo, p. 403.
D. Justo Sancho Garcea, p. 403.
D. Angel Aísa Hermanos, p. 942.
D. Pascual Galindo Roquero, p. 1.118.

Universidad literaria de Zaragoza.
Anunciando opos.ción para proveer una plaza de

Abanti 
Acerec 
Agón, 
Aguar 
Aguilc 
Ainzót 
Aladré 
Alagós

1.13C 
' Alarbe

Alberi 
Albeta 
Alborj 
Alcalá 
Alcalá 
Alcoiy 
Aldeht 
Ahaje

1.22. 
Alfam 
Alforc 
Alhan 
Almoc 
Almo” 
Almoi 
Almoi

1.14 
Almui

1.34 
Alpar 
Ambe 
Anent 
Aniñe 
Anón 
Arañe 
Arán« 
Ardis 
Artie 
Asín, 
Atea, 
Ateca 
Azua 
Badu 
Bagü 
Bolee 
Bárb- 
Bard 
BelcI 
Belm

1.3 
Berd 
Berr- 
Biel, 
Biju« 
Biot; 
Bisir 
Boqi 
Borcl 
Borj

1.1 
Boto 
Brea 
Bubi 
Bu ja 
Bulh 
Bure 
Bure

97 
Bust 
Caba
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jica de guardia, del Hospital clínico de la Facultad de Me
dicina, P- 514. ,

—Idem hallarse vacantes trece plazas de alumnos inter
nos. p. 795.

I
SECCIÓN SEXTA

Edictos, Vacantes, Llamamientos y Anuncios oficiales, etc., 
de los diversos puebloc de la provincia.

Abanto, ps. 639, 1.253.
Acered. ps. 975, 1.007, 1.208.
Agón, ps. 579, 816.
Aguaron, ps. 720, 728, 1.413.
Aguilón, ps. 108, 514, 860, 1.007.
Ainzón. ps. 139. 345, 696, 751. 820. 830, 942, 1.102, 1.288.
Aladren, ps. 734, 735, 1.182.
Alagón. ps. 50, 226. 307, 580. 630, 639, 696. 830. 911, 942,

1.136, 1.381.
Alarba, p. 860.
Alberite de San Juan, ps. 363, 672, 734, 735, 1.136.
Albeta. p. 760. .
Alborge, ps. 671, 672, 760, 830, 1.158.
Alcalá de Ebro, ps. 36, 728. 878, 879, 1.382.
Alcalá de Moncayo, ps. 139, 378, 720, 975, 1.344.
Alcoiuchel de Ariza, ps. 68, 655, 805, 1.344.
Aldehuela de Liestos, ps. 36, 579, 712, 760, 1.430.
ATíajarín, ps. 83, 115, 225, 459, 612, 760, 991, 1.007, 1.167,

1.222, 1.323.
Alfamén, ps.'8O5 , 942, 1.302.
Alforque, ps. 639, 728, 735, 805, 815, 927.
Alhama de Aragón, ps. 470, 751, 816. 830, 1.143, 1.288.
Almochuel, p. 1.102.
Almolda (La), p. 1.007.
Almonacid de la Cuba, ps. 115, 734, 735, 949, 975, 1.208.
Almonacid de la Sierra, ps. 68. 403. 712, 878, 1.053, 1.054,

1.143, 1.181.
Almunia de D.« Godina, ps. 59, 83, 258, 728, 805 . 878, 1.007,

1.344.

860,

Alpartir, ps. 115, 618, 734, 975, 1.102.
Ambel, ps. 816, 1.086, 1.102, 1.152, 1.181, 1.323, 1.344.
Anento, ps. 671, 728, 942.
Aniñón, ps. 257, 712, 855, 975, 1.333.
Anón. ps. 484, 805, 820, 860, 1.310, 1.323, 1.381.
Arapda de Moncayo, ps. 671, 672, 830, 1.102.
Arandiga, ps. 274, 618, 831, 986, 1.020, 1.053, 1.253.
Ardisa, ps. 700, 1.053.
Artieda, p. 830.
Asín, ps. 855, 1,054.
Atea, ps. 860. 1.102.
Ateca, ps. 671. 672. 735, 911, 1.054, 1.143, 1.182.
Azuara, ps. 283, 711, 712, 816, 830, 911, 1.102, 1.413.
^adules, ps. 499, 831, 855, 1.054, 1.245.
«aguá-, ps. 711. 712. 1.413.
«olconchán, ps. 711. 712.
«arboles, ps. 579, 711, 712, 1.310, 1.323, 1.382.
«ardallur, ps 296, 618, 776, 879.
"e chite, ps. 585 , 830, 975, 1.182, 1.208, 1.430.
«emonte de Calatayud, ps. 499, 539, 585. 627. 734,
p1-3!!. 1.323.
^rdejo, ps. 470, 672, 1.007.
«errueco, ps. 68. 685. 711, 712, 816,. 1.054, 1.413.
g ?1, ps. 603. 760, 1.344.
S'jaesca, ps. 734. 735. 1.020.
n!ota- Ps. 579, 830, 942.
^s,™re, ps. 671. 672, 1.054, 1.413.
K’il "1’ ps - 1 007. hWS, 1.382.
g^dalba. ps, 821, 860, 975 '
11^^- 225- 515- 672> 712. 855, 911. 942, 1.030.

.'•182, 1,245. 1.323.
B^rnta' í8- 226- 539' 618. 734, 735, 860, 1.413.
B Ps. 539, 586. 696. 830, 878, 1.054, 1.182, 1.246.
Bufe3’ ps- 775- 776- 831. H)54¿
Bu h» 0*Z’ ps' 1151 441 • 805' 860. 1.246.
Burp, e- ps- 728. 830, 1.007, 1.302.
Buren^^Z^ 776' 816 L063’ L310-

975, i007br<) <E1)' Ps- 83, 330, 395, 514, 830, 855, 895, 911,

cXk(El?’ ps‘ 514- 805. 855. 1.007, 1.253, 1.382.
anas de Ebro, ps. 878. 1.054, 1.323.

1.053,

Cabolafuente, ps. 539, 696, 878, 1.007.
Cadrete, ps. 257, 618, 830.
Calatayud, ps. 202, 345, 586, 696, 821, 831, 855, 942, 975,

1.030, 1.054, 1.182, 1.324.
Calatorao, ps. 728, 878, 1.344, 1.413.
Calcena, ps. 68, 243, 514, 701, 860, 911, 1.053, 1.253.
Calmarza, ps. 139, 419, 696, 830, 879.
Campillo de Aragón, p. 760.
Carenas, ps. 68, 387, 728, 735, 860, 878, 1.382.
Cariñena, ps. 712, 816, 975, 1.102, 1.413.
Casetas, p. 975.
Caspe, ps. 322, 523, 579, 821, 831, 942, 1.007, 1.344, 1.413.
Castejón de Alarba, p. 860
Castejón de las Armas, ps. 177, 696, 1.007, 1.323.
Castejón de Valdejasa, ps. 751, 878, 879, 1.253. *
Castiliscar, ps. 363, 387, 419, 686, 712, 805, 806, 860, 991,

1.053, 1.183, 1.208, 1.253.
Cervera de la Cañada, p. 1.007.
Cerveruela, ps. 514, 720, 855.
Cetina, ps. 115, 387, 484, 514. 579, 618, 686, 696, 776, 975,

1.246.
Cimballa, ps. 539, 712, 760.
Cinco Olivas, ps. 116, 378, 571, 612, 696, 816, 991, 1.158.
Clarés de Rilrota, ps. 50, 419, 579, 712, 734, 878, 991, 1.182,

1.382.
Codo, p. 1.102.
Codos, ps. 1.053, 1.054, 1.208, 1.222, 1.399.
Contamina, ps. 1.007, 1.344.
Cosuenda, ps, 36, 330, 671, 672, 701, 735, 860, 1.007, 1.054,

1.102. 1.253, 1.302.
Cuarte de Huerva, ps. 678, 696.
Cubel, ps. 784, 805, 1.007, 1.054.
Cuerlas (Las), ps. 734, 735, 752, 1.054.
Cunchillos, ps. 394. 1.007.
Chiprana, ps. 115, 499, 571, 711, 712, 806, 927, 1.183 1 382.
Chodes, ps. 728, 760, 1.363. '
Daroca, ps. 499, 639, 728, 760, 805, 821, 830, 860, 879 942,

1.086. 1.240, 1.253.
Ejea de los Caballeros, ps. 805, 975.
Embid de Ariza, p. 816. . •
Embid de la Ribera, ps. 711, 712, 816, 1.182.
Encinacorba, ps. 671, 672, 805.
Epila. ps. 639, 712, 760, 998, 1.102, 1.182
Erla. ps. 878, 879, 1.102.
Escatrón, ps. 68, 307, 579, 672, 701, 711, 712, 760, 860 911,

1.102, 1.382.
Escó, ps. 671, 672, 701, 816, 1.323.
Fabara, ps. 459, 696, 942, 1.324.
Farasdués, ps. 539, 735, 860, 1.323.
Farlete, ps. 419, 540, 816, 1.031. 1.054, 1.323.
Fayón, ps. 579, 679, 760, 1.254, 1.323, 1.382, 1.399.
Favos (Los), ps. 579, 639, 696, 816, 1.344.
Figueruelas, ps. 115, 258, 363, 491, 514, 696, 712, 806, 887
Fombuena, ps. 701, 711, 712, 1.182, 1.413.
Frago (El), ps. 442, 450, 500, 639, 949, 1.311, 1.323.
Frasno (El), p. 225.
b'réiscano, ps. 639, 855, 942.
Fuencalderas, ps. 514, 760, 927. 1.344.
Fuendejalón. ps. 419, 470, 540, 618, 672, 701, 728, 861 911

1 .031, 1.208, 1.222. 1.253, 1.413. ’ '
Fuendetodos, p. 942.
Fuentes de Ebro, ps. 459. 671, 734, 760, 1.311.
Fuentes de Jiloca. ps. 470, 671, 1.007, 1.181.
Gallocanta, ps. 711, 712, 816, 855, 1.054, 1.413
Gallur, ps. 115, 178, 630, 942. 1.007; 1.183, 1.413, 1 430
Gelsa, ps. 419, 618, 696, 816, 830, 1.136, 1.253, 1.382.
Godojos, p. 805.
Gotor ps. 68, 523, 639, 768, 816, 860, 1.053, 1.054, 1.382.
Grisel, ps. 760. 1.413.
Grisén, ps. 59, 579, 618, 728, 830, 1.087.
Herrera de los Navarros, ps. 539, 579, 1.182, 1.382. 1.413.
Ibdes, ps. 225, 618. 712, 760, 831, 942, 975, 1.136, 1.381
Illueca, ps. 115. 539, 711, 712, 1.054, 1.344 1 431
Inogfés, ps. 618, 639, 1.182, 1.382.
Isuerre, ps 115, 618, 671, 855, 1.208. 1.324.
Jaraba, ps. 68. 711, 712, 768. 1.054.
Jarque, ps. 539, 696, 975, 1.063, 1.182, 1.382
Jaulíñ, ps. 1.053. 1.323.
Joyosa (La), ps. 639, 855.
Lagata, p. 975.
Langa del Castillo, ps. 627, 751, 859, 860, 879, 1.182 1 323
Layana, p. 816.
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Lécera, ps. 860, 1.198.
Leciñena, ps. 268, 1.087. 1.399.
Lechón, ps. 419, 618, 712, 735, 805, 1.254.
Letux, ps. 760, 975, 1.102, 1.399.
Litago, ps. 816, 1.158.
Lobera de Onsella, ps. 115, 618, 671, 855. 1.208.
Lituénigo, ps. 115, 760.
Longares, ps. 188, 855, 1.007, 1.167, 1.182.
Longás, p. 1.053.
Lorbés, ps. 740, 816, 1.344, 1.413.
Lucena de Jalón, p. 619.
Luceni, ps. 540, 734. 735, 1.102, 1.198.
Luesia, ps. 686, 776, 860.
Luesma, ps. 816, 1.323.
Lump'aque, ps. 459, 571, 822, 878, 879.
Luna, ps. 514, 784. 942, 1.040. 1.072, 1.102, 1.181, 1.302,

1.382, 1.413.
Maella, ps. 459, 679, 696, 776, 871, 911, 1.054, 1.311.
Magallón, ps. 83. 506, 515. 631, 728, 735, 740, 796, 975,

1.020, 1.064, 1.208, 1.223.
Mainar, ps. 484, 696, 942, 1.087, 1.102, 1.324, 1.344, 1.383.

1.431.
Malanquilla, ps. 345, 523, 579, 679, 711, 712, 928, 1.413.
Maleján, ps. 639, 760, 1.311.
Malón, ps. 225, 712, 878, 975, 1.136, 1.323.
Malpica de Arba, ps. 816, 855, 1.136, 1.431.
Maluenda, ps. 696, 735, 967, 1.007, 1.054, 1.246, 1.253, 1.323.
Mallén, ps. 459, 619, 1.053, 1.182.
Manchones, ps. 619, 830, 1.181, 1.254.
Mara. ps. 178, 315, 579, 760, 860, 911, 1.007. 1.054.
María de Huerva, ps. 419, 506, 579, 671, 712, 816, 942. 1.181,

1.323.
Mediana, ps. 627 , 860, 1.183.
Mequinenza, ps. 259, 696, 1.136.
Mesones de Isuela, ps. 442, 760, 806, 942, 1.254, 1.413,
Mezalocha, ps. 419, 860, 1.222, 1.344.
Mianos, p. 830.
Miedes, ps. 115, 655, 686, 806.
Monegrillo, ps. 306, 345, 379, 655, 760, 805, 991, 1.053,

1 182 1352
Moneva, ps. 226, 805, 1.007.
Monreal de Ariza, ps. 178, 451, 647, 805, 943, 1.007, 1.102,

1.136, 1.167, 1.181, 1.183, 1.323.
Monterde, ps. 226, 831, 1.208, 1.223.
Montón, ps. 459, 805, 1.102, 1.413.
Morata de Jalón, ps. 36, 243, 696, 830, 975.
Morata de Jiloca, ps. 672, 728, 776, 1.413.
Mores, ps. 345, 752, 928, 1.053, 1.054, 1.323, 1.382.
Moros, ps. 579. 696, 776, 942, 1.136, 1.143.
Moyuela, ps. 539, 639, 720. 816, 942.
Mozota, ps. 257, 805, 1.253, 1.399.
Muela (La), ps. 514, 696, 711, 760. 1.252.
Munébrega, ps. 68, 139, 539, 636, 776, 1.102, 1.158.
Murero, ps. 32, 671. 672, 830, 911, 1.182, 1.382.
Murillo de Gállego, ps. 68, 735, 760, 1.007.
Navardún, ps. 442, 586, 701, 975, 1.182.
Nombrevilla, ps. 860, 1.323.
Nigüella, ps. 36, 639.
Nonaspe, ps. 257, 283, 451, 459, 696, 701, 711, 712, 796. 861,

1.324, 1.383.
Novallas, ps. 796, 805, 806, 943, 975, 1.363.
Novillas, ps. 696, 1.007, 1.323.
NuéValos, ps. 860, 911, 1.136, 1.254, 1.363, 1.382.
Nuez de Ebro, ps. 942, 1.181, 1.182, 1.344.
Olvés, ps. 283, 647, 711, 712, 975, 1.324.
Orcajo, ps. 711, 712, 1.382.
Orera, ps. 776, 806, 1.102.
Orés, ps. 225, 806, 860. 1.383.
Oseja, ps. 419, 539, 639, 728, 1.054.
Osera, ps. 734, 805, 859, 871, 878.
Paniza, ps. 306, 701. 711, 712, 1.007, 1.382.
Paracuellos de Jiloca, ps. 59, 805.
Paracuellos de la Ribera, ps. 115, 188, 419, 506, 728, 942, 

1.382.
Pastriz, ps. 563, 594, 1.007.
Pedrola. ps. 579. 734, 735, 861. 1.054, 1.323.
Pedresas (Las), ps. 419, 580, 671, 734, 735, 796, 1.007, 1.053, 

1.102, 1.182, 1.240, 1.254, 1.323.
Perdiguera, ps. 639, 640, 679, 776. 847, 1.240, 1.246.
Piedratajada, p. 1.102.
Pina de Ebro, ps. 514, 639, 740, 830, 950, 1.054, 1.182, 

1.407.

1.325.

Pinseque, ps. 345, 760, 878. 975, 1.182, 1.198, 1.382, 1,431 
Pintano, p. 911. ' Milla de 
Plasencia de Jalón, ps. 331, 345, 539, 639, 949, 1.181 ] ir 
Pleitas, ps. 419, 639. ’ k 
Plenas, ps. 671, 672, 805. 1.053, 1.102, 1.382. 
Pomer ps. 734, 735, 736. 
Pozuel de Ariza, ps. 696, 760, 855.

Velilla de 
Vera de 
Vierlas, í 
Vlueña ।

1.324.
Pozuelo de Aragón, ps. 178. 378, 639, 816, 942, 1.007 lito fíladoz. 

1.324. ' Villafelic
Pradilla de Ebro, ps. 500, 736, 830, 871, 1.007, 1.363, ir 
Puebla de Albortón, ps. 830, 1.102.

Villafram 
Villalba

Puebla de Alfindén, ps. 68, 274, 297, 319, 539, 712 81í Gllalengt
860, 818, 1.311, 1.323. ' * r""

Puendeluna, ps. 816, 860, 1.382.
Purujosa, ps. 734, 736, i.383.
Purroy, ps. 1.053, 1.054.

Villanuev
911, 1.1

rillanuev 
Wlanuev

1.008. 'Quinto, ps. 225, 672, 822, 830, 861, 975, 999, 1.181 Pf
Remolinos, ps, 307, 639, 1.007, 1.182, 1.252, 1.381. " illar de
Retascón, p. 805.
Riela, ps. 459, 594 , 679, 712, 760, 860, 911, 

1.182, 1.223,

Villarrea'

Romanos, ps. 379, 696, 728, 734, 776, 816, 1.102, 1.324, LE I60-
1.384, 1.431. Viítabelk

Rueda de Jalón, ps. 639, 830.
Ruesca, ps. 768, 776, 1.007, 1.054, 1.413, 1.431.
Ruesta, ps. 470, 734, 735, 736, 796, 860, 975, 1.254.
¡Sádaba, ps. 68, 712, 860, 911, 942, 1.040, 1.054. 

1.382.

Viver de
Zaida (L 
Zuera. pr

1.181,

Salillas de Jalón, ps. 604, 680, 805, 1.158, 1.323, 1.344.
IS&Ivatierra de Esca, ps. 451, 712, 740, 816, 911, 1.344, 14LÍ 
Sampcr del Salz, ps. 36, 579, 696, 855, 991,, 
San Martín de Moncayo, ps. 855, 1.136.
San Mateo de Gállego, ps. 459, 579, 639, 950, 1.136.
Santa Cruz de Grío, ps. 442. 711, 712, 736, 807, 848, l.lffi 
Santa Cruz de Moncayo, ps. 459, 696, 1.053.
•Santa Eulalia de Gállego, ps. 618, 1.102, 1.181.
Santed, ps. 579. 594, 671, 672, 735, 752, 1.007. 1.323.
Sástago, ps. 225, 631, 639, 696. 911, 1.136.
Saviñán, ps. 409, 680, 728, 1.136.
Sediles, ps. 711, 712, 879, 1.323.
Sestrica, ps. 419. 442, 579, 712. 807.
Sierra de Luna, ps. 108, 307, 619, 639, 671, 760, 830, 138,
Sigüés, ps. 639, 855, 1.053.
■Sisamón, ps. 702, 878, 1.167. 
Sobradiel, ps. 942. 1.007, 1.382. 
p^fuentes, ps. 1.182, 1.399.
Sos del Rey Católico, ps. 83, 172, 178, 419, L

720. 860, 942, 1.007, 1.008, 1.031, 1.055, r382 14ÍJ 
Tabuenca, ps. 471, 696, 807, 830, 1.167, LIP" ? ’ 
Talamantes, ps. 226, 471, 805, 1.323.
Tarazona, ps. 830. 878, 1.208, 1.325.
Tauste, ps. 36, 68, 321, 387, 419, 680 728 805 85' 

981, 1.136, 1.198. '' ’ ’
Temer, ps. 409. 619, 639, 712, 86rj «71 04 2 1 143 Llí 
Tierga, ps. 484, 805, 982, 1.323. '
Tiermas, ps. 243, 628, 671, 67^ 702 816 982 1 158 
Tobed, ps. 451, 734, 735, 943,. ’ ’ ’ ' ’
Torralba de los Frailes, p&. lis, 514, 735 807 1.254.
Torralba de Ribota, ps. 387, 680, 734 1 232 
Torralbilla, ps. 579, 604, 686, 805, 992, 1.208.
Torrecilla de Valmadrid, ps. 618, 942, 1.344.

::. hermosa, p. 816.
Tórrela paja, ps. 680, 760.
Torrellas, ps. 459, ^18, 760.
Torres de Berrellén. ps. 59. 92. 604. 696 805 848, 861. 

1.302, 1.382.

Jlaciotes 
f demás

Citacio!
-Lian 
Escude 
Gaitere 
García 
Martín 
Ruiz 5 
Unos i 
Lnbacc 
Mingu 
Sesé 1 
Viñual 
•‘íartír 
Dionist 
Laínez 
Antón: 
López 
5<aude 
Lnenc 

. barios 
, Fernái

Val Z 
Claver 
Valles 
Lias 1 
^'«var 
-Imén । Bielsa
García 
Ln ta. 
■■'aval 
Guillé 
Rd>ol]

Tornjo de la Cañada, ps. 680, 830. 
Tosos, ps. 68. 115, 830, 860. 1.136, 1.312.
Trasmoz, ps. 711, 712, 1.323.

Undués de Lerda, ps. 619, 702,' 805,' 808. 822.' 855, l-1!
1.413.

xiasntuz, ps. /H, /1^, l.JZd. . V' -
Uncastillo, ps. 188. 236, 379. 711, 712, 735, 807, 862, < 1 pdea

Redal
Undués-Pintano, p. 911.
Urrea de Jalón, ps. 331, 364, 539, 760, 967 1.208.
Urri@s, ps. 702. 1.053.
Used, ps. 816, 1.323.
Utebo, ps. 267, 579, 696, 712, 775, 776, 911, 975, 1 102. '-“I
Valdehorna, ps. 734, 735.
Val de San Martín, ps. 728, 736.
Vatmadrid, ps. 752, 805, 855, 1.208.
Valpalmas, ps. 618, 631, 816, 1.325.
Valtorres, ps. 711, 712, 830, 975.

Martí 
ruz 

pablo

^Uis

^güe 
Galv0
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.431.

1. Llí
tóla de Ebro, ps. 36, 116. 179, 188, 356, 816, 992, 1.323,
ví'de Jiloca, ps. 639, 1.053, 1.382.
Sde Moncayo, ps. 115, 830, 975, 1.087, 1.136, 1.302. 

ps. 711. 712, 975.
•íeñá (La), ps. 975, 1.323. 1.344.

níl) ídoz. ps. 68, 442, 672, 855, 1.181, 1.381.
,1' ífdiche, ps. 115, 409, 855. 1.136.

Viliafranca de Ebro, ps. 712, 734, 911.
'¡alba de Perejil, ps. 711, 712, 860, 1.167, 1.181, 1.323.

Vídengua. ps. 115, 403, 540. 639, 860. 975, 1.381, 1.382.
VÍParueva de Gállego. ps. 202. 297, 346, 395. 760, 805, 816, 
gil. 1.102. 1.136, 1.181, 1.382.

vílaiiueva de J'loca, ps. 618, 720, 728. 832 986, 1.344
Vülanueva de Huerva. ps. 345, 604, 671, 672, 712, 860, 911,
•1.008, 1.054.
Villar de los Navarros, ps. 728. 1.254. 1.326.
Villarreal de Huerva, ps. 702, 711, 712, 816. 1.363, 1.381

1K 1.382.
Villarrpya de la Sierra, ps. 316, 471, 514, 586, 711, 712,

4 1 ®
' " Vi«tabella. ps. 728. 1.182.

■ Viver de la Sierra ps. 618, 702.
Zaida (La), ps. 579. 734, 735.

huera, ps. 188. 203. 225, 514, 579, 728.
. 1.181, 1 -

544 SECCIÓN SÉPTIMA
4, Mil ------ -------

Iliciones y Bequerimientos, Edictos, Cédulas, Providencias 
y demás anuncios de los Juzgados de primera instancia, Munici

pales, Militares y Eclesiásticos.

Citaciones de diferentes Juzgados o Tribunales.
-Llamando a los individuos sigu’entes:

?. i.m

3, 139

539, -
1.413.

.3, LIS

1

I.

861.^

5, l-13

Escudero Giménez Basilio, p. 83.
Gaitero Manuel y otro, p. 116.
García Juan, p. 131.
Martínez Peña Esteban, p. 131.
Ruiz Sauz Tomasa, p. 131.
Unos jóvenes desconocidos, p. 131.
Lobaco Obensa Miguela, p. 188.
Minguillón Gracia Tomás, p. 195.
Sesé Pilar, p. 195.
yiñuales Mariano, p. 195.
Martínez Francisco, p. 203.
pionisio Pía y otro, p. 203.

g-: -a|nez de Pedro Manuel, p. 203.
- Antonieta y María Luz. p. 203.

•opez Lundi José, p. 203.
Rafael, p. 343.

bmeno Antonio, p. 283.
arios jóvenes desconocidos, p. 283.

Fernandez Mariano, p. 307.
Ifl Zagarri José, p. 331.
Piaría José. p. 364.
( ■? ^I'in Jardiel y Teodora-Pilar. ps. 411 y 419.
'Ias Bayona y Moreno José, p. 419.
)avarr0 Isidoro, p. 451.
L.^enez Narvalaz Dionisia. p. 464.

■eisa Valero Antonio, p. 628.
’jrcia Guillermo, p. 648.
L'1 '31 Manolo, p. 687.

i rv'í?. f,arcía Manuel, p. 741.
1 ÍM ii11 Francisco, p. 808.

follar Pérez Carmen, p. 879.
"v / U 68 A’ejandro. p. 982.

6al°FGaC®a Leoncio- P- L008.
Fermín, p. 1.055.

Lwj'. p. 1.184.
■ Gií1 nZ Alcru<lo Manuel, p. 1.198.

É t Anselmo, p. 1.365.
0 Melús Pedro, p. 1.432.

^iaitonas.

a 3os individuos siguientes:
■ SiB,-„Zarvs Vicente Francisco, ps. 60 y 203.
1 Cal,, Expósito Vicente, o. 84.

Roche Manuel, p. 131.

Morales Plou Rafael, p. 131.
Gómez García Pascual, p. 131.
González Martínez Medina, p. 138.
Marco Andrés y otra, p. 138.
Navarro Legua José, p. 138.
Murillo Lorén Antonio, p. 163.
Vega Delgado Aurelia, p. 188.
González de la Rosa Argimira, p. 195.
Fuentes Puig Cercos, p. 203.
Ferrate Torréns Agustín, p. 212.
Puchol Aldaz Salvador, p. 212.
Andrés Blas Silverio, p. 212.
Serrano Francés León, p. 227.
Fuentes y Fuentes Carmelo, p. 268.
Urrea Chueca Julián, p. 276.
Galgo Núñez Hilario, p. 307. ,
Estrada Giménez Miguel, p. 331.
Auré Gracia José. p. 347.
Morlanes Morales Severiano, p. 356.
Estradera Gomara Manuel, p. 364.
Viñuales Mariano, p. 364.
Tejero Ripas Práxedes, p. 380.
Sarran José, p. 380.
Bautista Ramón, p. 387.
Galindo Liarte Manuel, p. 388.
Lobaco Obensa Miguela, p. 388.
Giménez Clavería Antonia, p. 388.
Vega Delgado Aurelia, p. 388.
González de la Losa Argimira, p. 420.
Dumeque José, p. 420.
Galindo Liarte Manuel, p. 451.
Ruiz Tierra Manuel, p. 464.
Pérez Pérez Emilio, p. 471.
Fuertes Navarro José, ps. 491 y 507.
Gracia Marcuello Fermín, ps. 491 y 507.
Acerete Tormos Jesús, p. 491.
Martínez Domingo, p. 507.
Ruiz Tierra Manuel, p. 507.
Sarrau José, p. 540.
Berna Moreno Jesús, p. 572.
Berling de Bugarri José, p. 587.
Brieba Joaquín, p. 595. "
Pachón Fernández Félix, p. 595.
Tejero Ripa Práxedes, p. 595.
Motos Secalle Agustín, p. 595.
Pelegrín Huárriz Narciso-Javier, p. 604.
Alvarez Pérez Domingo, p. 619.
Miranda Antonio, p. 619.
Losada García Concepción, p. 647.
Sánchez José, p. 649.
Pelegrín Javier, p. 648.
Marcos Royo Mariano, 687.
Moreno Casarola Félix, p. 687.
Barreras Espeleta Francisco, p. 687.
Carceller Chueca Pascual, p. 703.
Gracia Expósito Alfonso, p. 703.
Rodríguez Remacha José María, p. 703.
Los parientes de Severino Morlanes, p. 703.
Esteban Millán Teodoro, p. 703.
Ibáñez Sánchez Francisco, p. 797.
Trigo Cambronero Miguel, p. 797.
Salas Muñoz Mariano, p. 797.
Domenech José, p. 822.
García Aguaviva Pablo, p. 822.
Moreno Casasolas Félix, p. 822.
Soria García José, p. 822.
Hernández Estallo Francisco, p. 822.
Azcona González Valentín, p. 879.
Valdivieso Plaséncia Severiano. p. 879.
Cansapé Emilio, p. 888.
Jiménez Narvalaz Dionisia, p. 895.
José Félez Quílez, p. 943.
Arredondo Rafael, p. 967.
Rodríguez Remacha José. p. 967.
López Pueyo Joaquín, p. 982.
Muñoz Mateo José, p. 992.
Dortán Richoux Víctor, ps. 1.019 v 1.064.
García Moratalla Enrique, p. 1.02Í
Murillo Orús Juan-Francisco, p. 1.055.
Pena García Antonio, p. 1.055.
Barceló Corominas José, p. 1.087.
Falcini Manteconi Evaristo, p. 1.087.
Hernández Giménez Luis, p/1.087.
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Araguás Ferrando Juan José, ps. 1.120 y 1.184.
Bosque Amalia y otras, p. 1.144.
Dioni$‘o-Sánchez García Esteban, p. 1.159.
Montoro Martínez José Antonio,, p. 1.184.
Pucho! Aldaz Salvador, p. 1.247.
Artigas Gustrán Luciano, p. 1.312.
Lara y Fuertes José María, ps. 1.312 y 1.326.
Ibáñez Falces Julián, p. 1.326.
Garín Hernández Julio, p. 1.344.
iSoria García José, p. 1.344. .
Liebre Segarra Juan, p. 1.365.
Pardo Galiano Antonio, p. 1.365.
Aráiz Puértolas Esteban, p. 1.384.
Casanovas Cepero Antonio, p. 1.384.
Miguel Lahuerta Ernesto, p. 1.384.
Padrós Serra José, p. 1.432.
Blasco Martínez Leonc'o, p. 1.432.

Alcázar de San Juan.
—Señalando fecha para celebrar la Junta de acreedores 

de D. Eliseo Alvarez, p. 307.

Ateca.
—Subasta de bienes de:
Félix Escolano, ps. 388 y 776.
Juana Moreno, ps. 832 y 928.
Agustín García, p. 967.
—Citando a los que conocieren a un sujeto arrollado y 

muerto por el tren el día 5 de julio, p. 131.
—Ordenando se proceda a la busca y ocupación de 

unas muías que fueron robadas en Sisamón, p. 1.208.

Audiencia de Zaragoza.
—Requiriendo a D. José Sorrosal para evacuar una di

ligencia, p. 999.
—Idem id. a D. Rosendo Cirujeda y otros, p. 999.

Barcelona (Atarazanas).
—Subasta de fincas de D. Juan Aguilar Aguas y esposa, 

ps. 76. 792 y 1.224.

Barcelona (Concepción).
—Llamando a los que se crean con derecho a la heren

cia de Eleuterio Sierra Lombas, p. 1.176.

Bel chite.
—Citando a doña Cleta Bernad, p. 32.

Bilbao (Ensanche).
—Citando a María Juste (a) La mdña, p. 76.
—Idem a sus parientes, p. 444.

Boltaña.
—Citando a Jorge Arévalo y otros, p. 1.255.

Borja.
—Subastas de bienes de:
Andrés Escolano, ps. 420, 798 y 1.365.
Manuel Fernández, p. 523.
Anselmo Cruz, p. 879.
—Anunciando la instrucción de expediente de dominio a 

favor de D. Apolonio Sánchez, p. 75 y 283.
—Citando a Julián Repiso Raigada. p. 227.
—Ofreciendo procedimiento a Andrés Gómez, p. 344.

Calatayud.
—Subasta de bienes de Francisco Verón. p. 797.
—iNotificando sentencia a Josefa Araceli, p. 752.
—Citando a:
José López, p. 492. .. . _
Los herederos de Pablo-Felipe Gil Urgel, p. 500. '
José Pastor, p. 824.
Francisco Martin, p. 838.
Herederos de Alberto García y Avelina Zabalo, p. 838.
Leoncio Blasco, p. 1.000.
Rosa Vicente, p. 1.000.

Bárbara Carmen Gracia, p. 1.008.
José María Tobías Llombart. p. 1.175.
Los que se crean perjudicados por la actuación del que 

fué Recaudador de contribuciones, Mariano Sara Centándo 
p. 1.224.

Rosa-Vicente Rupérez Castillo, p. 1.392.
Leoncio Blasco Martínez, p. 1.399.

Caspe.
—Subasta de bienes de Agustín García, p. 950.
—Edictos citando o requiriendo a:
Herederos de doña María Concepción Escobedo Pando, 

p. 347.
Ignacio Albiso Sauz, p. 943.
Carmen Valls y ostros, p. 944.
Manuel Monforte Martín, p. 1.198.
—Interesando el rescate de los efectos que se relacionan, 

página 51.
—Declarando en estado de suspensión de pagos a D. Joa

quín Minguesa, p. 443.
—Anunciando tramitarse expediente de domimo para ins

cribir una casa a nombre de Manuel Monforte, p. 1.198.
—Señalando fecha para la celebración de la Junta de 

acreedores de D. Juan Minguesa Panadés, p. 1.255.

Daroca.
■—Subasta de bienes de :
Mariano León, ps. 372, 564 y 703.
Francisco Antonio Agudo, ps, 797, 1.019 y 1.365. . 1
Testamentaría de. D. Mariano Gonzalvo, p. 822.
—Citando a Frasquita Giménez, p. 276.
—Idem a un tal Hilario, p. 632.
—Id^m a Patricio León. p. 768.
—Anunciando, la solicitud de devolución de fianza inter

puesta por el Procurador que fué de este Juzgado D. Ama
do Hernández, p. 776.

Ejea de los Caballeros.
—Subasta de bienes de:
Pascual Martínez y esposa, p. 203.
Julián Morales, p. 443.
—Anunciando tramitarse expediente de dominio de fin 

cas instado por D. Benito Abad Gasqued, ps. 409 y 798.
—'Citando a un tal Blas y otro. p. 556.
—Emplazando a D. Santiago Sierra y otros, p. 631.
—Citando a Victoriano Ruiz Conde, p. 808.
—Idem a Dolores Carbonell, p. 1.103.
—Anunciando tramitarse expediente de dominio a instan

cia de D. Benito Abad. p. 1.399.

Fraga.
—Citando a Antonio Vadimón, p.

Haro.
—Emplazando al tutor de la menor Angeles Aransáez 

Gallardo, p. 1.168.

Híjar.
—Emplazando a los parientes de Joaquín Rodilla, p.

Huesca.
—'Citando a Mariano Víctoriáu, p. 308.
—Idem a Antonio Soriano, p. 459.
—Idem a Pedro Sauz, y otros, p. 742.
—Idem a Juan José Araguás, ps. 1.368 y 1.416. I
—Subasta de fincas propiedad de doña Joaquina Dueí6 

Gállego, p. 1.168.

Jaca.
—Emplazando a doña Joaquina Laglera y otros, p.
—Idem a la herencia de D. Alejo Casañal, p. 276.

La Almunia.
—Subastas de bienes de:
Juan José Latorre, ps. 316, 587 y 992.
Guillermo Solsona, ps. 464 y 687.
Manuel Bernal, p. 564.
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—Notificando sentencia a Juan Gutiérrez Bequé v otros, 
p. 1M- .

—Anunciando tramitarse expediente de dominio instado 
por D. Celestino Sáinz, p. 410.

—Notificando sentencia a doña Vicenta Franco, p. 556.
—Idt^in id. a D. Santiago Bcllé, p. 982.

Madrid (Centro).
—Subasta de bienes de talleres “Sandoval”. ps. 410 y 799.

Madrid (Chamberí).
—Subasta de bienes, de D. José Puértolas, p. 44.

Madrid (Inclusa).
—Subasta de bienes de D. Enrique Escribano, p. 799.

Madrid (Latina).
-Subasta de bienes de doña Gregoria Casabona, p. 620.
—Idem id. de doña Jacoba Aguaron, ps. 872 y 1.432.

Pilar.
—Subasta de bienes de:
Antonio Celedonio Bernal, ps. 51, 140 y 283.
Higinio Arantegui, p. 148.
Manuel Soria, p. 316 y 404.
José Ríus y ‘Casas, p. 347.
Jesús Montané, ps. 420 y 572.
Joaquín Noya, ps. 588 y 839.
Mariano Pecia, p. 612.
Carmelo Trasobares. p. 832.
Luisa Pinilla Ferrer, p. 863.
Cleta Bernal, p. 1.021.
José Mir, p. 1.022.
Fermín Bonet, p. 1.022.
Pedro Acín Miguel, p. 1.175.
Matías Sánchez Azara, p. 1.175.
D.a Luisa Pinilla Ferrer, p. 1.327.
Eugenio Simón Tello, p. 1.392.
—Subasta de maquinaria y mercancías, p. 356.
—Idem id., p. 1.303.
—Edictos citando, llamando o requiriendo a:
Germana Navarro y otra, p. 24.
Herederos de doña Concepción Perales, p. 42.
Idem de D. Mariano Doz, p. 42.
Blas Andréu. p. 43.
El conductor de una tartana que atropelló al niño Ra

món Millón, p. 60.
El guarnicionero que comprara una barriguera a Frail

esco Murülo, p. 75.
Antonio Alamán, p. 84.
Los parientes de Gil Baquedano Pérez, p. 148.
Felipe López Lierta, p. 148.
Paulina Santos, p. 195.
Herederos de doña Eugenia Novellón, p. 284.
D. Blas Andréu. p. 284.
Herederos de Flora Gracia, p. 331.
Emilio Salvatierra, p. 347.
Hilar Giménez Doya, p. 388.
Herederos de D. Eduardo Camilo Turmo Alvira. p. 404.
Práxedes Tejero, p. 444.
Antonio Pena García, p. 507.

p ^ederos He un sujeto hallado cadáver en Alfajarín,

^•ncepción Dosada y José Sánchez, p. 508.
herederos de Margarita Cabrera, p. 531.
■1 aciano Pérez, p. 532.

‘Alo Giménez, p. 532.
■Antonio Fortún. p. 532.

miM'n(|“e se crean con derecho a la herencia de Pedro Por-- 
7 Peirón. p. 540.

Morancho, p. 556.
j05e Herrer, p. 556.
(maquina Colás, p. 572.
tartaño González, p. 604.
uommgo Rebolleda, p. 628.
h1"8 BernaT. p. 628.
a '!iÍ. rus de Flora Gracia, p. 631,
3“ 'mo Borja, p. 632.
Jose Escosa, p. 656.

Pedro Acín Miguel, p. 688.
i Concepción Losada y otro, p. 703.
. Santiago Corella (hijo), ps. 741 y 1.032.

Los parientes de Gregoria Espinosa, p. 808.
Evaristo Falcini, p. 824.
Antonio Peña, p. 839.
Nicolás Rodrigo, p. 839.
José Ruiz, ¡p. 839.
Juan Polo y ¡otros, p. 871.
Dos individuos de las señas que se expresan, p. 872.
José Mata Sus, p. 880.
Juan José Araguás, p. 944.
Julia García, p. 968.
Los parientes de Aristóbulo Bueno, p. 1.021.
Los id. de Manuel García, p. 1.022.
Los id. de Mariano Rafeniro, p. 1.022.
Los id. de Ambrosio Cardiel, p. 1.022.
Los id. de Valentín Salamero, p. 1.022.
Petra Reinosa, p. 1.103.
Pilar Gracia y otras, p. 1.103.
Escolástica Calvo, p. 1.103.
Justo Navarro, p. 1.103.
María Benirín, p. 1.120.
Pedro Fernández, p. 1.144.
José Padrós Serra, p. 1.144. ■
Lorenzo Continente, p. 1.144.
Unos extranjeros que el día 10 de noviembre hacían bai

lar un oso en la calle del Ciprés, p. 1.159.
Un limpabotas apodado Charlot, p. 1.175.
Angel Torres Gracia, p. 1.175.
D. Vicente Arbé y D. Lucas Herrero, p. 1.199.
Angel Diego García, p. 1.248.
Ramón Serra Garzarán, p. 1.248.
Daniel Cano y otros, p. 1.248.
Manuel Cascán Elias, p. 1.255.
Un desconocido, p. 1.255.
Julia Sánchez, p. 1.327.
Mariano Royo Abad, p. 1.336.
Santiago Corella (hijo), p. 1.366.
Santiago Sañudo, p. 1.366.
Pablo Villacampa y otros, p. 1.366.
D." Ana María de Grottes, p. 1.366.
José Lafoz Salvador, p. 1.366.
Una señora a la que le fué sustraído un bolso en la calle 

del Olmo. p. 1.408.
Manuel García y otros, p. 1.432.
—Notificando sentencia a los herederos de D. Antonio 

B-elsa, p. 42.
—Declarando en estado de quiebra a doña Valentina Jaso 

Sorrosal, p. 116.
—'.Notificando sentencia a Enrique Pelayo Hore. p 140.
—Señalando fecha para celebración de la Junta de acree

dores de D. Pablo Montañés, p. 196.
—Anunciando el nombramiento de Síndicos en el juicio 

de quiebra de doña Valentina Jaso, p. 308.
—Señalando plazo para la presentación de títulos de los 

acreedores de la Sociedad “Alegría Hermanos", p. 331.
—peclarando en estado de suspensión de pagos a don

I ornas Pelayo. p. 372.
—Notificando un fallo a Pablo Matías Carretero p 410
—Idem a Antonio Bernal la cantidad ofrecida en la su

basta de la bicicleta de su propiedad, p. 436.
—Anunciando la rehabilitación de D. Higinio León Osés, 

p. 436.
—Notificando sentencia a José María Acebes, p 444 

i —rr^0* el nombramiento de Síndicos én la quie
bra de Hijos de Juan Duplá”, p. 452.

—Notificando sentencia a Juan Jaime Reig, p. 452
—Idem providencia a Felipe López Lierta. p. 508
—Idem resolución a doña Angela Fernández, p. 508.

Idem un fallo a Nadal iSaldueña y otro, p. 524
—Señalando fecha para celebrar la Junta de acreedores 

de D. Pablo Montañés y otros, p. 640.
—hkim id. de “Hijos de Juan Duplá”. p. 688.
—hiem id. de doña Valentina Jaso Sorrosal, p. 800
—Notificando sentencia a D. Pablo Serna, p. 800 '
—Idem id. a D. Julián de Yarza. p. 863
—Señalando fecha para la celebración de la Junta de 

acreedores de D. José! Esteban ¡Mercader, p. 863.
—-Not'ficando sentencia a Luis Lasco y otros, p. 896

Idem id. a Manuela Ortiz, p. 944,
-ddem id. a Antonio Mombiela. p. 950.
—Idem id. a Alejandro Izquierdo, p. 968,
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—Haciendo saber a Juan Borja los derechos que le con
cede al art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, pá
gina 968.

—Notificándo sentencia a D. Vicente Alvarez, p. 976.
—Idem id. a D. Macario Pinilla, p. 976.
—Idem id. a D. Antonio Aznar, p. 983.
—Idem id. a Sociedad Automóvies Aragón y La Vasco- 

Navarra, p. 983.
—Idem id. a Martin Carmelo, p. 1.104.
—Idem id. a doña Angela Fernández y otros, p. 1.152.
—Anunciando el nombramiento de Síndicos en el concur

so de acredores de José Esteban y Martina Cerdán. pá
gina 1.159.

—(Señalando fecha para celebrar la Junta de acreedores 
de doña Valentina Jaso Sorrosal, p. 1.288.

—Notificando sentencia a D. Saturnino Palomar, p. 1.326.
—Idem a doña Cleta Bernad, p. 1.367.
—Idem un auto a Luis Zaera 'Serres, p. 1.400.

Pina.
—Subastas de bienes de:
Gerardo Lizaga, ps. 276, 838 y 1.103.
Germán Chueca, ps. 648, 838, 888 y 1.326.
Salvador Blasco, p. 1.103 y 1.327.
Una casa en Zaragoza, ps. 687, 1.103 y 1.120.
—'Citando a Junta de acreedores de D. Gerardo Lizaga 

Huete. p. 864.
—Anunciando haberse recogido un cadáver en la con

fluencia de los términos de Pina y Osera, p. 1.159.
—Idem haberse solicitado por D. Jesús Rubio la ins

cripción, a su favor, de una casa sita en esta villa, pá
gina 1.327.

San Pablo.
—Subasta de bienes de:
Pedro Eamuela, p. 43.
Viuda e Hijos de Juan Antonio Iranzo, p. 51.
Francisco Neveo y esposa, ps. 60 y 983.
Sociedad “Ramón y Compañía”, ps. 68. 284 y 492.
Josefa de Goenaga, ps. 180 y 332.
Enrique Cubero, ps. 196 y 459.
Jesús Rocañín, p. 596.
Clara Alfaro. p. 856.
Esteban Costa, p. 880.
Pedro Lamuela, p. 976.
Julio Arrudi Pueyo, p. 1.272.
Manuel Rifaterra y esposa, p. 1.367.
Esteban Zubález, p. 1.416.
Subasta de una instalación cinematográfica y una máqui

na de escribir, p. 1.'367.
—Edictos citando, llamando o requirienlo a:
D. Alfredo Royo Oliete, p. 32.
Los que se crean con derecho a la herencia de doña Jo

sefa Joaquina de Gracia, p. 76.
Lós ídem id. a la de D. Silvério Muru Uranga, p. 108.
D. Pedro Millán. p. 164.
Felisa Terrén, ps. 188 y 195.
Herederos de doña Bernardina García Gracia, p. 212.
Idem de D. Manuel Pérez Cistué, p. 228.
Domingo Martínez, p. 244.
Los que se crean con derecho a la herencia de doña Flo

ra y doña Margarita Lázaro Blasco, p. 284.
Herencia de D. Gregorio Vicente del Val. p. 308.
Pedro Benedicto, p. 324.
Julia Laihoz, p. 324.
Miguel Loreo, p. 334.
Honorio San Martín, p. 332.
Julio García, p. 396.
José María Galludo y otros, p. 396.
Vicente Navarro, p. 404.
Serafín Izquierdo, p. 410.
Un sujeto de las señas que se indican, p. 411.
Los parientes de Amadeo N.. p. 428.
Herederos de Benito Luber, p. 459.
Pompeyo Cólera, p. 459.
Herederos de D. Silvério Mitru Uranga, p. 492.
Víctor García Calvo, p. 508.
Félix García Hernández, p. 516.
Alberto Truksa Floraba, p. 532.
Isabel Lorda, p. 556.
Joaquín Bulgar, p. 564.

Un individuo apellidado Polo, p. 564.
Julia Ginés, p. 572.
José Luis Castellano, p. 628.
El padre del niño Manuel Lacaba, p. 628,
D.a Teresa Covarrubias y otros, p. 636.
Un tal Justo, p. 688.
María Cruz Cabrejas, p. 742.
Fernando Sor ¡ano de Sola, p. 742.
Juan y Nicanor Bautista Pubil, p. 768.
Jesús López, p. 824.
Francisco Bravo, p. 824.
José Muñoz, p. 880.
Herederos de D. Benito Cuber, p. 928.
Roque Pérez, p. 951.
Santiago Torrijos y otra, p. 983.
José Moreno, p. 1.000.
Los parientes de Mariano A. Subías, p. 1.023.
Los id. de Emilio Chavarría, p. 1.023.
Los id. de José D. Carceller, p. 1.023.
Los id. de José Lafuente, p. 1.023.
Los id. de Fernando Al varado, p. 1.032.
Eduardo Gimeno, p. 1.055.
Benita Martínez, p. 1.055.
Antonio Cubero, p. 1.144.
D. Francisco García Lausín, p. 1.159.
Mariano García Romeo, p. 1.208.
Herederos de Mariano Rabadán, p. 1.248.
José María Rosel, p. 1.255.
Max:mino Esteso Grao, p. 1.255.
Cándido del Rey, p. 1.367.
Carmen y María, p. 1.416.
Herederos de doña Joaquina López, p. 1.448.
—Declarando que el dominio de las fincas que se des

criben corresponde a D. Juan Velilla Merlanes, p. 43.
—Notificando sentencia a Santiago Martínez, p. 84.
—Idem id. a José Barredo, p. 132.
—Señalando plazo para la presentación de créditos por 

los acreedores de don José Roger, p. 180.
—Notificando sentencia a D. Eusebio Miguelva, p. 195
—Declarando en estado de quiebra a D. Ricardo Agüelo . 

Alvira, p. 204.
—Notificando sentencia a D. Eusebio Vidaurreta. p. 212.
—Señalando fecha para la relebración de la Junta de 

acreedores de la Sociedad “Ramón y Compañía”, ps. 228 
y 444.

—'Notificando un fallo a Justo Navarro, p. 332.
—Idem un auto a Nunilo Gil Chóliz, p. 388.
—Idem una sentencia a herederos de Gregorio Vicente, 

p. 444.
—Señalando fecha para la celebración de la Junta de 

acreedores de D. Ricardo Agüelo Alvira, p. 452.
—Notificando un proveído a la herencia de D. Gregorio 1 

Vicente de Val. p. 595.
—Idem un fallo a Justo Navarro Pomar, p. 595. '
—Idem un id. a Marcos-Isidoro Regales, ps. 631 y 8^" !
—Idem sentencia a Virginio Moreno, p. 742. , :
—Idem id. a la iSociedad “El Porvenir” y otro. P- '" , 
—Idem proveído a D. Francisco Montero, p. 808. , 
—Idem resolución a D. Eusebio Ibáñez y otros, P3" 

gina 864. í J
—Idem sentencia a doña María Teresa Blasco Fcra.e 

p. 1.152.
—Notificando a Juan Alegría lo dispuesto en -1 artK11 I 

109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, p. 1.328. . $ 
—Señalando fecha para la celebración del juicio de G1-' 

bra de D. José Roger, p. 1.336.

Sevilla.
—Edicto citando a Justa Campos, ps. 84 y 596.

Sos.
—Subasta de bienes de herederos de Bernardo , 

p. 471.
—Citando a D. Francisco Claveras Viartola, P-
—Idem a 1). Nicolás Martínez Marcdlán y h'-'r"!a ' I 

p. 1.247.

Tarazona.
—Cédula emplazando a D. Abilio Molina Garci-1' i 

ginas 500 y 656.
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4
4
4
4

5

5
5
5
5
5
5
5
5
5
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

7

N
K 
f 
V 
3 
r 
J 
! 

J 
1 
J

1 

i
1

1

5

M 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8

_í

lariano Zarate Sancho 
amón Bielsa Pascual 
1 acario Azara Abad 
ascual Martínez Cuartero 
.ícente Escudero Liria 
gustin Táberner Bielsa 
rancisco Baiaguer Albiac 
osé Monsec Aguilo 
oaquín Lasheras Borraz , 
ntonio Lumbreras Cotoré 
aniel Garralaga Ezquerra 

acinto Serrano Francés 
eodoro Ibáñez Pérez 
ulián Véllarroya Lázaro 
:ayetano Muniesa Sancho 
71 mismo.
Lrnesto Boise Soler 
’ictoriimo Carboné Chueca 
Ufredo Ichaso Lázaro 
Antonio Enciso Palacios 
osé Alba Mateo 
31as Molina Navarro 
osé Jordán Fau 
dariano Borobia Alda 
Daniel Falcón García 
osé Latorre Gracia 
osé Marco Burgos 
íosé Romeo Monge , 
Martín Hernández Ruiz 
Angel Pérez Fuertes 
Victoriano Belsué Lacaba 
Vicente Aparicio Pascual 
Mariano Ballesta Cabás 
Martín Peralta Pinos 
Juan José Collado Sancho 
Martín Abril Biorge 
Mariano Chueca Yus 
Manuel Miguel Alonso 
José Zueco Monguilod 
Marcelino Remón Cuartero 
Iluminado Jarauta Galbán 
José Quílez Bernal 
Germán Pérez Legaz 
Epifanio Obón Felipe 
Angel Galmendo Miravete 
José Liarte Tello 
Martín Balaguer Ranes 
José Ferrer Bailo 
Robustiano Gimeno Cuartero 
Juan Alcuza Ortíz 
Emilio Saún Orauz 
El mismo.
Andrés Benescués Nadal 
Bartolomé Alonso Mercado 
Millán Cano Sánchez 
Constantino Carrascal Muñoz 
Angel García Vinués 
Francisco Bellido Sauz 
Enrique Belío Alda 
José Fábregas Castellot 
José Gutiérrez Lázaro 
Vicente Lajusticia Ferrán 
Juan Pablo Ruiz 
José Langa Ruz 
Pablo Serrano Luengo 
Mariano Salas Giménez 
Vicente Morer Miguel

1 José María López Torrente 
Mariano Cornao Lapuente 
Pascual Alcrudo Laguna 
Francisco Soro Martínez 
Manuel Bandrés Gallego

1 José María Burgos Mendoza 
1 Juan Pueyo Cortés 
1 Manuel Aguerrí Delmás 
, Aurelio Lizalde Mendi

; I Marcelino Murillo Jáuregu 
1 1 Juan Marco López

taragoza C
jubito <
7arlete *
'arazona 1
taragoza *
^aliara (

Id.
Id.

Caspe
Gallur
Jncastillo
Tauste
Talamantes 
Pedrola 
Zaragoza

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Used
Zaragoza
Ardisa 
Gallur 
Gelsa 
Alagón 
Cetina 

Id.
Tarazona 
Ainzón 
Borja

Id.
Id.

Caspe
Belchite
Zuera
Morata de Jalón 

Id.
Tauste
Zaragoza
Osera de Ebro 
Zaragoza 
Sos
Villafeliche
Maella

Id.
Id.
Id.

Inogés
Cadrete
Zaragoza

Id.
Zuera
Morata de Jalón
Malanquilla
Ariza
Zaragoza 
Ainzón 
Borja

Id.
Id.
Id.

Morata de Jiloca 
Id.
Id.

Zaragoza 
Id. 
Id.

Miralbueno" 
Monegrillo 
Luna

Id.
Cetina
Layana
Sádaba

Id.
i Castiliscar 

Id.

12 
C 
C
l 
d | 
J 
J 
u 
u 
u

c 
C 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c. 
c
<; 
c.
c 
c.
c | 
c 
c 
c 
c 
c 
c
H 
H 
G 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c

8
8
8
8 1
8 |
9
9 ¡
9 |
9
9

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9 i
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

osé Aured Millán
'ernando de Torres Mateo 
_^oncio de Torres Olmos
esús Blasco Tolosana 
esús López Caudevilla 
osé Abadía Bericat , 

Marcelino Campo Benedicto 
Flcrcnció Alquillué 
Juan Villanueva Naudin 
íregorio Samper Fernández 
\mbrosio Aznárez Casanova 
!.‘u l -í .a ventura Máñcz Mateo 
L ir iu Díaz Valero 
PaLM Abadía Soro 
José Vicente Patricio 
Andrés Marín Escolano 
Pedro Peiro Monterdc 
Saturnino Gordo Lafuente 
Leandro Baquedano Acero 
Mariano Miñana Méndez 
José Berna Ijambea 
Luis Molsia Vetilla 
Bautista Dueñas Lorente 
Isidro Infante Montón 
Manuel Gil Ruiz 
Tomás Gascón Lahoz 
Domingo Otal Les 
Antonio Domínguez D. 
Pedro Villalba Sebastián 
Manuel Calvera Guiral 
José Sebastián Arrieta 
Bernabé de Miguel de Pedro 
Juan Estrada Llop 
‘Sebastián Cervelló Estrada 
Serafín Batiste García 
Fidel Martín Ayet 
Vicente Losmozos Villar 
Félix Nadal Lajusticia 
Bruno Pérez Ruiz 
Policiano López Blasco 
Pascual Espeleta Yus 
Tomás Bayod Góngora 
Marcelino Ferrer Vidal 
Julián Zaporta Campos 
Antonio Vicente Vicente 
Martín Gascón Peralta 
Sebastián Escorihuela C. 
Cristóbal Fabián Ros 
Simón Miranda Sanz 
Pedro Torres Argemí 
Donaciano José Munárriz M 
Tomás Alcaine Torres 
Estanislao Labordena 
Lucas Aldea Monleón 
José Pueyo Haro
Eugenio Cañaveras Andrés 
Francisco Sánchez Pascual 
Manuel Aznar Comas 
Francisco Pellicer D. 
Agustín Tolosana Samper 
Macario Cólera Crueyo 
Justo Gimeno Pradilla 
Gregorio 'Samper Fernánde 
Genaro Cuartero Mayayo 
Juan A. Cuartero Beltrán 
Mariano Crespo Areda 
Rafael Tobajas Ruiz 
Arsenio Pérez Giménez 
Luis Bellido Pérez 
Federico Pinilla Pérez 
Martín Román Laborda 
Pascual Lozano Cuartero 
Inocencio Romeo Marín 
José Gállego Giménez

) José Valero Valero 
9 José Villanueva López 
9 Antonio Escobar Ara
9 Blas Sánchez Ansó u

La Muela
'Id. (

Id. (
Ejea <

Id.
Id.

Longás 1
Lucení 1
Ejea

Id.
id.

Cabola fuente
Zaragoza
Ejea
Zaragoza
Riela
Gallocanta
Cubel

Id.
Zaragoza
Ambel

I Maluenda
Id.

Valpalmas
1 Zaragoza 

Id.
Biel
El Buste 

Id.
I Zaragoza 

id.
I La Zaida
j Fayón

id.
Id.
Id.

1 Belchite
Zaragoza

I Ambel
I Las Cuerlas
1 Zaragoza

Id.
1 Caspe 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

I Zaragoza
Id.
Id.

I Sástago
Id.
Id.

i Fuentes de Ebro 
Villarrapa

| Garrapinillos
1 Casetas

Litago
Erla

I Torrijo de la C. 
Zaragoza

z 1 Ejea
1 Pr escaño 

Id.
1 Zaragoza
I Torralbilla

Brea
Id.
Id.

1 Tabuenca 
Id.

1 Riela
I Puendeluna
1 Al famén
i Tiermas 

Escó
1 Id.

J 
í

C 0 c c c c 0 c c 0 0 c u u c c c c c c c 
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10
10
10
10
10 |
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
11
11
11
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12

Cándido Segura Soprano 
Antonio Sánchez Artigas 
Pedro Sánchez Balsa 
Pedro Sánchez Artigas 
Manuel Sánchez Artigas 
Dionisio Remón Mallén 
Cándido Murillo Llop 
Félix Silvestre Oliver 
Santiago Llop Santolaria 
Ignacio Silvestre Riau 
Ricardo Rodes Toses 
José Estruga María 
Agustín Tebas Esteve 
Antonio Silvestre Quintana 
José Estruga Oliver 
Serafín Callizo García 
Manuel Esteve Berbén 
Antonio Ibarz Velilla 
Evaristo Mateo Vidal 
Pedro Asensio Val 
Domingo Casas Serrano 
Marcial Domínguez Leciñena 
Emilio Ballesteros Alfranea 
Marcelino García García 
Joaquín Comenge 
Francisco Gericó Gericó 
El mismo
Antonio González Sánchez 
Joaquín Francés Rans 
Teodoro Lamarda Aísa 
Nicolás Sánchez Herrando 
Tomás Hernández Ariza 
Santiago Sierra García 
Antonio Sierra García 
Gervasio Gómez Mínguez 
Fermín Morales Utrilla 
Doroteo Aznar Sangüesa 
'Salvador Gil Ibáñez 
Ensebio Vela Onde 
Diego Ariño Barrera 
Pedro Ferrán Giménez 
León Ladaga Braba! 
Román Bellido
José Sánchez Martínez 
Antonio Arcega Lora 
Demetrio Gracia Pola 
José Mombiela Jimeno 
Manuel Toledo Montanel 
Pascuall Romeo Hernando 
Serafín Martin Campos 
Ensebio Pellicer Mago 
Felipe Lacarta Navarro 
José María Remacha 
Manuel Gallardo Martínez 
Luis Delmás
Lázaro Villanueva Beiltrán 
Manuel Pascual Palacios 
Evaristo Ferruca Guerrero 
Ensebio Torres Carranza 
Pedro Casaos Serrano 
Felipe Ansón Gracia 
Gregorio Ansón Roche 
Florián Ruiz
Teófilo Viñes Colón 
Leoncio Pérez Trívez 
Gregorio Ibáñez Serrano 
Doroteo Serrano Gil 
Leandro Pellicer Ibáñez 
Antonio Compains Giménez 
Jesús Puyod Guindeo 
Félix Blasco Tolosana 
Perfecto Zapata Flores 
Ambrosio Esteban Latorre 
Laureano Lashcras Latorre 
lorenzo López Gil 
Fidel Arana Latorre 
Severiano Llana Temprado 
Ricardo Gallardo Lamata

Alagón
Riela

Id.
Id.
Id.

Pozuelo de Aragón
Mequinenza

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
!d.

Fuendctodoe
Id.

Villanueva de H.
Miedes
Perdiguera
Urrea de Jalón 
Monegrillo 
Zaragoza

Id.
Id.
Id.
Id.

Cetina
Ariza
Gallur

Id.
Zaragoza
Bordalba
Zaragoza
Bordalba
Alagón
Zaragoza
Magallón

Id.
Bureta

Id.
Id.

Zaragoza
Mediana
. Id‘ 

Garrapinillos 
Zaragoza 
Tarazona

Id.
Id. .

Alagón
Morata de Jalón
Novillas
Al partir
Fuentes de Jiloca
Agón
Brea
Peñaflor

Id.
Luna

Id.
Ambel
Trasmoz
Anón
Vera de Moncayo
Ejea

Id.
Id.

Ambel
Embid de Ariza

Id.
Id.
!d.

Villarroya 
Id.

’c 
0 
c 
0 
c 
c 
c 
c 
C 
c 
c 
0 
c 
c 
c 
c 
c 
(' 
c

c 
0 
c 
c 
c 
H 
H 
H 
H 
H 
C 
c 
c 
c 
u 
G 
€ 
c 
c
c 
c 
c 
G 
C
C 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
0 
c 
c 
c 
c

G 
G 
C 
c 
c 
c 
c 
c 
G 
C 
c 
0 
o 
c 
c 
G 
C 
C

12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
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14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
15
15
15
15
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16

Pedro Agreda Ladaga 
José Segarra Irieza 
Casimiro Sanjuán Martínez 
Francisco Monterde Vicioso 
Cdlso Pérez López 
Antonio Magaña Royo 
Elias Monge Aparicio 
Domingo Ciudad Chóliz 
Segundo Contín Cortés 
Manuel Viamonte Echevarría 
Julio Sanmartín Tabuenca 
Liborio Tabuenca Clavería 
Anselmo Yagüe Cebollada 
Eugenio Madurga Clavería 
Pedro Giménez Giménez 
Silvestre Pellicer Aznar 
Crispín Pellicer Aznar 
Daniel Baya García 
Ricardo Díaz Sánchez 
Patricio Gotor y Gotor 
Vicente Cuartero Sola 
Adrián Rubio Alcázar . 
Arsenio Rubio Alcázar 
Adrián Rubio Alcázar 
José Pe Mata 
José Pe Calvo
José Bórdelas Mamilo 
Vicente García García 
Escolástico Tejero Lahuerta 
Juan Serrano Berna!
Braulio Palomar Rubio 
Luciano Orgilés S. Esteban 
Alberto Sebastián Mitchell 
Constancio Melendo Serrano 
José Longares Sancho 
Antonio Gimeno Sálete 
Pedro Oriol Rodríguez 
Ambrosio Abadía Romero 
Antonio Abadía Romero 
Manuel del Río Velilla 
Domingo Navarro C. 
Pascual Teraz Langa 
Florencio Amador Frontiñán 
Manuel Cirac Vidal 
Santiago Latre Cúbeles 
José Palacios Lasheras 
Miguel Pina Royo
Miguel Barriendos Estopañán 
Cándido Rtibled Buisán 
Bonifacio Barriendos Millán 
Francisco Barriendos Escuín 
Marodlino Reda! Aparicio 
Juan García Carcavilla 
Simón Córdoba Vela 
Antonio Pascual Ucar 
Francisco Duarte Fruslero 
José Gómez Egea 
Mariano Carrasco Berzoza 
José Codes Musolini 
Tomás González Royo 
Angel Royo Chueca 
Ramón Cuartas Ruiz 
Mariano Beltrán Clavel 
Marcelino Campo Bolea 
José Lastrada Quintín 
Felipe Rubio Espeleta 
Manuel Pellicer Aznar 
Mariano Herrero Berga 
Anselmo Flores Candado 
José María Velilla Requeno 
R'cardo A. Campos L. 
Tomás Higuera Pueyo 
José Andériz Royo 
Nicolás Ibáñez Pérez 
José'Lázaro Labarta 
Manuel Gómez Longares 
Angel Aznar Gil
Teodoro Chavarre Giménez

Magadón 
Id.

Bureta 
Munébrega 
Vera 
Malón
Villarroya de la S. 
Ejea

Id.
Id.

Tauste "
Albeta

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

..ld- 
larazuna 

Campillo 
Magallón. 
Cetina.

Id.
Id.

Zaragoza 
Id.

Lorbés 
Salvatierra 
Alcalá de Moncayo 
Anón 
Purujosa 
Zuera 
Belchite 
Calatorao

Id.
Morata de Jalón 

Id
Cadrete 

Id.
El Frasno 

Id.
Id.

Zaragoza 
Caspe 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Chiprana 
Caspe 
Tarazona 
Novallas 
Tarazona 
Novallas 
Farlete 
La Cartuja 
Zaragoza 

Id.
Novallas.

Id. 
Brea 
Villamayor 
San Mateo de G. 
Zuera 
Alhama 
Caspe 
Zaragoza 

Id.
Ateca 

Id'.
Zaragoza 
Novallas. 
El Frasno 

id. ,
Sta. Gruz de Grío 
Fuendejalón 
Ejea

C 16
C 16
V. 16
0 16
C 16
c : 16
c 16
c 16
c / 16
c 16
C 16
*: 16
C , 16
C 16
V. 16
C 16
<: 16
'• . 16
' 16
U 16
U 16
U i 16

| 16
C 16
C ■ 16
C i 16
C j 16
C 1 16
C T 16
0 16
b 16
C 1 16
c 16

G 16
16

j. 16
c 16
c 17
C 17

17
i 17

G 17c j 17
c 1 17

17
'1 1 17

á 17
17 

. 17
C . i7
c 17
C 1 17
C 17
C 17

j 17
C 1 17
i: ;| 17
U 17
c :i i;
c 17
c ■ 17
U 1 1
G 1 1-
C j 1
r- 1 1
c 1 1
U .1 1
c 1 1
c 11 1
'• i 1
i: 1
c 1 i

11 i
G . i
c 1
d i
c 1
c
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5' NOMBRES PUEBLOS
2 Q

NOMBRES PUEBLOS í
16 Marcelino Ripa Ibarra Cariñena c 17 Manuel Bailo Gómez Grisel. G
16 Luis Andrés Sanz Id. c 17 Julián García Redrado Tarazona G
16 Agustín Pardo Al ventosa Id. c 17 José Artigas Ibáñez Riela G
16 1 José Alegre Cardona Taus te c 17 Pedro Tejero Luceni 0
16 Manuel Minguilod Id. c 17 Paulino Gil Alhama C
16 Pascual Polo Zueco Id. c 17 Martín Lucía Barberán Aguilón G
16 Manuel Muñoz Sofín Id. c 17 Mariano Mateo Lostalé Tauste C
16 Román Cabestré Murillo Id. c 17 Cesáreo Navarro Remón Sos G
10 Higinio Tambó Marqués Tarazona c 17 Pascual Villar La torre Zaragoza G
16 Gregorio Marqués Pellicer Id. c 17 Gordiano Arroyo Calavera Id. G
16 Jorge Magdalena Lacambra Id. c 17 Manuel Sanjuán Oriol Saviñán G
16 José Perela Gracia Id. c 17 Salvador Villarroja Casas Zaragoza C
16 Constantino Taus Morales Id. c 17 Vicente Sah-ador Quílez Langa C
16 1 Manuel Ene i so Lacas a Id. c 17 Ramón Ariza Arasco Luna C
16 i José Motilva Chueca Id. c 17 Sabino Romeo Tolosana Erla C
16 1 Bernardo Melero Ibáñez Id. c 17 Primitivo Gimeno Algarate Orera C
16 1 José Hernando del Río Id. c 17 Santiago Sánchfz Carnicer Riela c
16 i loaquín Moneva Sánchez Fiuentes Jiloca. c 17 Blas Allué Capablo Zaragoza H

José Angel Mendizábal Rueda de Jalón c 17 Mariano Artigas Ondiviela Id. H
16 jesús Uraz Babé Novillas c 17 Gregorio Giménez Miguel Id. H
16 1 Santos Agudo Redondo Cosuenda G 17 Pedro Peralta Arnal Id. 11
16 Constantino Beamonte Valpalmas c 17 Antonio Logroño Sanz Pedrola G
16 Antonio Velilla Cabrerizo La Al molda c 17 Eloy Royo Londo Id. G
16 Eustaquio Molinero Martínez Riela c 17 El mismo Id. G
16 1 Julián Duarte Monquilod Luna c 17 Ramiro Foncillas Bona Borja G
16 José Lucea Agudo Zaragoza G 17 Gregorio Lajusticia Sanz Id. G
16 Ruperto Sierra Galindo Gallur c 17 José Montorio Belío Id. C
16 Mariano Magdalena Id. c 17 Valentín Lacambra Tejero M. G
16 Pedro Marín Cobos Calatorao c 17 José Paños Giménez Id. G
16 Celestino Navarro Garcés Id. G 17 Antonio Ir ache Gil Id. G
16 Severiano Sánchez Zaragoza G 17 Diego Hernández García Id. G
16 Rafael Pina Rivarés Id. G 17 Juan Sánchez Belsué Id. G
16 Mateo Ginés Martínez Id. C 17 Romualdo Pellicer Aragón Id.
16 Mariano Peguera Berlín Tauste c 17 Romualdo Martínez Serrano Ainzón G
16 Joaquín Agorreta Gil Santa Isabel c 17 Joaquín Bayona Martínez Id. G
16 Joaquín Juste Sancho Id. c 17 Román Sánchez Romos Id. C
16 Cirilo Martínez Chueca Id. G 17 Gregorio Palacín Bona Id.
17 Juan Talayero Lon Villanueva de H. G 17 Alejandro Laborda Pérez Gallur G
17 Zacarías Gascón Pelegrín Fuendetodos C 17 Sancho Sierra ISevil Id. C
17 Wenceslao Gastón Laplaza Luna C 17 Domingo López Vela La Almunia C
17 Félix Arangáiz Eseverri Sos c 17 Manuel Dobato Galán Quinto G
17 Jacinto Serrano García Albania c 17 Angel García Ruiz Campillo C
17 Jesús Chueca Rico Id. c 17 Jesús Torres Solares Fuendejalón C
17 Mariano Bueno Torres Alpartir c 17 Tomás Pérez Planas Jaulín C
17 Manuel Ayarza Izaguerri Riela c 17 José Rodríguez Egea Epila C
17 Miguel Egea García Lumpiaque G 17 Manuel Pelayo Jarreta Muel G
17 Domingo León Sanjuán Zaragoza C 17 Cesáreo Pérez Planas Jaulín G
17 Gonzalo Barrios lusa San Juan C 17 Ignacio Ugaste Zaragoza G
17 Alvaro Zabala Nicuesa Sos C 17 Manuel Jaime Melendo Id. C
17 Manuel Logroño Logroño Pedrola c 18 Ramón Sancho Elvira Id. U
17 Mariano García Cortés Castiliscar c 18 Martín Izquierda Sarilñena Epila u
17 Manuel Cavero Canales Sádaba c 18 Francisco Izquierdo -Sariñena Id. u
17 Máximo Guerrero Jonar Id. c 18 José Roy Plana Brea u
17 José Aguas Idoipe Id. c 18 Cirilo Moreno Iso Alcalá de Ebro c
17 Cecilio Bagüés Mayayo Id. c 18 Santiago Cásedas Zaragoza Id. G
17 Martín Calvo Aguerrí Id. c 18 Máximo Cortés Giménez Orés C
17 Manuel Lizondo García Id. c 18 Restituto Ara Romeo El Frago' C
17 Juan Vara Martínez Biota c 18 Galo Sola Cuber Zaragoza C
17 Bartolomé Moreno Español Zaragoza G 18 Gaspar Ondiviela Vela Id. c
17 Juan Borau Cepero Monegrillo u 18 Antonio Lasala Pérez Id. G17 Francisco Val Calvo Quinto c 18 Manuel Ortín Bordonaba Id. G
17 Teófilo Martín Rubio Villanueva de G. c 18 Manuel Alfonso Blesa Id. G17 Federico García Gil Brea c 18 Pedro García Magallón Tarazona C17 Vicente Enseñad Embid Lumpiaque c 18 Eduardo Ferrer Ferrer Id. G17 Cristino Artigas Blanco La Joyosa c 18 Manuel Arnedo Royo Id. C17 Antonio Cucalón Polo Zaragoza c 18 Rafael Romero Beberana Id. C17 Evaristo Becerriil Martínez Id. G 18 Jesús Sala Lapuente Id. c
17 Rafael Falo Gálvez Id. c 18 Santiago Zueco Tejero Id. c
17 José Mata Cambra Id. G 18 Jenaro Córdoba Vela Id. c17 Juan Román Bernal Id. C 18 Alejandro Miranda F. Id. c17 Antonio Ibarz Cardiel Id. G 18 José M.a Ucedo Palacios Ariza G17 José Ruiz Alcoy Id. C 18 Santiago Jover Zaporta Caspe C17 Elias Murillo Duarte Torres de B. c 18 Domingo Ferrer Pola Tauste c17 Federico Mur Trébol Id. . c 18 Angel Pueyo Guillen Id. c1/ Adolfo Rodrigo Naudín Castejón de V. c 18 Pascual Coscolluela F. Id. c

Valentín Montón Pérez Farasdués c 18 Joaquín López Monguilón Id. G
Olimpio Laborda Marco Id. c 18 Mariano Sierra Toner Gallur C
Facundo Francés Aparicio Tosos G 18 Arturo Serrano Castillo Pedrola c;
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18 | Santiago Lalxirda García Los Fayos C
18 José Gasea Nonay Saviñán c
18 । Mariano Uriol Barra Id. c
18 | Patricio Hernández L. Id. c
18 Domingo Ibáñe^ GutÜérrteí Morís c
18 Julio Pérez Gumiel. Paracuellos de la R. c
18 Mariano Gascón Vicente. Illueca c
18 Fermín Esteban Saldaba. Id. c
18 Pedro Urbano Manes. Id. c
18 Rudesindo Vicente de Vera. Id. c
18 | Manuel Belsué. Lucen! c
18 | Antonio Cabeza Lana. Epila c
18 Agustín Arbiol Pérez. Torrellas c
18 Donato Ledesma Valtierra. Id. c
18' Ambrosio Alcázar Martínez Los Fayos c
18 Fidel M. Pérez de Lucía. Id. c
18 José Morales Morales. Almonacid de la S. c
18 Narciso López Herrero. Id. c
18 Jfosé Pérez Max/tín^. Malón c
18 Macario Galán Remacha. Ariza c
18 José Nasarre Soto. Monegríllo c
18 Juan Leal Cajón. Zaragoza c
18 Antonio García García. Maluenda c
18 Juan Lerín Aragón. Mallín c
18 José Lerín Lalaguna. Id. c
19 Conrado Larcada iSosmo. Zaragoza c
19 • Celestino Borja Abad. Bulbuente. c
19 J,uan Iturniz^g(o Tello. Cariñena c
19 Ciríaco Latorre Bonel. Tarazona c
19 José Gil Martínez. Id. c
19 Segundo Ruiz García. Id. c
19 Jul o Moreno Moreno. Id. c
19 Angel Magallón Hernández Sta. Cruz de M. c
19 Pascual Barrachina Mont Quinto c
19 Joaquín Pellicer Domínguez Bulbuente c
19 Emiliano Pérez López. Id. c
19 Santos García Larraz. Tauste G
19 Pascual Cardona Charren. Id. c
19 Francisco Pola Serrano. Id. c
19 Jesús Rodríguez Larnodé. Id. c
19 Domingo Aznar Gracia. Ainzón c
19 Calixto Navarro Asíu. Mallén o
19 Matías Agües Heredia. Id. c
19 Ramón Mur Clavero. Escatrón c
19 Pedro Lázaro Polo. Id. c
19 Miguel Gil Pegueroles. Id. c
19 Agapito Carrasco Alonso. Cabolafuente c
19 Roque Jaca Lacleta. Tauste c
19 Francisco Caudevilla. Uncastillo c
19 Ventura Royo Oto. Zaragoza c
19 Manuel Carnicer Vela. Villarrova de la S. c
19 Ricardo Lorente Gardés. Isuerre c
19 Francisco Bandrés Bueno. Sos c
19 Pascual Cestero Moros. Villarroya de la S. c
19 Elias Pascual Gil. Bardallur c
19 José Carranza Med'na. Agón. c
21 Gregorio Ruiz Sánchez. Urrea de Jalón u
21 Benito Lahuerta Franco. Mores u
21 Manuel Calvete Asensio. Codo u
21 Doroteo Muñiente Ferrer. Escatrón c
21 Santos Gayar re Landa. Erla c
21 Lorenzo Gamón Laga. Pina de Ebro c
21 Pascual Añaños Pascual. Novillas. c
21 Isidro López Zalaya. Gallur c
21 Antonio Murillo Murillo. Perdiguera c
21 José García Simón. Used c
21 Jesús Martín Morales. Rueda de Jalón c
21 Guzman Domínguez. Remolinos c
21 Bernardo Gil Ceamanos. Calatayud c
21 Antonio Marquina Ñuño. Id. c
21 Juan Mdús Auzado. Viver de la Sierr c
21 Tomás Esteve Albeza. Caspe c
21 Francisco Nuez Nuez. Id. c
21 José Pueyo Vara. Fuentes de Ebro c
21 José Calmarza Félez. Calatayud c
21 Manuel Lalaguna Millán. Mallén c
21 I Miguel Artiago Marco. Villarrova de la S . c
21 ! Víctor Bueno Julián. Alarba c

(Continuará).

o
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21 Manuel Samper Moreno. Caspe c
21 Mariano Gonzalvo Leciña. Zaragoza c
21 Leoncio Miñana García. Codos C
21 Evaristo Torralba Tolosana Ardisa c
21 Carlos Giménez Lúea. Cervera de la C. c
21 Santiago Giménez Arandá. Id. c
22 Amado Espatolero Sangorri Sos c
22 Ramói. Cazaba Ir ¡arte. Zaragoza c
22 Damián A. Gil. Bardallur c
22 José Vila Esteban. Barbóles c
22 Juan Vidial Romero. Puebla de Albortón c
22 Javier Mínguez Royo Almonacid de la C. c
22 Antonio Ordobás Mínguez. Id. c
2 1 Angel Marín Márqueta. Alagón c
22 | Casto López Expósito. Perdiguera 0
22 | Ignacio Bertodano Aured. Zaragoza c
22 José Marín Uñan. Aniñón c
22 Miguel García García. Villanueva de J. c
22 José Fiaría Berge. Mainar c
22 Ignacio Guillen Sánchez. Villarreal. G
22 'Fomás Lezcano Pérez. Oseja. ■ c
22 Adolfo Gil Arnal. Alfamén 0
22 Mariano Gil Almau. Id. 0
22 Manuel Longás Pellicer. Tauste 0
22 José Alcubierre Bolea. Las Pedrosas G
22 Manuel Casabona Larrosa Mediana 0
22 Manuel Mainar Garcés. Id. c
22 Pedro Cunchillo Casado. Gallur 0
22 Manuel Torner Ros. Zaragoza c
22 Miguel Ruiz ‘Sancho. Castejón de V. c
22 Bartolomé Letosa S. Leciñena (;
22 Mariano Nandín Aranda. Sierra de Luna G
22 Adalberto Lóbez Martínez. La Muela c
22 Ramón Marcuello Giménez. Piedratajada G
22 Vicente Carrasco Averbe. Id. c
22 Román Aguilar Malpel. Maella c
22 Florentín Cebollada Guallar Belchite c
22 Pascual Lobe Buel. Id. c
22 Pedro Moliner Garcés. Id. c
22 Pascual Moliner Rodrigo. Id. G
22 Pascual Giraldos Gomara. Borja c
22 Bernardo Montoño Lajust. Id. G
22 Pedro Aznar Aguilera. Id. c
22 Teodoro López Bailo. Perdiguera c
22 Manuel Bueno Morón. Monreal de A. c
22 Pedro Bailo A r ruego. Perdiguera. c
22 Eusebio Luis Soleras. Uncastillo c
22 Antonio Moliner Cebrián. Zaragoza c
22 Antonio Belsué Montorio. Id. c
22 Justo Vicente Prieto. Santed G
22 Donato Viñas Jordán. Malpica de A. c
22 Florencio Gomatón Arilla. Id. G
22 Pelegrín Pérez y Pérez. Añón c
22 Joaquín Franco Julián. Murero c
22 Manuel Ruiz Alonso. Alconchel de A. c
22 Julián Bueno Bueno. Id. c
22 Lázaro Guzmán Cambrón, Id 1.
22 Santiago Bueno Lo. Lucen! c
22 Luis Carcas. Pradilla c
22 Nazario Pal lar és. Id. c
22 | Jesús Antorrena. Lucen! c
22 1 Pascual Sanz. Id. c
22 Mar:ano Ginés Cuello. Fuentes de Ebro c
22 Joaquín Beamonte B. Id. c
22 Joaquín Viamonte Bard. Id.
22 José Perroche Migue. Id.
22 Bruno Navarrete Grasa. Id.
22 Angel Labadía Aramb. Id.
23 José Giménez Hernández.. Zaragoza ü
23 Alfredo Giménez Giménez. Id.
23 Pascual García Navarro. Id.
23 Adalberto Lóbez Martínez. La Muela
23 Vicente Raga Pinilla. Saviñán. (■1 23 Baltasar Metió Tabuenca. Mores
23 Luis Serrano Yus. Id. c

, 23 Mariano Sánchez Abella. Paracuellos de J- c
. 23 Pedro Sánchez Serrano. Id. c
i 23 Gabino Araus Gascón. TabucMe
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—Subasta de bienes de Cándido Lahuerta Ciordia, ps. 741 
y ^Declarando solicitada en forma la suspensión de pagos 
de doña Petra Lasheras Usón. p. 975.

—Citando a Segundo González y esposa, p. 1.U0V.

Tribunal Industrial.
—Subasta de bienes de Jesús Montabé, p. 259.

JUZGADOS MILITARES
ZARAGOZA

—Acta de la ejecución de sentencia impuesta a los pro
cesados Atanasio Moli, Anselmo Bernal y Eladio Miguel, 
p. 1.160.

DRA-EL-ASEFF
—Citando a Faustino Martínez Alconchel, p. 1.416.

JUZGADOS MUNICIPALES
ARIZA

—Citando a Antonio Guillen, p. 880.
—Notificando sentencia al mismo, p. 1/200.

BORJA
—Anunciando vacante la plaza de Secretario suplente de 

este Juzgado, p. 896.

CALATAYUD
—Subasta de bienes de la testamentaría de doña Felisa 

Melús, p. 180.
—Citando a José María Riva Barrera, ps. 196 y 1.088.
—Notificando sentencia al mismo, p. 332.
—Citando a Florencio y Clemente Giménez, ps. 460 y 840.
—«Notificando sentencia a los miamos, p. 704.
—Subasta de bienes de Manuel Martínez, p. 1.008.
—Idem de Manuel Latorre. p. 1.032.
—Idem de Antonio Larripa, p. 1.088.

CALATORAO
—Anunciando vacante la plaza de Secretario suplente de 

este Juzgado, p. 888.

DAROCA
—Anunciando vacante la plaza de Secretario suplente de 

este Juzgado, p. 348.

EJEA DE DOS CABALLEROS
—«Citando a D. Justo Domínguez Navarro, p. 1.256.
—.Subasta de bienes de D. Francisco Cortés y esposa, 

p. 1.384.

FARASIDUES
—Anunciando vacantes las plazas de Secretario y Su

plente de este Juzgado, ps. 840 y 1.368.
—«Notificando sentencia a Domingo Compaired. p. 888.

FUENTES DE EBRO
—Subasta de fincas de Pedro Fraile, ps. 364, 532 y 752.

ILLUECA
— Citando a Antonio Inés, p. 983.
—Not'ficando una sentencia al mismo, p. 1.144.
—(Subasta de bienes de Eduardo Wargüemert, p. 1.248.

LA a u mu n ia
—«Notificando sentencia a Vicenta Franco, ps. 260 y 704.
—Anunciando hallarse vacante la plaza de Secretario su

plente. p. 656.

LITAGO
—Subasta de bienes de Próspero Lamana, p. 1.056.

NONASPE "
-Anunciando hallarse vacante la plaza de Secretario de 

. este Juzgado, ps. 984 y 1.256.
n o v il l a s

—‘Citando al dueño del terreno denominado ‘‘La Codera” 
X otros, ps. 656. 664. 688. 952, 984, 1.000 y 1.368.

PEDROLA
—Anunciando hallarse vacante el cargo de Secretario 

suplente, p. 212. .

PINA DE EBRP
—Anunciando hallarse vacante el cargo de Secretario de 

este Juzgado, ps. 84 y 564.

PRADILLA DE EBRO
—Anunciando hallarse vacante el cargo de Secretario de 

este Juzgado, p. 356.

RICLA
—Anunciando vacantes los cargos de Secretario y Su

plente, p. 228.
—Idem id. el de Secretario, p. 620.

SADABA
—Citando a los herederos de doña Bibiana Iguazo, pá

gina 952.

SAVIÑAN
—Subasta de bienes de D. Francisco Glano,. p. 1.200.

TARAZONA
—Notificando un fallo a Juana Sánchez, p. 132.
—Idem a Basilio Escudero, p. 244.

TAUSTE
—Subasta de bienes de doña Manuela Genoveva Leci- 

ñena, p. 404.
—Anunciando vacante el cargo de Secretario de este 

Juzgado, p. 680.

ZARAGOZA-PILAR
—Notificando sentencia a doña Julia Cambra, p. 52.
—Citando a D. Mariano Segarra, p. 75.
—Anunciando la subasta de un gramófono, p. 75.
—(Notificando sentencia a D. Manuel Gaudedo, p. 196.
—Subasta de bienes de D. Eustaquio Villanova, p. 204.
—Notificando sentencia a Jesús Montané, p. 244.
—Citando a Leocadio Huici, p. 260.
—Idem a los herederos de D. Antonio Lidoy, ps. 324

y 648. ,
—Notificando sentencia a D. Mariano «Segarra, p. 596.
—Idem id. a la herencia de D. Leocadio Huici, p. 648.
—Citando a D. Pablo Serna Lázaro, p. 832.
—«Notificando sentencia al mismo, p. 839.
—Subasta de bienes de Cristóbal Martí, p. 856.
—Idem id. de Manuela Concejo, p. 864.
—Idem id. de José Glosas, p. 872.
—«Citando a D. Tomás Gascón, p. 951.
—Subasta de bienes de Benito Paricio, ps. 951 y 952.
—Idem id. de Jesús Montané, p. 1.024.
—Notificando sentencia a D. Tomás Gascón (padre), 

p. 1.224.
—Subasta de bienes de D. Miguel Roy, p. 1.304.
—Citando a José Fernández de Lara, p. 1.312.
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Junta de Alfarda de Maella, p. 632. '
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Monreal de Ariza, p. 460.
Pinseque, p. 1.056.
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—Lumpiaquc, p. 1.104.
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—Quinto, p. 1.176.
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ps. 1.288 y 1.304.
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